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PRIMERA PARTE~ 

Generalidades. 

CAPITULO I. 

NOCION DEL DERECHO AEREO· 

TEJ.!ARIOt- I. Importancia.- 2.- Objoto del Derecho n&reo.- 3.- Denominaci6n. 
4.- Or!gan.- 5 •• Autonomía.- 6.- Dofinici6n del Derecho aéroo.- 7 •• El De-
racho a6roo en sentido subjetivo y objetivo.- 8.- Rolo.cionos del Dorooho -
n&roo.- 9 •• Ea m.nn dol Dorocho Público interno.- 10.- Ciencias auxilfaros
dol Dorocho o.6roo. 

l.!. El Derecho a~reo reviste una importancia excepcional
ya que en la actualidad el dominio del aire implica la aparici6r, 
de nuevas ideas,la discusi6n de numerosas teorías y la necesidai 
de resolver problemas de gran trascendencia,no solamente por lo 
que se refiere a la seguridad del territorio mismo de los Esta
doa si.no tambi~n respecto de los transportes comerciales. 

Adem~s de los problemas más originales que ae estudian co
mo son los de la soberanía sobre el espacio aéreo,las nuevas -
concepciones de la frontera, el espacio a~reo por encima del -
mar y la clausura de las fronteras aéreas,se presentan otros -
que no s6lo abarcan el aspecto público del Derecho sino también 
ei privado y así tenemos,por ejemplo,todos los relativos al ca~ 
ti.go de los delitos cometidos a bordo de aeronaves,legislaci6n
aduanera,cabotaje ,nacionalidad de las aeronaves,registro y matr~ 
culaci6n,hipoteca,seguros y derechos reales.También son objeto
de esta materia,que posiblemente es la más vasta y nueva que se 
conoce en la ciencia jur!dica, los que se refieren a la organ.i.
zaci6n internacional de la navegacion aérea. 

El régimen jurídico de la aeron.avegaci6n reclama la dedi
cación de los juristas, el estudio por parte de las asociacionet 
privadas y la atenci6n de los gabiernos de los Estados,por la -
importancia que significa su contenido.En efecto,la navegación
por el aire,comprendida en su aspecto jurídico bajo el nombre -
de Derecho aéreo,se precisa en raz6n directa con el desarrollo
notable de la actividad comercial a través del espacio y a la ... 
constituci6n de poderoaas Compañíar. cuyo radio de acci6n se ex
tiende casi a todos los países del mundo (I). Constituye un fac 
tor del progreso social que ayuda eficazmente a la circulación~ 
de la riqueza,funcionando hoy en día los servicios regulares de 
transporte por aeronave,sujetos a horarios y tarifas de pasa~e, 
de express y concesiones para el transporte de correspondencia; 
se conectan con otras líneas aéreas,marítimas y de ferrocarri-
les;existen sistemas de saguros contra accidentes aéreos así -
como garantías de previsi6n para loa mismos y es en fin,la nav~ 
gación aérea~algo tan decisivo e importante en la ciencia del -
nerecho,que algunas }qeas co~o las de propiedad y soberanía no
se pueden explicar cqn la real:i4aq de ciertos acontecimientos. 

Por otra parte, las d~feren~es instituciones han desempeñaio 
un papel de consideraci6n en esta máteria.unas,como la Comisi6n 
Internacional de Navegación A~rea,tratan de Derecho Público --

(l) v • .Po.hl Wulthar. Le8 Routaa Aá~a du Globo, Paria, 1937• 
- 1 ' 
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aéreo y constituyen verdaderos 6rganos internacionales de los -
cuales emanan las reglas generales para los Estados adheridos -
siendo ésta el organismo que más evoluciona del Derecho de Gen-
tes (l)• Otras, como el Comité Jurídico de Peritos Aéreos, tienen 
por objeto elaborar el Derecho Privado aéreo por medio de comisio 
nes internacionalesfque perfeccionando el cuerpo de doctrina,lo-
constituyen progresivamente (2). 

Agregaré que el progreso técnico y científico de nuestra -
época, a medida que la vida del aire se desenvuelve en el inte-
rior de los Estados y en el mundo entero,abre a la ciencia jurí
dica nuevas perr.pect.ivas. Los numerosos vuelos efectuados han -
venido a constituir acontecimientos cuya trascendencia se siente 
en la política, pues apenas nacida la aeronave, la guerra se --
aproveché de ella orientándose la aeronáutica a fines militares, 
con lo cual se plantean delicadas situaciones, como ocurre ac--
tualmente, tratandose de los bombardeos aéreos de las poblacio-
nes de Madrid, Valencia y Barcelona con motivo de la guerra ci-
vil espaüola y de otras ciudades abiertas atacadas por aeronaves 
japonesas en el territorio asiático. 

2. nos aspectos presenta el objeto del Derecho aéreo :por
una parte 1el estudio de la elaboración de las nuevas leyes que -
van a regir las relaciones de quienes usan como medio de trans-
portaci6n este nuevo invento y señalarles sus derechos y obliga
ciones.Por otra,en virtud de que las necesidades de la aeronave
gaci6n exigen la creaci6n de nuevas normas y relaciones de los-
Estados entre sí, la preparaci6n de convenciones especiales que-
han de suscribir las potencias interesadas. ' 

3. Ha escrito R.Gay de Montella,que el Derecho aeronáuti
co no-Comprende otras normas que las que regulan la navegación -
aerea y que por eso adopta dicha expresión y no la de Derecho -
aéreo, que comprende las prescripciones relativas no so11mente -
a la navegación aórea sino también las relacionad.ns con la ra-
diotelegrnfía y radiotelefonía. Por su parte Isidoro Ruíz Moreno 
agrega que técnico.mente estu rruna debe ser denominada derecho -
aeronáútico, pues que el a~reo tn.mbién comprenderá en un futuro
no lejano, a la televisión. Con estos tratadistas, Pietro Cogli2 
lo y los jurisconsultos italianos que siguen la inicintiva del-
Profesor Antonio Ambrosini, aceptan tal denominaci6n y la em---
plean preferentemente por considerarla más precisa y excluyente
de todo aquello que no se refiera a la aeronavegacion. 

La denominación Derecho aéreo comúnmente utilizada y criti
cada como ya lo hemos visto de ser demasiado general, ha sido -
usada por los autores alemanes Konrad w.Jurisch, Herman Weck y -
Fri tz Muller así como por Castellani y Henry-Couannier, entre -
otros, que anota que dicha expresión fué aceptada desde 1909 fe
cha en que fué fundada la Escuela Superior de Aeronáutica de Pa-

(I) V. Pignochot ~' L'Orge.n.iama lo plus evolue du droit intornational! 
la OOl!lllission Interna.tionale du Navigation Aárienno, 1936. 

(2) v., llinirnoff M., Le Oomi t~ technique d1 exporta juridiques aérions¡ -
son aotivito1 son organization, 1936. 
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rís. En Alemania se ue~n ambas denominaciones. 
Nosotros aceptamos en el curso de esta tesis la expresi6n

Derecho aéreo que es la consagrada por la costumbre legal y la~ 
cual aplicaremos exe;l;¡sivamente a la navegaci6n aérea, ya que -
colocar dentro de ella la reglamentaci6n del aprcvechaciento de 
las ondas electromagnéticas no es adecuado pues ello implica -~ 
confundir el dominio del aire con el del éter, el primero punto 
O.e sustentaci6n del tráfico y navegac:i.ón aéreos y el segundo, -
campo de acci6n de la telegrafía sin hilos (T.s.H.) 

. .:!:. Ahora bien, en la evolución de la ciencia un género -
distinto de fen6menos debe dar origen a una nueva ciencia, que
según Littré 1 es necesaria cuando la que precede dejó un resi-
duo sin explicar. No cabe duda -agregamos- que el Derecho es -
una ciencia definida, pero en sus líñiites existen vacilaciones
que han venido a formar un nuevo núcleo jurídico, que es preci
samente la materia de nuestro tema. 

En el proceso histórico de formación del Derecho aéreo, és 
te tiene su base en un conjunto de fenómenos que se enlazan por 
íntimas relaciones las cuales surgen de las semejanzas que en-
tre ellos mismos existen, y que han sido agrupados por el juris 
ta. Con la evoluci6n constante, el esfuerzo humano se orientó ~ 
hacia los fen6menos jurídicos de lu navegaci6n aérea, lo que se 
tradujo en el nacimiento de leyes, que empíricas primitivrunante, 
por medio de la hip6tesis se han fusionado, dando a esta rama -
del Derecho un reducido número de leyes únicas que se consagran 
en todas las legislaciones. 

§.: Calxl afirmar por lo tanto que éste Derecho es una -
nueva manifestaci6n jurídica que se impone, es un derecho que -
se desprende de semejanzas con otras partes de la ciencia jurí
dica y se cons~a autónomo en una época que, como la nuestra,
es de renovación de formas y principios, de constante difusi6n
y penetraci6n social. 

6. Se ha definido al Derecho aéreo como el conjunto de-
norma'S" de derecho público y privado que regulan la navegaci6n -
aérea y en general el movimiento de las aeronaves y otros apar~ 
toa que se mueven en el aire en relaci6n con las personas, co-
sas y con la tierra (Pietro Cogliolo); o como aquel que compreg 
de las normas que regulan la navegacion aérea (R.Gay de Monte--
1.lá); o como el constituido por las normas que rigen todas la.s
cuestiones relativas a la utilización del airo(Konrad w.Jurisch); 
o como la rama del Derecho General constituid& por las normas -
que en conjunto concW'ren a regular el tránsito aéreo y las ag
tividades terrestres que tienen por punto de mira tarnbién aquel. 

Como se advierte, las anteriores definiciones ofrecen un -
vértice de coincidencia:el control directo mediante leyes impe
rativas de la navegaci6n aérea.En suma, el Derecho aéreo es el
conjunto de leyes mediante las cuales el Estado rige la navega
ción aérea. Se trata pues, de una disciplina jurídica y social
ya que mira a la condición de vida de la colectividad humana -
dentro de la cual impone sus reglas. 

En cuan to a la ciencia de la aeronáutica se le ha definido 
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como la parte de la física que trata del estudio de la navega-
ci6n aérea,describiéndose por regla general en ella los si te:nas 
referentes a lo más ligero que el aire, dejando loo relativos a 
lo más pesado que éste a la aviaci6n. 

7. En sentido subjetivo es la facultad o derecho de re-
glameñtar la navegaci6n por el aire;funci6n propia del Estado -
por ser el único que puede caracterizar su contenido, senalando 
los principios que han de normarlc y ejecutarlos por medio de -
los organismos correspondientes. Facultad que por otra parte es 
limitada por la misma ley sobre navegaci6n aérea y la cual no -
es atributo de la soberanía del Estado sino un verdadero Derecho 
aéreo en sentido subjetivo. 

En sentido objetivo el Derecho a~reo es el conjunto de nor 
mas jurídicas dictadas por el Estado 1estableciendo el régimen~ 
de la aero~avegaci6n;es el derecho aéreo ya fonnado,algo posit1 
vamente existente, como una cosa u objeto, en una palabra, es -
la ley misma. Como se vé son dos aspectos de una misma cosa: el 
derecho aéreo; no so oponen, s6lo es nuestro. materia esttrlio.da
desde diverso punto de vista. 

8t El Derecho perteneciendo dentro de la ciencia al gru
po de'""!as sociales y teniendo por objeto el estudio del hombre
en la sociede.d es único, es uno solo pero como t-n...l, se relacio
na no sólo con otras ciencias q_ue han par·tido del mismo grupo-
como la moral, la economía política, la historia y la. sociolo-
gía, sino que se diversifica, diferenciándose en ramas especia
les con aspecto diferente que se originun con el progreso del
grupo y que tienen por objeto asegurar lo. cons~rvnción y el de
senvolvimiento arm6nico de los individuos componentes del mis-
mo. Como resultado de lo cu.ul el Derecho a~reo se relaciona con 
estas diversas ramas de la ciencia y d~l Derecho on general(I)· 

9. El Derecho Público interno o nacional es aquél que -
organii:a el poder plÍbTico y regula las relaciones de los parti
culares con éstei considerado como tal; rige relaciones naciona
les, es decir, as de los particulares del país en el cual está 
en vigor. A esta rama pertenece el Derecho aéreo y como conse-
cuencia se relaciona inmediatamente con el constitucional, el -
administrativo, el penal, el industrial y el internacional. Télfil 
bién se relaciona con las diferentes ramas del Derecho privado: 
el civil y el mercantil o comercial. 
a) se relaciona con el constitucional, lo que se advierte con -
s6lo tener en cuenta que s1 es el Esfado el único sujeto C:apac};; 
tado para regular la aeronavegación, ésta establece inmediata -
relaci6n entre las personas, las cosas y el Estado 1 sign:ifican
do referencia obligada a él. 

Además este Derecho regulal1Constituci6n y las atribuciones 
del Estado o en otras palabras, organiza el poder público según 
las necesidades del momento. De aquí que el Derecho aéreo sati~ 
faga las necesidades del mismo nacidas con el descubrimiento de 

(I) V,Mitrovich André,L'/wiation o.u point de vuo Economiquo ot Juridi
que, Tesis, 1929. 
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la aviaci6n, estableciendo normas que le deben ser aplicadas a
tados estos imperativos.con relación al derecho mexicano,debe-
mos confesar que el 9onstituyente de 1917 desconoci6 el derecho 
a~reo, pues no se refiri6 a el ni siquiera en el artículo 32 de 
la Ca.rta :ftmdamental.en el cual debió hacer menci6n de la nacio 
nalidad de los comanáantes,pilotos y tripulantes de las aerona= 
ves,ya que es de notor-ia urgencia prever las contingencias que
pueden afectar la seguridad del pais,cn casos de guerra interna 
cional o interior,permitiendo a los extranjeros tripular éstas: 

El Administrativo regula las relaciones del Estado con los 
particulares y e! fllllcionamiento de los servicios públicos, lo
cual significa Íntima relaci6n con el contenido del derecho aé
reo,ya que la aeronavegaci6n reúne las características de tal.
Por lo que las normas del primero establecen las bases re~ula-
doras de la explotaci6n de los servicios ~eri6dicos de aviaci6n 
comercial teniendo en cuenta la utilización del espacio aéreo -
por parte de CompafiÍas nacionales o extranjeras. 
b) Se relaciona el Derecho penal con el aéreo,en virtud de que
las leyes que determinan los delitos y las penas que el poder -
social impone al delincuente, tienen puntos de coexistencia con 
el contenido del segundo, los cuales se manifiestan cuando aqu~ 
llos son cometidos a bordo de o.cronaves. 

Para los efectos penales el espacio aéreo no es s6lo una ex 
presi6n cualquiera, es el límite espacial de la soberanía de un
Estado y principio de la soberanía de otro.Aún cuando carecemos 
de una legislaci6n especial sobre delitos cometidos con ocasi6n 
de la navegaci6n aérea como las de Francia 1 Alemania,Estados -
Unidos y Suiza (I),sin embargo nuestro Derecho acusa la existeg 
cia de normas jurídicas relativas a dichos delitos. Nuestro có
digo se aplica a los delitos cometidos a bordo de aeronaves ex
tranjeras que se encuentren en territorio o en atm6sfera terri
torial nacionales. 

El Derecho aéreo también se relaciona con el internacional, 
tanto privado como pÚblico,p9rque es innegable que participamos 
de un momento en casi espontanerur.~1te éste se desarrolla en los 
países más adeluntado&.Los principios jurídicos que regulan el
tráfico y la navegaci6n aéreos, los Congresos,conferencias y reg 
niones se multiplican extraordinariamente;todos ellos tienden a 
constituir una legislaci6n previa a la elaboraci6n de un C6digo 
del Aire de naturaleza internacional y se orientan hacia la uni 
ficaci6n del Derecho aéreo universal 1hacia el perfeccionamiento 
de la técnica aérea y hacia la substituci6nlen el orden jurídi
co ,de la desorganizaci6n que supone la coexistencia de le~isla
ciones nacionales,por normas de general aceptnci6n.De aqu1 una.
solidaridad internacional que se manifiesta en la preparaci6n -
de acuerdos internacionales que precedan a la adopción del ya-
mencionado c6digo, que aunque como ideal es loable parece irre~ 
lizable.Tra"Úindose del marítimo la misma ley reconoce su afini
dad al establecer que "~ara todos los efectos legales,la naveg.§: 
ci6n aérea que se efectue entre puntos situados dentro del te--

(I) v. Leyes de 31 de mayo do"l924 (Arta.61 a 82), do"I da agosto do -
1922 (Arta. 31 a 34), de 20 do mayo do 1926 (Soc.II) y doc,fed.de 27 de en~ 
ro do 1920 (Arta. 37 y 38)roapoctívamonto. 
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territorio nacionall se asimila a la navegación marítima de ca
botaje" (Art.428 de a Ley de Vias Generales de Comunir.ación de
lo. de septiembre de 1932). 
c) Se relaciona con el Derecho civil,que comprende la regula--
ci6n del derecho de familia y sucesiones,obligaciones y contra
tt>S·En efecto a ~l hay que acudir para todo aquélo que se refie 
r:;, e la defi.nici6n de cosas muebles jal r~gimen de los -------.::. 
derechos de propiedad,posesi6n y servidumbre los cuales son -
aplicables a los globos,dirigibles y aeroplanos.Por lo que hace 
a las obligaciones y a los contratos, las disposiciones genera
les sobre los m~smos y en especial sobre los de sociedad,compr~ 
venta1 arrendam1ento,pr~stamos,hipoteca y otros,se aplican en -
aquellas operaciones de contrataci6n relativas a las naves aé-
reaa, los edificios, hangares, aer6dromos y puertos. 

Por Último,aparte de aque los actos y hechos de carácter -
civil relativos a la navegación aérea implican la creaci6n de -
nwnerosos problemas de orden pÚblico,que son la manifestaci6n de 
las relaciones que entre el derecho civil y el aéreo existen, -
son las leyes materia del primero las que eatablecen el estatu
to personal del navegante, debiendo regirse exclusivamente por
el CÓdigq Civil todo lo relativo a responsabilidades cuasi-delig 
tivas, r~gimen juridico de los pasajeros, etc •••• 

También diré que el carácter general de la cultura permite 
cambios de instituciones que se traducen en las relaciones que
hay entre el Derecho comparado y el que es materia de nuestro -
tema. Y asÍ,diplomáticos,agregados de aviaci6n y hombres de es
tudio de todos los países, al regresar a ellos son portadores de 
ideas y doctrinas que se resuelven en la adopci6n de sistemas -
jurídicos por los diversos Estados,explicándonos así la influen 
cia que unas legislaciones reciben de otras. 

lo. El Derecho a~reo comprende también el estudio de los
auxiliares de la navegaci6n por el aire, es decir: la meteoreo
logía, la radiotelegrafia,la aeronáutica y otras más. 

En realidad la seguridad del tra.nsporte aáreo depende
del conocimiento que se ti.ene del estado del tiempo,así como de 
sus variaciones, las que determinan la conducta que debe seguir
el jefe de la aeronave.En Francia, la Oficina Nacional Meteoro-
16gica ( O.N .M.) se encarga. de reunir laq ooservaciones necesa-
rias de los diversos puntos del pe.!s así como de los Estados -
por los cuales volará.ñ. sus aeronaves y cla.sificándolas,obtiene
previsiones válidas que trasmite a los aer6dromos,protegiendo-
en esta forma la navegación aárea.La labor se ha generalizado -
pues con esta instituci6n colaboran,entre otras,el Comité Inte~ 
nacional de Navegaci6n Aérea y el Comité Meteorológico Interna
cional. 

Por otra parte la radiotelegrafía se ocupa de establecer -
la comunicaci6n obligatoria entre las costas,los barcos y las -
aeronaves.Su fundamento jurídico es el conjunto de normas que -
rigen los derechos referentes a la comunicaci6n por el aire y -
la política que deben seguir los Estados en el intercambio ra-
diográfico Jlas señales convencionales comunes a los mismos y la 
comunicaciOn recíproca por radiograma~. 

Para orientar esta materia ae hi1n celebrado diversos conv~ 
nios y conferenciasiseñalando entre los primeros el Internacio-
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nal firmado en Berlin en 1906 sobre telegra:t'Ía sin hilos (T.s.H.) 
y el de Londres de 1912 sobre ra.diotelegre.f:!a,alque poste.r.l.ormente 
México se e.dhi.I'i6 ,y entre las segundasilas de wáshington de 192'7, 
la de Madrid de 1932 y la de París de 933. 



CAPITULO ll 

HISTORIA GENERAL DEL DERECHO AEREO• 

TEMARli.01-Il. Su sentido.- 12.- Los tiempos modernos.- 13.- La edad cont&Jn-
pontnoa.- 14.- Par!odoa quo comprondo.- 15.- La obra do loe Estados.- 16. -
Labor de los ineti t utos e iont!i'icos y los organismos intorno.cionalos. 

!1!, Nuevos horizontes jur!cticos se abren al analizar los-
factores que, ya polÍticos,sociales o econ6micos,han entrado en 
juego y constituido la literatl.lI'a referente al Derecho aéreo,la 
cual. toma la forma de un conjunto 16gico y arm6nico superior a
la simple narraci6n de los hechos de la aeronavega.ci6n.Es por -
esto que la base de nuestro estudio es la idea del progreso tan 

~ to jurídico como técnico, que es la ley principal del movimien
to hist6rico incesante que produce la evolución de la aviación
mundial y el que nos hace sentir que la historia de esta rama -
de la ciencia de las leyes sigue w1a marcha ascendente y conti
nua. 

12. Entre los antecedentes hist6ricos más remotos en la -
elaboraci6n de este cuerpo de leyes,que progresando notablemente 
cada dia,constituye ahora el eje alrededor del cual giran las -
relaciones de los Estados entre sí relativas a la navegaci6n -
aérea,ae encuentran las ideas expuestas brillantemente por Juan 
Selden en el año de 1636 defendiendo el sometimiento del aire-
al territorio a ub~racente ( I). Vattel,casi dos siglos desp1;1~s ,en 
una obra dedicada al Derecho de Gentes (2) present6 estudios rg 
lativos al tr&nsito inofensivo de los aerostatos y posteriormen 
te Laurentie(3),Nys, (4) y Paul Fauchille (5),el más destacado
de todqs ellos por sus célebres trabajos jurfdicos,fijaron su -
atención en los aparatos aeronáuticos estudiando con pasi6n todo 
lo relativo a ellos. 

13. Uno de los factores que determina la etapa original oo 
esta ciencia es el "Instituto de Derecho Internacional11 (6) que
tiene a su cargo el fomento de los estudios científicos encami
nados al desarrollo del Derecho de Genteis, siendo el primer ins
tituto que sin carácter oficial,se dedica a analizar la serie -
de problemas que presenta el empleo de las aeronaves en el trá
fico entre los Estados. 

Los Gobiernos aprobaron comprometerse a instituir títulos de 
--- (I) V.Fornándoz 2.2, ~ ~ 0100lonto 1 Cuoationos do Derecho h&roo, P.{g.-
10, Madrid~ 1928. 

(2) v. unorocho do Gontoaº, 1834, Ruíz ~ Isidoro (h), Ano.los de •· 
la Jiacultad de Cionciao Juridicaa y Socialoa da lo. Universidad do la. Plata.,
t. IV. 

(3) V. Lo domuino nÓríen, Journal ~ ~ .!ni!!,rrationa.l, t.XXXIV, ---
1907. 

(4) V.Droit et aárostata, ~U&. J!.2 !h:.2!i Internacional !!1 !!g, LÓgisla-
~ Comparóo, t.lV, pág. 501, 1902. 

· (5) Honrr-Couannior Andr6s, Elemantoa Creadoreo de Derecho Aéreo, Pág. 
324, 1929. 

(6) v. Racuoil !!!!! ~, t. 30, p~gs. 154 y s. 
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aeronaútas civiles en el Co\l'areso Internacional de Aeronáutica -
de 1889 en París y en la ciu ad de Chicago en e1-ruio de 1893 se
celebr6 un Congreso Internacional, de participación limitada,en
el que se agruparon todos los interesados en los problemas de la 
navegac i6n a~rea.Lr, Primera Conferenc:i.a. de la Paz( I) también se -
ocup6 de la reglamentación de la guerra aérea y en la declara--
ci6n de San Petersburgo de 1898 se prohibi6 en las guerras el em 
pleo de balas explosivas inferiores en peso a 400 gramos y la -
cual es,según Fernando Lera1aplicable a la aviaci6n militar en-
su parte relativa a proyectiles(2) .La mencionada conferencia pr.Q 
hibi6 lanzar proyectiles y explosivos desde lo altoihabiendo lo
grado que los Estados contra.tantos renovaran la dec araci6n de -
San Petersburgo respecto de los Últimos. 

Se inicin el siglo XIX con la celebraci6n en Neuchatel de un 
Congreso que reW1i6 el Instituto de Derecho Internacional y con
el de la Comisi6n Permanente Civil de Aeronáutica, que tuvo por
sede París. En el primero Fauchille plantea por primera vez la -
cuesti6n del régimen juridico de los aerostatos haciendo notar -
a los miembros del Instituto la importancia de la locomoci6n aé
rea y, en el segundo,se aprobó que se considerara como caso de-
fuerza mayor el aterrizaje forzoso y se fijaron los derechos y -
deberes de los aeronautas con relaci6n a los pasajeros. En la si 
guiente reuni6n del mismo Instituto se trataron los problemas -
propuestos por Fauchille,siendo en Bruselas donde expuso su fa-
moso trabajo sobre "El Dominio Aéreo y el Régimen Jurídico de -
los Aerostatos 11 (3) .En él sostuvo el principio de lo. libertad del 
espacio a~reo 1afirmando que tanto el derecho de propiedad como -
el de soberan1a de una Naci6n,se ejerce hastu el líinite donde se 
ha podido apoderar el hombre de lo. atm6sfern, siendo de ahí en -
adelante el espacio completamente libre. · 

En la Conferencia Naval de Londres se suscitaron interesan
tes discusiones en virt'ú'Cí"Cle las cuales se consider6 a las aero
naves como un medio para la guerra y en 1909 se fundó por los s~ 
fiares Delayen y D'Hooge ilustre ~urisconsulto francés, el Comité
Juridico Internacional de Aviacion,el cual fué presidido sucesi
vamente por el segundo,el senador Busson Billault y el e.minente
Profesor de Derecho de la Facultad de París,Geouffre de La Pra-
delle.Este Comité ha perseguido desde dicha fecha la elaboraci6n 
del 11c6digo del Aire 11

1y trabaja sin descanso ,ampliando notable-
mente su radio de acción. 

La Mnnici2alidad de· Verona convocó a un Congreso Jurídico -
sobre Navegación Aérea que con mayoría italiana se celebró en -
r.n:o; Se d1scut16 en general sobre la reglamentación de la loco
moc i6n aérea habiéndose llegado a diversas conclusiones entre -
las que merece especial atención la de la doctrina jurídica so-
bre el espacio atmosférico y que se tradujo en sostener: 11 Que la
atm6sfera sobre el territorio y el mar territorial, sea conside
rada como una atm6sfera territorial sometida a la soberanía del
Estado respectivo;y que la atmósfera sobre los territorios no csu 
pados y sobre el mar libre ,sea considerada como libre"• 

También se hicieron votos sobre nacionalidad,derechos de ater.ri 

(I) V • .Rarnult ~,Lee Deux Coni'érences de la Pai.x,1909. 
(2) Derecho Internacional Público, pt{b. 226. 
(3) .Ravue G~nirali il ~ Intermtional Public, t.8,~gs.414 a 485, 

1901. 
'( 
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zaje,de circulación,régimen aduanero,responsabilidad
1

seguro,dis
posiciones p1;.nales y organización de un Congreso Jur dico de A-
viaci6n( I). 

El Instituto de Derecho Internacional celebr6 en este mismo 
s.11o u...~a sesión en París en la. que Fauct1ille p1•ese11tó un np:r•oyec
to de convenci6n sobre el Régimen de los Aerostatos en tiempos -
de paz"(2)no pudiendo ser discutido en virtud del fracaso de la
Conferencia para la cual habían sido reservados y que fu~ la re~ 
nida en ll'll\VO de 1910 en el mismo lugar.DichaOcinforonoiaJrtsnngpnl !U 
~é'l\cl.6n ~rea no pudo realizar los prop6sitos que tenía porque -
los repi·eselltantes de las dos tesis extremas no se pudieron po-
ner de acuerdo. 

En 19J.l la Gran Bretaña expide un reglamento sobre navega-
c i6n aérea y promulga la 11Aerial Navigation Act" por la que se -
faculta a las autoridades a prohibir el vuelo de las aeronaves -
sobre ciertas zonas del territorio¡Frru1cia expide un decreto pre 
sidencial análogo;Estados Unidos pone en vigor leyes aéreas para 
los Estados de Connecticut y California y en años posteriores -
Alemania,~ustria,Bél~ica y Rusia establecen sus legislaciones -
aéreas as:i. como Ital1a,Servia y otros paises europeos. 

14. Con ·10 anteriormente expuesto dejamos terminado el pe
ríodo de la historia del Derecho aéreo anterior a la guerra mun
dial y en el cual la aviaci6n,como fen6meno nuevo y excepcional, 
fué regulada mediante prescripciones particulares.Se reglamentó
la responsabilidad de los aviadores y se dictari:>l\ mejidas para-
identificar a dichos aparatos en un registro especial as! como -
para proteger a las bases militares contra posibles observacio-
nes y en fin,la obrP- académica de los juristas se concret.óa sim
ples reglamentos administrativos. 

La mayoría de los autores considera que durante los años en 
que se efectu6 la guerra e uro pea nuestra historia se vé interrum 
pida,pero ello significa no querer volver nuestros ojos hacia lot 
países americanos en los cuales los estudios jurídicos sobre ae
ronáutica eran el espejo en el cual se ref1.ejaban la curiosidad
de los intelectuales y_ la acci6n de las instituciones particula
res.En 1916 se celebro la Conferencia Aeronáutica Panamericana -
en Santiago de Chile y en e11a se dispuso que la propiedad privª 
da en el aire es inviolable así como el espacio aéreo de los Es
tados neutrales y se resolvi6: 
a)Que el espacio superior al utilizable por el propietario debe
ser declarado bien público; 
b)La navegación aérea sobre el Continente debe ser libre para't~ 
dos los americanos y extranjeros domiciliados en América y 
c)Debe unif'onnarse la legislaci6n que regirá estas cuestiones. 

Durante este período se impone la doctrina de la soberanía de1 
espacio aéreo habiendo establecido Suiza,Holanda y Noruega prohi 
biciones al vuelo de las aeronaves de los Estados que interveníar 
en el conflicto.Y pasemos a la post85uerra. 

15. El acontecimiento bélico de 1914 no pudo destruír la -

(I) v. ~Vallas A.,Lo Congr~a do Vorono,on Rovue Juridique lntornatio· 
naJ. do la Locom~ Aórienna, t.I. pág. 176, 1910. 

(2) V.fmnuairo !!.2, l' Institut r!Q. ~i Intornational, t.XXIII,1910. 
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importante labor proyectada y cuando termin6 la guerra la avia-
ción se desarroll6 en líneas comerciales que más tarde la conver 
tirían en el medio normal de transporte, ofreciendo al jurista la 
ocasi6n de continuar su obra y elaborar las normas que habían de 
comprenderla. Aunque originalmente se aplicaron los métodos comu 
nes al transporte por tierra y agua,felizmente el trabaJo del li. 
gislador se aparta de esta tendencia,ya que la aeronáutica recla 
ma la creaci6n de nuevos conceptos legales. -

En el Tratado de Versalles se establecieron cláusulas sobre -
aeronáutica militar y navaJ .. así como sobre navegaci6n aérea y a
provechándose la ocasi6n,se reuni6 la Conferencia de París de 13 
de octubre de 1919 de la que surgi6 la Convenci6n to1'a la Regla
mentaci6n de la Havegaci6n Aérea (~),que es el pun e'""ipoyo de 
todo el Derecno aereo mooerno,ña.biendose consagrado en ella la -
soberanía aérea con servidumbre de paso inofensivo,estableciéndo 
se las reglas sobre esta materia( nacionalidad de las aeronaves;: 
certificados de navegabilidad y de aptitud,admisión de aeronaves 
extranjeras,etc ••• ) y creándose la Comisi6n Internacional de Na
vegación Aérea de la que nos ocuparemos después (V.Núm.16). 

En 1923 la y Conferencia Panamericana reunida en Santiago -
de Chile creó la Comision Interamericana de Aviaci6n Comercial -
la que se constituy6 en 1927 y reda.ct6 un proyecto de reglamenta 
ci6n para la Aviaci6n Comercial que fué discutido en el seno de~ 
la VI Conferencia Panamerica.nu de la Habana de 2.928 y de la cual 
surgi6 la 11 convenci6n de Aviación Comercial11 (V .Núm.18) .El Congre 
so Iberoamerico.no de NdVe8f!.ci6n Aérea de 1926 que tuvo lugar en
Madrid 21ogró In !1irmu e un-ircon'Veñi'O Iberoamericano de Navega-
ci6n Aérea11 (V.Núm.18)y en el esfuerzo por pa.nnmericanizar la a-
v:i.aci6n merecen ser elogiados los delegados de la Conferencia Téc 
~ fnteramericana ~ Ayia~i6n de Lim~,en los cuales el interes 
por e progreso de la av1ac1on en América se ha palpado con los
frutos de la misma.Como consecuencia de la lubor desar~ollada se 
harán algunos cambios en las leyes que gobiernan la aviaci6n, se 
aprobaron resoluciones sobre unificaci6n de las leyes que amparan 
el tráfico a.éreo,meteorología y radío y se formó una comisi6n -
permanente para la c odificaci6n de las leyes interamericanas de
la aviación la que iniciará su tarea en Bogotá.Además ,el Insti tu
to de Estudios Americanos ha organizado una serie de reuniones -
de estudio para la discusión de las relaciones aéreas trasatlán
ticas Y. las que,bajo el patrocinio del Comité Francia Arn~rica,se 
llevarán a cabo en la casa de Jas Naciones Americanas. 

16• La labor de las asociaciones privadas y de los organi~ 
mos J..nternacionales ha constituído un esfuerzo vigoroso para llg 
gar a conclusiones uniformes sobre las reglas que se aplican a-
la navegación aérea y encontrar normas que resuelvan las necesid§; 
des que surgen inexplicablemente en el transcurso de la vida aé
rea.Entre las primer<:G la Asociación de Derecho Internacional,el -
Comité Jurídico Internacional de Aviación,la Asociaci6n Interna
cional de Trá.fico Aéreo e indirectamente la Cámara de Comercio -

(l} V.Ropor Albort,La Oonvorrtion Intorrationalo dll l3 Octubro 1919 portan.t 
Roglomontation ~Naviga.tion Aéri6nno,quo on lau p{ginas 209 y 210 tiono -
unn bibliograda. eo'oi-e dicho o.cuerdo y El!!!~ Isidoro (h) •• &vista do lo. 
Faoultnd do Dorocho do Buonoa Aires, 1929. 
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Internacional han aporte.do numerosos puntos dú vista,resualto nu
merosos problemas .Y ayuda.do enérgicrunente al desarrollo de la e::_ 
viaci6.µ.Los s e~undos, la Comis i6n Intornaciono.l de Ne.vegc.ci6n A.é-
ree. y el Comite Internaciornll Técnico de Peritos Jurídicos A~reos, 
han desplegado Lma c:~ctividc.d de control quid;:..ndo que las Conven-
ciones sean debidC'JTiente aplicndas y est'.;.bleciendo buen número de
reglrunentos técnicos .. Tunto unus como otro::: persiguen el mismo ob
jetivo:la. sisteme,tizaci6n dial Dor.acho aéreo y su unificaci6n. -

La Aaoc:ta.ci6n de Derecho Interna.cionnl(Intcrnational Law --
Association)con todocntusiasmo re:l.nici6 sus labores suspendidas
por la guerra,presentc.ndo en su reuni6n de Porsmouth los estudios 
ti tuludos "Leyes Internccio1p.lcs del Aire en Tiempo de Paz" .Y 11C2 
mente.ríos a la Naveguci6n Acrnn."d~ Hn.rold n.Hnzcltin0 y de la ac
ñorita. Jenny Lycklama A.Nijeholt respectivamente.En la sesi6n que 
tuvo lugnr en la Haya en 1921 las deliberaciones sobre las leycs
de la aviaci6n presididas por Andrés Henry-Coun.nnier produjeron -
interesantes discusiones en el seno del Comit~ de Derecho aéreo-
que consideró los trabajos a que ya nos hemos referido.La Asocia
ci6n celebr6 sus conferenci~s en Buonos Aircs(1922),Estokolmo --
{ 1924) y Viena(l9:26)entre otr.~~s,habiéndosc discutido cuestiones -
sobre combe.te e.éreo y jurisdicci6n civil y pene.1 sobre las persó
nas transportadr~s por aerona.v~s en la primcr~,nprobándose un pro
yécto de C6digo de Ne.vegu.ci6n Aérea Internc.cionnl para tiempo de
paz. y reglas pare. la g:.ierre. en el t•íre en la otre. y tr3.tándose en 
la Última sobre radiocomunic2..ciones. 

El Comit~ Jurídico Internacional de Avicci6n (C.J.r.A.), que 
tuvo su origen en une. moc i6n de la LigE;. A€iree. del Norte ,es la as.Q. 
ciaci6n privnde. más importante.En genero.1 se ocupa dc la elabora
ci6n de una legfolaci6n a6rea internacional resolviéndo todos -
los problemas que son car0.cterísticos a este nuevo modio de tra.n.2 
porte,centraliza le jurisprudencia y prepnr<'!. proyectos legislatí
vos,estudia la creaci6n de un e uerpo doctrinF1.l'io pe.ro. la aeronav!l 
gaci6n y crea el 11 c6digo dal Afre 11 , buscMdo su ratificaci6n por
todos los Estudos.Pare tales efectos celebr6 en 1921 su IV CongrQ 
so en M6naco el V en Praga ul año si8uiente,en Roma el VI en 1923, 
el VII en 19¿5 en Lyon y el VIII,con brillantez extr<~rdinaria,en 
Madrid en 1928 siendo Budc.pest lr. sede del IX el que se reuni6 
del 29 de septiembre al 3 de octubre de 1930.En este Último se -
e.prob6 un texto sobre aEJropue;rtos de 1<.ltn. mar, Sú sometieron a la.
competencie. pernü dd Derecho aéreo 1.os delitos cometidos a bordo 
de aeronaves y el Congreso demand6 del Comité Director que prepa
rara la elaboración de reglas especiales ¡:era la circulnci6n y -
tráfico de hidroc.viones navegantes entre las aeuas tanto del ma.r
como de los lagos ,ríos y riberas. 

Del intenso trabajo cíentÍfíco realizado por este organismo-
ha surgido el Código del Aire que compuesto de tres libros(Derecho 
Público Aéreo,Derecho Privado Aéreo y Derecho Fiscal Aéreo)itrata 
en 66 articules. lo relativo a principios generales de circu aci6n 
a.éren,nacionalidad y rratriculaciÓn de las aeronaves, atel'riza.je y
aflotaje, echazón,cosas objeto de abandono ,legislación aplicable .Y 
jurisd.icci6n competente en materia de locomoción aérea en el pri
mero ;propiedad del suelo,reparación de daños causados Rºr las ae
ronaves,hipoteca a~rea y seguros en el siguíente,estoo.:ando en el 
Último la reglamentación aduanera aeronáutica internacional,pro-
blema p~opicio a interpretaciones legislativas de diverso matiz y -----
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que desde luego, origin6, al ser elaborado en el seno del VIII -
Congreso,dos tendenciasq:>uestas:los representantes de la liber-
tad fiscal excesiva y los que adoptaron un criterio restrictivo
frente a las libertades aduaneras,pero que al fin se resolvi6 de 
de acuerdo con el texto de este capitulo. 

La Asociaci6n Internacional de Tráfico A6reo o Interna.tio
nal Air Traffic Association(I.A.T.7C)1ué fundacra:-el 25 de agos-
to de 1919 en la Haya y está formada por las Compañías de Ua.vega 
ci6n de los diversos Estados,habiéndose tratado en sus reuniones 
cuestiones jurídico aéreas como rQaponsabilidad civil de las Com 
paii.Ías,conocimiento y carta de transporte :internacional.Trabaja= 
~e acuerdo con las grandes organizaciones internacionales que se 
interesan en estos pro~lemas. 

Y por Último mencionaremos entre otras asociaciones priva-
daa,de las cuales a],gunas viven con l.a. sola aportaci6n de sus -
miembros, a la c&mara de Comercio Internacional que con su labor 
favorece notablemente Iá nv:iacion comercial. Ha celebrado varios 
Congresos 1 a saber:en Paris(l920) el de E}U constitución;en Lon-
dres(1921J ;en Roma(1923)en el que se creó el Comit~ Consultivo-
Permanente encargado de los asuntos de Derecho aéreo,habiendo to 
mado J.a iniciativa de que los problemas de Derecho Privado Aéreo 
fuesen estudiados bajo diversos aspectos y los de Bruselas y --
Estokolmo en 1925 y 1927 respectiver.iante. 

Por otra parte los organismos int&rnacionales no se han -
quedado a tr~s ,desempefümdo encomiablemente su func i6n de elabo-
rar las normas de Derecho aéreo. 

La Comisi6n Internacional de Nave¿pci6n AÓrea. (C.I.N.A.)es 
el 6rga.no permanente de ios treiñtu Estuaos agrupados alrededor
de la Convenci6n Internacional de 13 de octubre de 1919 .Fué cre,5! 
da por dicha Convenci6n disponiendo de un pod~r regln.mentario ig 
ternacional y ha sido colocada bajo la autoridad de la Sociedad
de +as Naciones, teniendo como misi6n informar a los Estados aso
ciados todo lo que se refiere n la n~vcguci6n aérea.Soluciona -
los conflictos que se suscitan con motivo de las reglamentaciones 
técnicas y discute las proposidones qw~ presentan los Estados,
constituyendo así a la vez que un 6rg!3.no de centralización un con 
se.jo enca.r6ado de cuidc.r lú aplicación de la Convenci6n.Ha cele
br·~do sesiones en París ,Londres,Bruselas y otras partes ,habiendo 
trabajado en el curso de la de lJruselas de 1935 que terminó con
la firma de un protocolo,por abreviar las formaiidades aduaneras 
de la aeronáutica y llevando hasta hoy en día celebradas más de
quince sesiones. 

El Comit~ Internacional Técnico de Peritos Jurídicos Aéreos
(C· I·T•E•J•A·)deb16 su origen a la necesidad ae codificar el De
recho privado aéreo.Este organismo internacional es también un -
6rgano permanente de las conferencias sobre esta materia,que --
creadas en Francia desde 1925(V.Núm.18)y celebrándose peri6dica
mente,han resuelto con mucho éxito diversos tópicos de la avia-
ción.se ha reunido en París y Madrid,pero ha obtenido singular -
triunfo en Varsovia,reuni6n que fu~ resultado de una iniciativa.
del Gobierno francés para estudiar la responsabilidad del trans
portador aéreo internacional,al grado de que en 1933 se le hanco~ 
sagrado diversos estudios. 

Colaboran con estas instituciones la Comisi6n Interamericana 
de Aviaci6n Comercial,la Comisi6n Consu:Ltiva y Técnica de las ComQ 



·. :.1 

H i s t o r i a G e n e r a l d e l D t r e e h o A ' ~ e o 

16. 

nicaciones y dE'~ Tránsito ,Ja Cámara Sindical de Industrias Aero~! 
ticas1numerosos Aero Clubs y la Federaci6n Aeronáutica Interna--
cionai(F•A·l•)cuyo Último congreso,que se efectu6 en Berlin,del--
24 al 29 de junio de este año ,fué inaugurado solemnemente éon a-
sistencia de los delegados de veint.itrés naciones,en la "Casa do
la Aviaci6n11 • 



CAPITULO III· 

HISTORIA PEL DERECHO AEREO MEXICANO• 

T!WAíUOt-17.- Una historio. por hacer.- 18.- lA obra do lo. unificaci6n,- 19,
lA Dirección do Aeron&utica y ol Depnrtamento de horon&.utica. Civil.-20,-Loy
aobre Aeron,utica Civil do 1930,-21,- Ley eobro Vías Goneraloe do Comunica-· 
ción y JI.odios de Tra."lsporto do 1931.- 22,- Loy do Vías Gonoraloe do ComunioQ. 
ción do 1932.- 23 •• Proyocto do Loy do Víuo Gonoralos do Comunicaci6n do --
1936. 

17 • La R .''QÚblico. Mexicana no ha dejado de sentir el efecto 
de las nuevas l!v:"rientes científicas que constituyen la base de
le. vida internaciona.l,ella ha vivido los progresos t~cnicos que
corr1:1sponden a tma ideología moderna y se encamina hacia una nue 
va si tuaci6n histórica y s ocial.,Es por eso que la. navega.e i6n aé:: 
rea,palpitaci6n de una aventaja.da mento.lidad universal,en un fe
cundo enlace con las ideas j urÍ.dicas ha hecho surgir en la exis
tencia del Derecho nacional una rama. distinta en absoluto de las 
exiatentes.Y si el contenido de este cnpitulo está en su mayor -
parte por hacer, ello no nos impide resc~tar dol Qasndo nuestros 
actos de franco interccmbio culturn.l con otros paises el cont1•ol 
administrativo del Estndo y la labor legislativu ree.llzadn,ya que 
si el pensamiento e.bstro.cto jurídico sobre lo.s cuestiones del es 
pe.cio atmosférico no alcnnzo. todo.vía en M~xico el mismo nivel qÜe 
en los paises más civilizados de Europ~,es porque su cultivo re
quiere un desarrollo de l~s condiciones materiales de la aviación 
y de la culturo. que aún no logrrunos.Por eso y con el fin de atraer 
la atend.Ón sobre nuestro.s cosr.s,sin pretender un esquema cabal, 
lo presentaremos brevemente e. través de.: estas lineas. 

18. Comenzaré diciendo que t1iéxico h;:i. procurado entrelazar
se mascon SUS vecinos y comunicarS•) mejor,despejar y afirmar el 
porvenir de la aviación le cu.al ha tenido yo. afias de gestaci6n y 
como resultado de ello e 1 Dere~ho aéreo me:x:icnno empiezo. ya. a - -
ser una realidad concreta cuyo avene~ y progreso puede medirse a 
travás de los Congrosos,Conferoncias y Convenios celebrndos en -
los que,con criterio propiotso ha adh<:rido o. lo.s tendenciD.s sei'la 
ladas en sus resoluciones por los puines de condiciones pol!ti-~ 
cas,comerciales y geográficas parucidas.Así como un hecho demos
trativo y elocu~nte de la cristalizo.ci6n de tal política,nuestro 
país ha asistido oficialmente representado a las Conferencias -
Internacionales~ Qerecho Privndo béreoJ habiendo firmado en el 
Protocolo fiñil adoptadb por Ia primero. l París 27 oct.a.l 6 nov.-
l925)un 11¡>royecto de Convenci6n11 compuesto de ~h artículos ,apli
cable a los transportes internacionnles por aeronave de carácter 
comercial(Art.2) por medio do su dcllegado señor Arturo Pe.ni y -
dos ConvencionE:s,una paro. la unificaci6n de ciertas 11 reglas rela 
tivas a los dci'1os causados por las aoronaves a los terceros en Ia 
superficie 11 y otra para las "reglas rcl:J.tivas al embarg~ conserv~ 
torio de las aeronaves" ,por conducto del señor De Negr1 en la -
tercera(Rorna,l5 dG mayo d~ 1933). 

Te.mbién participe.mes en el Primer Congreso IberoamericeJlo -
do Aeronáutico. celebrado en Madria del 25 al 36 de octubre de -
~26.convocado por el Gobierno español,éste Congreso recomendó -
la creaci6n de una Escuela Superior Iberoamericana de Navegación 
Aérea,la conclusi6n de un arreglo comercial aduanero y de tra.ns
portes,así como el intercambio de pilotos instructores habiendo
e.probado a su vez el texto de un 11 Convenio Iberoamericano de Na-
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vegaci6n Aérea11 que suscrito en aquélla ocasi6n ad referendwn,fué 
ratifica.do por nosot1•00 el 7 de febrero de 1928.Conotituye una li 
gera mcdifícaci6n a le Convenci6n do 13 de octubre de 1919 que --= 
era inaceptable para alzunos Estados y 1JR. sido consider~do como -
antr.g6nico de ~ stn 1 afiI'mé.ndos~ que pon1.1 en peligro el asc~urrunien 
to de la. legislación común en cstr~ mntcril\ y lesionñ los intere--= 
sos de algunos paises,poro lo cierto eG que eliminó y modifiü6 la. 
mayor parte de los prece_ptos particulari:..l tas y privilegios que -
consagraba la primera.En dicho convenio,que entre los principios
generales acept6 el de reconocer a cnda potencia"soberanla com--
pleta y exclusiva sobre el espacio atmosférico correspondiente a
su terri torio(Art.I) y conceder en tiempo de paz"liberta.d de paso 
inofensivo sobre el terri torio"a. las aeronaves de los Esta.dos con 
tratantes(Art.2),se ocup6 de la nacionalidad de las aeronaves 1cer 
tificados de navegabilidad y de aptitud,admíoi6n a la navegación~ 
aérea sobre un territorio extranjero,reglas que han de observarse 
a la salida,en ruta y en &1 o.terizaje, trn.naportes prohibidos y de 
las aeronaves de Este.do e inntituyó lo. Comisi6n Iberoamericana de 
Navegaci6n Aérea(c.1.1;..n.A.) 

En los "anexos"eJ. mismo se reglamenta.ron diversas mateI'ias co
mo marcas que deben llevaI' las aeronaves,ccrtificados de navega-
bilidad,libros de a bordo,luct::s y sel1o.les,circulaci6n aérea y a -
su vez se fijaron algunas definiciones e.01 como la.o condiciones -
minimas requeridas pure lu obtenci6n dd títulos de pilotos o nav~ 
gentes. 

En la 11Convcnci6n sobre Derecho Internacional Privado"celebra
da con motivo de la Sextc. Conferencia InternncionnJ. Americana reu 
nida en :a Habana en~,Méxicoicon los paises representados en= 
1A misma,acept6 poner en vigor e C6digo sobre este materia y en
él se e on.sagra.ron reglas sobre cor:iercio ·J.éreo así como sobre Dere 
cho Penal Interrn:i.cion!:ü.Aclemás an er;t~ ocasi6n se fijaron en la -: 
"Convenci6n PanCl.llle:ricuna do AviE>.ciÓn Comercial" referente a las -
aeronaves privo.das(Art.2)1os lincn.miuntoo generales del comcrcio
aér€':o internaciono.l,debiendo ende Esta.do contratante fijar lus ru 
tas que debe:rfo.n seguir las ueromveo de los demás dedicadas al :: 
tráfico comei•cial(Art.5) ;prescribi.Srrlose que si se transportaban
mercandas deberían llcvc-lr,bajo la C'.ustod.ia de su comandante,los
conocimienms,mc.nifi,:!stos y Lodos los demás documentos exigidos -
por las dicposiciones adunncW.ec y rcglwnentos de cada paÍS(Art.8-
inc .e) .se establecieron e.lgunr.:.s prohibiciones referentes a explo
sivos ,armas y municiones(h.1't.15)y opcionnlmente al transporte y -
uso de apar~t.os fowgrilf.icos(Art.16) ;se eiutoriz6 el "derecho de -
visita11 ;[11 exnmen de las aeronavas 11 y el de verificación de su doc.\:! 
mentnción(Art.20)convini6ndose ~n que los requisitos que exijan -
las leyes del pn.Ís donde: s<! efectúe el tráfico internacional de -
pasajeros y Cc~rgu,serán igu;J.lea para lc.s aeronaves nacionales y -
ex.trc.njere.s.4simismo encontramos reglas oobre aeronavego.ción en-
l.Ula11Convencíon sobre h.silo"y vi::mos,en las recomendaciones sobre -
tráfico r:.éreo interamericano de la "Comisión Panamericana. de Pro
cedimi.E: ntos Adunneros y Formalidndee de Puerto" ,la b<tse para lk
var a la realidad los conceptos generuleG contenidos en la prime
ra de las mencionadas. 

La S~tirria Conferencia Internacional hmericana de Montevideo1-que se evó a cabo riel 3 al ~6 de die iembi'e de 1933 ,recomend6 a 
adopci6n de algunos principios sobre penalidad de delitos cometi-

"' -- ·.1- ~ " - • 
- - .. ~ 
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dos a bordo de aeronaves y sobre aviaci6n interamericana y resol
vi6 que se estudiase por una Comis i6n do Peri tos los medios de -
acelerarla con el establecimiento de una línea continua de estad.o 
nes radiográficas ,faros y aeródromos a lo largo de las vías actua 
les y otros medios q~e se juzguen convenientes para determinar -~ 
qué m~todos adicio¡1a,los so pueden :i.dear para obtono:r comw1icucio
nes aéreas intere.rne~icanas más rápidus. 

Las Últimas Qo~f·'?renc ias Comerciales Panamericanas, en las que
nuestro pa!s ha participo.do ,y en doñae ha. habido un ampl:io cambio 
de impresiones acerca de la ac~uaci6n d8 los Gobiernos americanos 
y especialmente en la cuarta(Washington,del 5 al 13 de o·::t.1931)
encontramos recomendaciones para simplificar los procedimientos -
relacionados con la salida y despacho de las naves aéreas ocupa-
das en los servicios internacionales de transporte así como para
que los Gobiernos den a las Compañías o individuos que operen se~ 
vicios de navegaci6n internacional,todas las facilidades posibles 
en la importaci6n de aparatos y que se les otorguen exenciones de 
derechos o impuestos para la importaci6n de combustibles y lubri
cantes.Y que también se les suministren fnros aéreos y estaciones 
radiotelegráfico.s,y a laa que con el movimiento de pasajeros,co-
rrespondencia y merc~derías en sus lineas,no cubran los gastos de 
operaci6n,establecimiento y conservación de aer6dromos y puertos
aéreos ,se les owrgui.;n facilidades pnre. llevar a cabo campañas de
propaga.nda intensa pa.rn e.umento.r el uso del servicio aéreo de co
rrespondencia. 

En la Quinta(Buenos Aires,del 26 de mayo al 19 de junio,1935)
se recomend6 el estt¡dio de los trabajos de la Comisión Internac i.Q. 
nal de Expertos Jur1dicos Aéreos y ln. construcci6n de aer6dromou, 
así como que la Uni6n Pa.namericane. recabnri:. la unuencia de Perú -
pa,ra convocar una Conferencia en Lima.México en esta ocasión fir
m6 una 11 Convenci6n sobre Tránsito de Aviones 11 • 

En el Acta Final de la Conferencia Interamericana de Consolida 
ci6n de la Paz reunida en la ciuaad de Buenos Aires enlas postri 
meriaS-de-1~,nos encontramos la resoluci6n XLVIII sobre trans-
porte a~reo que recomienda: 
a)Que los Gobiernos estudien y pongan en práctica,dentro de sus -
posibilidades,las medidas tendientes a determinar el abaratamien-

" to del transporte: aéreo y la simplificaci6n de las actuales for-
malidudes administrativas y 
b)Que con el mismo fin y con el prop6sito de que este asunto se -
trate en la Conferencia de Aviación que habrá de celebrarse en Li 
ma en 1937,los Gobiernos examinen cuidadosamente los gravámenes,
impuestos y contribuciones q~e gravitan sobre el transporte aéreo 
de personas,correspondencia y carga entre las Repúblicas anerica
nas y que afectan el costo y el desal'rollo del servicio. 

Terminaré lo que se refiere a la obra de unificación manifes-· 
tan.do que la representaci6n mexicana se ha destacado muy singula.!: 
mente en la Conferencia Técnica Interamericana de Aviación reuni
de. en Li.rna era.no pasaao ,Presidida por el Coron"éI ae Aviación Fe
derico Recavarren,pe.ra realizar su labor se constituyó en ve.rioa
Comit~s de los cooles los de Protección .Meteorológica a la Aero-
náutica y de legis1?.ción tuvieron como presidentes al Coronel Al
fredo Laza.me. y al Licenciado Luis Anir~de PrRdillo respectivamen-
tc,ambos distinguidos miembros de la Delege.ci6n Mexicana.En esta
Conferenc:ia so resolvió la creación de une. Comisión Aeronáutica -
Perrre.nente Americana(C.A.P.A.) ,se acordÓ recometrlar el estD.bleci-
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miento de c'tedras de Derecho Aeronáutico en las Universidades Na 
ciona.les así como facilitar el comercio a~reo internacional,libe= 
rar de impuestos a la gasolina,lubricanteo y repuestos ~ra uso -
de la aviación y la instala.ci6n de puertos aéreos de carácter in
ternacional.Recomend6 awnentar la frecuencia de los itinerarios en 
los transportes aéreos así como interesantes cuestiones relativas 
a meteorolog!a,aviación sanitaria y de turismo,habiéndose dado un 
voto de aplauso a+ Coronel Aviador Alberto Salina.a Carranza por -
haber cumplido en esa fecha veinticinco años de piloto. 

Contra los bombardeos aéreos,México someterá a la considera--
ci6n de los paises de América que asistan a la Octava Conferencia 
~rnacional Americana, un proyecto de Convencion que tiene por -
objeto precisamente evitar sufrimientos a las mujeres y nifios in
defensos, salvaguardando a la vez los monumentos históricos, cient.í 
fícos~etc. 1y protegiendo a los establecimientos de la Cruz Roja -
(V. 11El. Nacional"tMéxico,7 de julio de 1938).El texto de dicho pro 
yeci:D de Convenc16n relativa a la prohibición de bombardeos aéreO's, 
que fu~ elaborado en la Secretaría de Relaciones Exteriores por -
instrucciones directas del señor Presidente de la República Gene
ral L6.zaro Cárdenas,es el siguiente: 
Artículo lo.-Queda tenninantemente prohibido atacar o bombardear
desde el aire: 
a)Las ciu:iades,aldeas1habitaciones o edificios no defendidos y -
particularmente aquel.Los que sirven de residencia a la poblaci6n
civi.l. 
b)Los monumentos históricos,los museos,las instituciones dedici:rlas 
a la ciencia, al arte,a la educaci6n y a la conservaci6n de los 
elerrantos. de cultura. 
c)Los establecimientos sanitarios fijos y las brigadas móviles -
destinadas a acompañar a los ejércitos en campaña y a mejorar la 
suerte de los heridos y enfermos ,así c9mo el personal dedicado e;~ 
clusivamente al levantamiento,conduccion y tratamiento de los m1~ 
mos y a la administraci6n de aquellas brigadas y establecimientos. 
Artículo 20.-Las instituciones ,monumentos ,edificios. y el personal 
a que se refiere el artículo I,incisos b) y c),usa.rán los distin
tivos expresamente fijados por el Convenio sobre la Protecci6n de 
Instituciones Artísticas y CientÍficus y Monumentos Históricos(P~ 
to Roerich)y por la Convenci6n de G1nebra para el Mejoramiento de 
la Condic i6n de los Heridos y Enfermos en los Ejércitos de Campa
ña,de 27 de julio de 1929 y 
Articulo 3o.-No obstante ias disposiciones contenidas en el arti
culo primero ,podrá permitirse el bombardeo desde el aire1tanto en 
el frente como en la retaguo.rdiu,de los siguientes objet vos mil1 
~ii~eles y demás edificios destinados al alojamiento de las -
tlooas así GOW9 Jas forti~icaciones y trinchera~. 
b Fabr!cG1.~, tal.Leres y demas plantas índustri~les dedicadas a la -
e aboración de armas municioneslproductos qul.Illicoq utilizables en 
la guerra e :implementos de$tinaaos a la dest:cu<;:ción. . . 
é)DepOsitós de armas,munic1ones,productos quimicos utilizables en 
la ~uerra,e implementos destinados a la dest:rucci6n. 
d)Vi~a de Comunicación de importancia estrat~gica y el material-
rodante que en ellas se emplee. 

19. La complejidad de las funciones encomendadas al Ejecut! 
vo de la. Unión en el aspecto administrativo de sus gestiones ha -
creado la necesidad de establecer diversos organismos que,como la 

• 
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sa Nacional y el Del,lartamento de Aeronáutica Civil de la Secreta.
ria de Comunicaciones y Óbras PúbIIcas,tratan-coñeret,unente las -
cuestiones de la no.vege.ci6n a~rea. 

La primera,para el despacho de los asuntos relativos e. la aer.!J. 
náutica militar está dividida en tres secciones de las e uales una 
se ocupa del persono.l y del mo.terialtotru lleva le.. contabilidad ~ 
contro1a la adrninistre.ci6n e inspección de los Talle~es de Aeronau 
tica{Fijos y M6viles)y la Última maneja los"Servicios Bspt)cialesrr 
y todo lo concerniente a la Red Aérea Militar,Red del Servicio Me 
teorol6gico,Bases y Puertos Aéreos(I).Primitivamente(l9l3)el Esta 
do mexicano administró esta rama de la aviación,que tuvo su Ol'igéñ 
durante los .Qrincipios revolucionarios ,mediante el "Servicio de -
Aviación" (2)organo del Departamento de Ingenieros Militares de la 
Secretaría de Guerra y Marina y el 10 de septiembre de l9l5,por un 
Acuerdo Presidencial,se creó el Departamento de Aviación el cual
f'u~ condenado desde entonces a sufrir innumerables reformas y ca;n 
bioa de denominación. 

La hoy Dirección de Aeron!utica. rige sus funciones por: 
a)La Ley Org&lica del Ejército y Armada Nacionales; 
b)El CÓd:igo de Justicia. Militar; 
c)La Ordenanza General del Ejército en su parte relativa y 
d)Diversos Reglamentos(3). 

El &egundo,controla todo lo que se refiere a la aero~utica ci 
vil,oficia1 y privada de la Republica y además de estar facultado 
para o~ganizar el servicio Postal Aéreo Oficial adquiriendo pa.ra
ello los aeroplanos y el material necesario,es el encargado de se 
leccionar el personal navegante y aóministrativo eligiendo prefe~ 
rentemente pé>.ra el primero a loe Pilotos Ayin.dores Militares Mexi 
c~os y pudiengo utilizar también los ser;ricios de los Pilotos M! 
x1conos ~ue reunen los requisitos necesar1os(4).El D~partamento -
de Aoronautica Civil (D.A.C .. )viene de una pequefia 11Sección de Avia 
ci6n Civil" que casi nominalmente existie. para controlar las solI 
citudes de concesiones para servi~ios privados que a partir de --
1919 se hicieron ante dicha Secretaría de Comunicaciones y Obras
PÚblicas y las cuales fueron otorgadas basándose en la Ley de Fe-

(I) lnstruotivo para la. Reorganiznci6n do la Seorotar!a de ln Defenaa Nacional 
y ISUB Dependencias do fochn ll de diciembre do 1937• 

(2) Dieho •Grvicio so compuaot do un Jofo(M~yor Horaoio Ruíz),dos pilotos --
{Co.pa.Ios.Juan Pllblo Aldnzoro y Eduardo Aldai:oro),un piloto nux.(Miguol L!2, 
brija) y moc&nicoe{Tnto.Franciaco Oifuontoa y Sub-Tnto.Juon Guillormo Vi-
llo. 8tulll } • 

{3} Roglnmonto ~noral !!2_ 1!_ Aeroriutica Militar, que comprondeiOrganización y 
Funcionamiento de las Unidades do hviaci6n (l de junio ds 1932,Prov.).Sar
vicio• do los Campos do Aviación y Circulaci6n A&roa (I do enoro do l933,
.Prov.),Organiia.ci6n Administrativa. y Contabilj,dad de loa Almaconoa da ---· 
Atu•ow1utico.(20 do onoro do 1932·,oxp.por ol J>roa.i'.Ort:í:t Rubio) ,Organiza.ci& 
y Funcionomiento do ln Comisi6n Rocoptora o Inspootora. do Ma.tori.nl.os do •w 

Avinci&n(I do julio do 1932,Prov.) y Organiz~ciÓn dol Dopcrtamonto do hor~ 
lt!Íutica. Militar (I de 11.goato de 1932,Prov.) 
PDglamimto !!i Organiznci6n :t. Funcionamiento U1 Conso.to T~cnico !!! Aorondu 
ti.J!O. Mili t e.r ( 192 9) • 

(4) v. Reglamento ¡nrc. lA l!:xpodic ión do LioonciD.s do f'ilotoa Civiloe do todae 
l~a Oatogor!o.s. 

-------------
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rrocarriles.Esta Secci6n que se creara en 1920 fué suprimida EOr
un Acuerdo Presidencial de 5 de enero de 1922 en el que tambiéu -
se orden6 que dichos contratos de transporte aéreo se arreglaran
de acuerdo con el Departamento de .Aviaci6n de la secretaría de -
Guerra y Mari..'1a,el cuol tuvo también j urisdicci6n sobre la avia-
ci6n civil desde el lo.de marzo d.e 1923 hasta e1 2 de abril de --
1925 fecha en que por el Acuerdo del Ejecutivo número 562 pas6 a
depender nuevamente la Secci6n de Aviación Civil y Comercial a la 
ya mencionada Secretaria de Comunicaciones y Obras Públicas(Depar. 
tamento de Ferrocarriles)siendo ésta la que desde entonces estu-
dia y resuelve los proyectos y concesiones relativas. 

Es a partir de estos afies cuando nuestra aviación reviste un -
aspecto comercial asegurando dentro de sus escasas posibilidades
un servicio regular de transporte a~reo para correos( I) ,pasaje y
express,garantizando algunos años después las condiciones de segg 
:ridad y rapidez que era menester,por lo que,y teniendo en consid~ 
raci6n que a partir de 1935 se intensificaron notablemente las l~ 
bares de dicha mesa,naci6 la necesidad de organizarla como un De
partamento de la misma Secretaria lo que s~ acord6 el 30 de marzo 
de 1928(2).se concedi6 entonces a dicha Secretaría el Servicio -
Postal Aéreo Internacional y se facult6 a la Direcci6n General de 
Correos para celebrl.l!' contra.tos para el transporte de materia Pº.2 
tal con Compañías privadas de aviaci6n en las Rutas no cubiertas
por los servicios aéreos oficiales,autorizándose trunbién a la Se
cretaria de Comunicaciones y Obras Públicas para tomar acciones -
bonos o títulos de las Compañías Privadas que se fonnaran para ia 
explotaci6n de los servicios A~reos en la República así como para 
adquirir un terreno adecuado para acondicionar y establecer el -
Aeródromo Civil.La designoci6n dada a esta Dependencia ha variado 
frecuentanente(3),siendo múltiples sus funciones (4~ y encontrán
dose regidas éstas por las siguientes leyes y reglamentos: 
a)Ley de Vías Generales de Comunicaci6ni 
b)Convención IberoAmericana de Navegación Aérea; 
c)convención Panamericana sobre Aviaci6n Comercial; 
d)Ley de Subsidios para Empresas de Aviaci6n(26 de octubre de 1932 
e)Decreto declarando Puertos Aéreos para el servicio Internacional 
(26 de septianbre de 1929); 

(I) 

(2) 
(3) 

(4) 

V.Aota levantada por lA hdmir.istraciÓn General de Correos el 6 de julio.~ 
de 1917 ,sobre el vuelo de Pachuca,Hidalgo a l.!6xico hecho por el Cap.Av.Ho~· 
cio Ruiz. 
V.Acuerdo Presidencial número 405 de la misma fecha. 
Se denominó Departe.monto do Comunicaciones Aéreas desdo ol Io,do Enero do 
I93I ha.eta el lo. do ar.oro do 1936,íecha desdo la cual recobr6 su primit~ 
vo nombro.Exp.2,log.I,Cl~aif:24/l02.0/l~o'.-,1348l y 24,S.~~O.P; 
Sus funciones· eon1 Organizncion do la Ofl.cino., Ro&lnmont11c ion Aoron Intorior 
0 Intornacional.Conc:1donea,Contratoa,Puortos Aároos,Cnmpoa de Atorri~ajo, 
&ibvenciones y Subaidiosrlí:ocuolas Civiloa do /,oronáutica,Fébricna da l•viQ. 
nea y Motores Exámenes de Pilotos Civiles y para MeclÍnicos Civileo,Licon
oias y T!tulo~ del Porsonal heronáutico,Control de Vuelos Locales e Inter 
nacionales Carta General Aeronáutica de la. Rep&blicn ,Lovant amientos Foto
grsmétrico: Matricula de Aviones,Inspección de Material do Vuelo,de FÚbri 
cae de /wio~oe y Motorea do Servicios .t.&rooa,Sorvicios !Jetoorol6gico Y -
Radiotelegráfioo,Balizamionto do Rutas A6roo.a,otc. V.Exp.ant.cit. 
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f)Decreto para el Cobro de Cuotas a Empresas Extranjeras para ha 
cer vuelos de placer o de turismo dentro de la República (II : 
de junio de l930i 

g)Decreto que faculta a la Secretaria de Comunicaciones y Obras
PÚblicas para establecer rutas aéreas locales(2 de octubre de-
1934); 

h)Decreto 2ara el Cobro de Derechos por Matricula de Aeronaves,
Exámen médico de Pilotos y Otorgruniento de Licencias(27 de oc
tubre de 1934); 

i)Acuerdo número 603 de 13 de marzo de 1935 reglamentando ol uso 
de las insignias oficiales del cuerpo de Aviaci6n Civil; 

j )Reglamonto interior del Departamento; 
k)Reglamento para la Expedici6n de Licencias de Pilotos Civiles-

de todas las Categorías; 
l)Reglamento para Mecánicos de Aviaci6n; 
m)Reglamento Interior para Puertos Aéreos y 
n)Rog:':..amento del Articulo 134 de la Ley de VÍas Generales de Com~ 

nicaci6n de 3 do marzo de 1933 y su adici6n de 3 de junio del -
mismo afio. 

He querido tocar este punto sobre la Direcci6n de Aeronáutica
y el Departamento de Aeronáutica Civil(D.A.c.),verdaderos 6rganos 
del Derecho Aéreo Mexicano ,en parte ,con ul objeto de dejar plan-
teado ol probl~ma sobre la centralizaci6n administrativa de nues
tra aviaci6n y el cual lprofundo o :i.mportante,ya se ha concretado
en J.os siguientes t~:rminos: 

¿Se impone la creaci6n del Departa.mento "Aut6nomo 11 de Aeronáuti
ca? -su seriedad y los problemas que con él se rel11cionan nos ~ 
ce afirmar que no es éste el lugar par~ repetir1en pro o en con-
tra del. establecimiento de una dependencia ofic 1al de tal natural§. 
za lof'arP.~~entcs que ya un~ Comisi6n en 1933 formul6 con gran a
a1cler ,s'lntetizanao t'6de.s ias raiones que existen para.imaxtar 
. o ,as comQ algunas ,opiniones de 1as G Uá:les u.nas act>rn~e.1 a a -= 
conveniencia parq. Mex'l.co de a1g9 ~cmeJ ante á .la organ1zac1 n el
Ministerio del Alre en Francia ( IJY otra.n veían como conveniente y 
(I) En principio,toda la avio.ci&n(militar y olvil)en F.ranoii esta biijo la ad-

ministraci6n 0011trol y autoridad do un Ministerio de /wiación eooundado por 
un Subaecret~rio de Estado de hvi~ción.il Ministerio del Airo comprende¡ 

A,-AdminietraciÓL Central. 
a)Gabinote del Yiniatro(Sacretnr!u Técnioa,Dopartwnento de Publicidad.Dopar. 

twnento de InformaciÓn 1Dapartwnento do Soguridad) 
b)Sacrotarla Gonoral, 
c)Dirccción T6cnion Goneral(Dop.o.rtamorrto do Invoatigacionos Ciont!fica&•coot 

dir.nci&n do lo.a invostigncio~ e e iont!fic as llo vuaas a os.bo por el Gobie¡: 
no y por particularoa,Doparta.mento T~cnioo1pruebae do nuevos tipos do ao
ronavos,a9coaorioll1otc,Dopartamento do Conetruocionoe,Dopartrunonto do --
Puortos Aorooe). 

B.·Direcoi6n,Genoral i.Q lo.a Fuorzau héruaa, ) 
a iroac ln del Ejororroftqu1po y PofaónJll. 
b Dirocc i n do la ll..nrin~ Equipo y Porsonal.) ,, 
e Dirocc;i n do Eacuolns ecuo1.u ao Vuolo Miiitar!Escuolo. de il.Bpocialisto.a

hor3nq.uli9os iaouoln a Tiro y Bomb~rdooiEsauo ~ do)Cbaorvadoros,Eaauola 
do ric aios!!acuoln o Defone~ oontru A•nquo oroo • 

c ... Dirocci6n do />. rormutic:n Civ l. , Ó 
a n en1m1on o a in~v ra.c1on o inapoacion do puortos a rooo civiles. 
b Contro+ do rlfic:o Aoroo. 1 
e Rolacion con las Emproeae oporadorae do V!ao Aoroaa. 

D.-DiroociÓn !12. finan;a1 ;tContabilidad. 
E,-Otioina Yetoorol6gica Nncionnl. 

... ................ .... 
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y factible,la creaci6n de un Organo Director de la Aeronáutica -
habiéndose propuesto ta.mbién,por la Secretaría de Guerra y Marlna, 
el establecimiento de un Departrunento o Direcci6n que comprendie
ra las dos ramas de la aviaci6n,la civil y la militar.Por otra -
parte ,examinando las especii;.les condiciones mexico.nas debemos té
ner en cuenta el excesivo numero de Secretarías de Estado y Depar 
tamentos Aut6nomos que ya hticen de nuestro Derecho Administrativo 
algo tan complejo,que su pleno desarrollo es casi imposible. 

20. Las atribuciones del Estado mexicano,facultades que és
te tieñe para realizar sus propios fines,se manifestaron en la nª 
vegaci6n aérea con la reglamentaci6n de la actividad privada me-
diante l!J:La¡ sobre Aeronáutica Civil de 1930. 

En re i d°"'IElav1ac16n antes de la revoluci6n maderista,por -
la misma debilidad de los aparatos,era solo un deporte,pero post~ 
riormente su evoluci6n y crecimiento permitieron obtener algunos
servicios efectivos en el campo comercial y utilizarla como instI\l 
mento de guerra?por lo que,desde 1921 se hizo necesaria la formu~ 
laci6n y ejecuci6n de un Reglamento de Navegaci6n Aérea,que apoyg 
do en la Ley de Ferrocarriles y en las disposiciones de aplica--
ci6n internacional que entonces existían,fué redactado de acuecdo 
con la legislaci6n interna francesa.Dicho Reglamento tom6 la for
ma de Proyecto de Ley y aprobado,vió la luz pública el 12 de ju-
lio de 1930.La Comisión Redactora integrada por los sefiores licea 
ciados Gustavo Espinosa Mireles y Luis Flores Esponda e il}genieros 
Eduardo de la Portilla y Juan Guillermo Villasana sustent6 el crá 
terio de establecer el régimen legal administrativo de las Compa
ñías nacionales y extranjeras mediante concesiones otorgadas por
el Ejecutivo,por conducto de la Secretaría de Comunicaciones y -
Obras PÚblicas,que autorizan a dichas CompafiÍas para ejercer sus
actividades normando,si se me permite la palabra,las relaciones -
entre el Gobierno y la Compaüia solicitante ,para el establecimien
to y explotación de líneas aéreas (Art.41). 

La Ley de Aeronáutica Civil de referencia adopt6 el principio
generalmente reconocido de que las comunicaciones a~reas,por su -
naturaleza misma,1eben estar bajo la vigilancia directa del Poder 
Central y (ln materia de responsabilidad y garantías, tratándose de 
las relaciones entre el portador y el pasajero

1
reconoci6 el carác 

ter contractual de la responsabilidad del ~rop etarib de la aero
nave (Art.101) ,ercual queda exonero.doae ata por los daños que
!añiisma ocasionare en casos fortuitos o de fuerza mayor o bien -
por vuelos ordenados nori::ilautoridad(Art.103).El porteador no es 
tampoco responsable por accidentes a personas,si comprueba haber
tomado las medidas razonables y técnicas indicadas para evitar el 
daño(Art.104) .La responsabilidad se limitó a 10,000.00 pesos oro
nacional,por persona(Art.105).Además este ordenamiento jurídico,
declar6 nulo todo arreglo o convenio tendiente a exonerar o ce.m-
biar el !iñütecre las responsabilidades de los porteadoresfArt. -
'1rn:rJ Y-excepc1onaliilente,no hizo mención ae la culpa de la víctima 
~ ~ defensa del porteaClOr.' 

21. Codificar el Derecho Administrativo en México fu~ la -
principal preocupaci6g de los redactores de la Ley sobre yías Ge
nerales de Comunicacion ~ Medios de Transporte de 3Y--de agosto de 
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1931, en la que se incorpor6 la Ley de Aeronáutica Civil de 1930. 
Después de señalar la necesidad de "buscar bases fijas y permanen 
tes a esta materia,substraerla a continua y desordenada mudanza y 
definir j urídica.nitinte sus elementos fundamentales" ,en la Exposi·-
ci.6n de Motivos de la misma se afirma que tratándose de las comu
nicaciones a~reas la Comisi&n Redactora se concretó a éonformar -
con la estructura de la nueva ley el articulado de la aeronáutica, 
pero dejando subsistente~en lo general,la ideología de esta Últi
ma.Las reformas introducidas fueron sólo una depuración de forma, 
más bien j\t¡9 de fondo.Como novedades-ae-eñCOntraba Ia supresion -
de las de 1iCioñeSCre ruta,linea y vía aérea consideradas como -
"doctrinarias y sin ningún efecto práctico"• se exigió la calidad 
de mexicano por nacimiento a los pilotos de las aeronaves así co
mo a las dos terceras partes del resto de la tripulaci6n(Art.466); 
por asimilación con las embarcaciones marítimas se someti6 a la -
legislación mexicana los acto~ jurídicoo que ocurran a bordo de -
aeronaves de matrícula mexicana(Art.486) y finalmente, en consona,D 
cia con los progresos del Derecho aéreo patentes en las ConvenciQ 
nes Internacionaleo que aceptan principios jurídicos que legali-
zan la situación de las aeronaves perdidas encontramos el proced1 
miento a seguir respecto de la 11 desaparici6n de las aeronaves" y
la !.'presunción de muerte de las personas que viajen a bordo de -
las mismas 11 (Arts.490,491 y 492). 

22. La ~eyde vias Generales de Comunicaci6n de 10 de aep
tiembre de 193 , früt'Od'é una labor prudente que no pasó de sim-
ple retoque, modernizaci6n y aseo de los principios jurídicos so
bre comunicación aérea, ofreció nuevamente la L~ sobre Aeronáuti 
ca Civil de 1930.En efecto, exceptuando algüñas moarri'Caciones de 
l'Orñia y contadas adiciones al articulado precedente,s6lo transfor 
m6 substancialmente algunas normas sobre circulaci6n y registro -
de aeronaves,establecierdo que toda aeronave que~ un vuelo -
continuo §§ más de cinco horas, COñtara ~ su tripu*acTI'in e on un
c opilo~o gue"'"Cíeberá tener-rie"encia comerciar-de la 5ecreta.Fia dé'
Comunicac1ones (Art.~auen;as ae que, ~on re!aCi6n.a toda ~pe-
racion o contrato que transfiera ~ modifique la propi8dad ~ impo~ 
B§: gravamenes a una aeronave, suprimió el requisito de inscripcion 
en el Registro ~úDiico y de eomercio de la ciudad de M~xico que -
exigía el ordenamiento anterior (Art.460) y s6lo fij6 para que -
surta efectos contra terceros, que deberá inscribirse en los li-
oros-de matrícula ue la secretaría de Comunicaciones (Art:-434, --
v.Núm. 40). - - -

También sobre registro de aeronav':1s,la ley vifente en la acttl§: 
lid.ad, solo dice que, cuando una aeronave~ ret-re del,servicio, 
por destrucci6n ~para rratric~arse ~ .2.!:!:2. pa,:;s, debera §Olic1tar 
se su b;Hª l devolverse el certificado de matricula, dentro ~ -
'IOa""'"go as siguientes, t'Art. 437), sin-rroposib1litar a la perso
ñElque ñO"Tlene este requisito para obtener nuevas patrículos de
aerona.ves,como la ley anterior lo estipulaba. 

23. El afio pasado se presentó al Congreso de la Uni611 la ~ 
pos ic ion de Motiv9s y el Proyecto ~ ,1ª Nueva Ley de Vias Genera
les de Comunicacion que contiene,entre otras modificaciones a la
ley de 1932, la de "declarar vía general de comunicaci6n al espa
cio aéreo nacional" y no a las 11 lineas de navegación aérea" toman 
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do en consideraci6n que el espacio es la v:!.a misma. 
El Proyecto compuesto de 578 artículos aduna a su sencillez 

y precisi6n verdaderas reformas a la legislaci6n vigente. Modelan 
su estructura las siguientes orientaciones: "asegurar la ejecu-
ci6n normal del tránsito a6reo11 (Arts. 311,312 y 314) hacer.~ 
los servicios públicos se prect.en~gr nacionaleslArt.3i6T"Y'""f1~~ 
W los eI'ectos Iegales-aerivados oi-regiatro de aeronaves" --
(Arts.3199321,323 y 324).Adcrr:ás consignar las medidas para lama 
yor eficacia en la inspecci6n de aeronaves (Art. 326) ,"asegurar: 
la perfecta construcción d0 las aeronaves en R:o.rant!a de las per 
sonas que las usarán" (e~ .v) y a la vez que lfprecisar y distin:: 
guir los conceptos de aerl>dromo y aeropuerto" (Art. 357) fijar -
las medidas más adecuadas para definir las causas de los acciden 
tes (Cap.IX), declarando de interés ~6blicolr en casos de acci-
dentea ai§reos, el auxilio¡ tl salvamento ( t~ 366). 

. ~ 



CAPITULO IV .. 

LAS FUENTES DEL DERECHO AEREO. 

'1\IARl01-24.·La• ruentee del Dereoho.-2S.-Lae fuentoe del Derecho ª'reo en go
noral•la loy,la costumbre y la jurieprudoncia.-26.-Loa Tratados Diplom~ticoq •• 
27 •• La dootrina.-28.-La Sooiodad do laa Naciones y la Unión Pnnamerioana.-29.~ 
La1 tuentas dol Dorocho a&roo mexicano.-30.-Intorpretnci6n do la Logielación -
a6roa. 

~ La vida de la ciencia jurfdica arranca de un sentimien
to y ·acaba en una forma,nace en la conciencia de los individuo~
y se exteriori:z.a objetivamente.Un Derecho es nuevo cuando se ----

orienta. hacia la consagración de modernas concepciones de la exis
tencia del hombre,cuando en su seno hay una modalidad distinta a
las anteriores la que, en virtud de procedimientos que acusan su -
carácter obligatorio,se convierte en una regla formal inspirada-
en razones hist6ricas ,de justicia y conveniencia sociales.Surge -
asi,para comprender el movimiento espiritual y es entonces ,al pla· 
marse en fórmulas objetivas,cua.ndo encontramos su fuente. 

Las fuentes del Del Derecho pueden ser formales,racionales e -
hiat&ricas según se trate de los proaedimientos mediante ios cua
les se concreta la regla j uridica y se fija su fuerza obligatoria 
o de los fundamentos jurídicos sociales de la norma que,presidien 
do su proceso de formaci6n,imponen su respeto o finalmente,de los 
medios materiales utilizados ¡:ara conocer el Derecho que reg!a co1 

anterioridad.También se clasifican en mediatas e inmediatas,según 
que tengan por sí fuerza de obligar o que la adquieran derivadame! 
te y en nacionales e internacionales Si se refieren a un Esta.do o
a varioa. 

La ley,la costumbre y la jurisprudencia son las fuentes del De 
recho en general aún cuando se afirma que la única que lo puede-': 
ser es la voluntad colectiva. 

25. La gran. extensi6n del tema demuestra y evidencia que mi 
exposición no puede considerarse mas que como una rápida visi.6n -
del Derecho aheo ,por lo que 1para l.os que quieran estudiar más a
fondo el asunto ,doy noticia de las principales fuentes.Las del D,,!l 
recho a ~reo en general son:la ley,la costumbre y la jurispruden
cia. 

!:!! ley,como ~orma jurídica que emana del poder público y dada
la naturaleza mJ.Sma de este Derecho,constituye dentro de las nue
vas organizaciones sociales una fuente inmediata de nuestra cien
cia,re~lamentando detalladamente todos los aspectos de la navega
ción aerea.Sin embargo,de la lectura de los capítulos procedentes. 
se puede ver que no ha desempeñado el papel capital q~~ dentro de 
las otras ramas del derecho significa como fuente formal,en algu
nos casos única.Este fen6meno se explica por la novedad de muchos 
de loa problemas del Derecho a~reo,los cuales en efecto,se han -
planteado a partir del siglo XIX. Un tanto despreocupados los re-· 
dactores de las nuevas codificaciones no se imaginaron el progre
so extraordinario de la aviaci6n que creó la necesidad de ence--
rrar en fórmulas jurídicas las cuestiones referentes a ella. 

La costumbre que es la repetici6n de hechos voluntarios que -
el nombre eJecu{a con la convicción de que esa forma determinada
de obrar constituye la necesidad de derecho,es una fuente media-
ta.Dotada. de fuerza derogadora. y considerada como auxiliar en la
interpretación de la ley, bajo su aspecto interntdon¡jlcontribuye in-
sospechada.11ente al desenvOl'l;l.rrriento d.el Derecno Aéreo,construido-
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casi a base de analogías con el marítimo. 
~ jurisprudencia está constituida por los principios susten

tados en las decisiones del Poder Judicial al resolver las c ue3-
tiones jur!dico a~reas. Es importante porque tratándose de un de
recho en estructuraci6n es natural que sus causas sean m~s fre•~ 
cuentes 1pues en casi todos los problemns de legislaci6n a~rea lbs 
Tribunales han tenido que escribir el derecho. 

26. Dentro de la clásica presentaci6n lineal de las fuen-
tes escrit.as, consuetudinarias y jurisprudenciales del Derecho,
hay que considerar como fundamental al Tratado DiplornáticQ que 
es sin duda alguna el cimiento de toda !a legislacion a~rea.Not-ª 
blernente generalizados a partir de 1919 los Tratados Diplomáti-
cos se han ocupado de las más diversas materias,desde el derecho 
público aéreo hasta el privado comprendiendo tambiép lo relativo 
a la aviaci6n comercial,de ~urismo y sanitaria.La mayoría de --
ellos se han inspirado en la Convenci6n Internacional para la -
Reglamen taci6n de 1a Navegaci6n Aérea de 13 de octubre dS 1919 -
y en el Convenio IberoAmericano de Aeronáutica de lo.de noviembre 
de 1926,que han sido la base de las legislaciones internas de los 
Estados. 

27. Por su parte Ja doctrina en esta materia tiene mayor -
influencia que en otras esferas ,siendo una fuente mediata que ,por 
lo tanto,debe ser analizada.La literatura de este Derecho es ver 
daderamente abundantísima como lo demuestran las diversas biblia 
grafia.s(I) y gracias al palpitante interás que ha despertn.do,en= 
tre los juristas de ambos sexos,existe un conjunto de monografías 
que iniciadas por Fauchille constituyen verdaderos manifiestos -
juridicos(2).Además las obras generales sobre Ja materia son nu
merosas(3) 7así como los Manual.es dé inexcusable consulta,las re
viatas per16dicas dedicadas especialmente a este Derecho conte-
niendo estudios, documentos y de~isiones judiciales de gran in -
ter~s (4) así como ublicacionea de todo énero 5 e innumera-
(I)V.lienr1- ouann or ~' orno os roa orea e eroo o roo, ge. a 
3521~ ~ El&!llonts du Droit ~ternational ~blio Univoraol Europe~n et 
lin( ¡r~f'ágllih5 y 398¡Fauchillo .~l Droit Interno.tiopal Public,t11.2a,M.o. I ,pags.,81,ti ,83,ti4 y ti5 y ~ ,La Convontion lntorna~iona o,du 13 

te obr& Hl9 ~rtant Ariglwnont¡tíiín o a Navigntion A6ri&nno ,paga ,207 ,208 y 2C. 
2 f°2ar Albortt,Obra ci11.ant,~ga,9,10 U y l2, , 
3 e ofi M , e Tro.i ta thooriq uo ·et t"c-iqu o du Droit Aerit11111Ambroeini An
~ºfº•m:rrtro Aeron&utico ¡Kroo).l J~'rl-nité du Droit :intqrnacional Public Mr!en 

,.Exqoptuando la.a obrua aoñalñ9a~ on la bibliofrafía anterior (I),los te& 
toe citados tv sst¡ tesis,son de.r~e1l consulta po estar a la venia en l~e -

trliloipalep 1brsrlas o en l~s bibl1bteoaa de la e udad. 
4)Re~vu Gán rale de Droit Aérien,dirigid~pZRn~'qeouftre de la Pradolle1l)evu~ 
r~ lnternaci0na""l"a6 Li Loe A ri órgano. oficial del Comite""JU

r d co ternacional de lifiac n, r ~ ~!;~', dfario ofic~l de la Aoa
d8l!lia Amerio¡p;¡a d~ De~ocho a rijo y • Q:Iou~caoa del Comite In1erna~io~ 
na1 eobre Rs.010,oditada por 11eoh PPJtl'rorosor de !Jerecho de la Un vers1dac· 
de Nuova York. 
l5)Av1ación,revista dirigid¡ por Augusto Correa y publicada por el Cuorpo AarQ 
nay'Eico del Peru J Revista Aaraa Lat_;~1~ioaf 1que conati tuya una rocop:l.la.•• 
cibn de la Ed.horo Digoet,rodactada p uar o Horda¡!bl.'Lu~ 2.!ll!. For2aa hério
nnee,6rgano do las aeronáuticas militgr7~aval y coloniiil"i"Fancaeae,publ!cada
~ol concurso del Ministerio dol ldrc.,dirigido. y rarlaot~da por Honri Bouché, 
Gauthier-Villnre Ed.Par!s y lae g~o aparecen on las págs.123 y 124 da la. teeiv 
doctoral L'Aviat!on o.u point do Vuo Economiquo ot Juridiqua do Mitrovich aI!.·-
.!!W,. 
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bles tesis doctorales, que con el carácter de estudios meramente 
especula ti vos, comentan e interpretan las normas jurídicas ,elr:i.bQ 
rando con ello la doctrina. y formulando conclusiones de inesi:.~.1 •. e 
ble valor para el juez y el legislador{!). ~ 

Por fil.timo afiadil'emos ,por lo que se refiere a la enseñanza del 
Derecho Aéreo ,que en muchos paises europeos(Italia,Alemanib..Frc.n 
cia)y americanos(EstadoB Unidos ,Argentina,Perú),se trabaja af::..nc'S:?. 
mente en la obra de divulgación de esta moderna. cicncia,habiéncio
se incluido por primera vez ,en el Reglamento de la Escuela MiJ.i-
tar de Aviaci.6n de Mhico(l933)un programa de legislaci6n a.~rce. -
e implantMdose después en la misma insti tuci6n un curso sobre -
esta materia. 

La doctrina apoy~da en los principios de la soberanía sob~e -
~ ~spacfo aéreo y de la libertad de~ inofensivo de las~ro
naves priyagQ&1está por encima de !Os usos al elaborarse el Dere
cho Positivo aéreo. 

28. La Sociedad de las Naciones y la Unión Panamericana,-
aunqüe'° da naturaleza diversa pues mientras Wlél tiende a aorazar
todoa loa Estadoe del globo Ía. otro. se reserva exclusivamente a
los Estados americanos ,contribuyen al desarrollo del Derecho y -
t6cnica jurídico a~rea. Bajo los auspicios de la primera se han
elaborado diversos estudios y leyes internacionales sobre naveg.§: 
ci6n a~rea,manifestá.ndose su actuaci6n a través de la labor de -
sus 6rganos (V.Núm.16)encaminada hucia la uniformidad de las le
gislaciones a~reas vigentes. 

Por su parte la Uni6n Panamericana trabaja para que esta dis
ciplina. adquiera el desenvolvimiento necesario 1 recogiendo Y. or
denando los preceptos legislativos de la aviac16n en las Améri-
cas. 

29. Las fuentes de nuestro Derecho Aéreo son: 
A.-La""!ey: 

a)Constituci6n General de la República, que da al Estado mexica
no la facultad de regr-am'éñtar la navegaci6n a~rea como una vía 
de comunicaci6n, creando así el Derecho aéreo positivo(Art.73-
fr.XVII)y que establece importante principio jurídico referen
te al r~girnen de los hechos acaecidos a bordo de aeronaves( 2), 
ocupándose también en desliP.dar la competencia estatal de la -
íederal,disponiendo que la aplicaci6n de las leyes del trabajo 
corresponde a las autoridades de los Estados,en sus respecti-
vas jurisdicciones,excepto cuando se trate de asuntos relati-· 
vos a. la :industria textil,ferroc1:1.rriles y ,:'demás Empresas de-
transporte úll1paradas por concesión federal(3). 

Ademá.s, siendo lo.s comunicaciones aéreas de utilidad públi
ca nuestra Carta fundamental establece el régimen al cuaJ. deben sg 
meterse para el ejercicio de los derechos de expropiaci6n,tanto-
la Secretaría de Comunicaciones que actúa en nombre del Ejecuti .. -

(l)Demaria Rai'ael,Soberan!a dol Eope.cio A6re<>,Buenoa Airoa1M.!!1ill a.Jool,Raapon 
sabilidad do laa Compañia.e do Aoronavogaci6n on Caeoe de Accidonte,M6xico1-
R.do la Garza 'l'rsviilo Ciro.Algunae Cuestionoe do Derocho A&roo1U6xico l QfilE. 
rq;;: Joeds Carloe,La Doctrine. Jur!dica sobro ol Espacio Atmoaforioo, Mexico. 

(2}Art.30tina.A),fr.III,ref.10 enoro 1934, 
{3)Art.73 fr.X,rer.2 onoro 1935• 
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vo como los particulares,así como para el uso de bienes nacio
nales y otras franquicias(arts.27 y 28); 

b)tey de ~ G~nerales ~ Comunicaci6n, que regula directamente 
as comunicaciones aeronáuticas{I); 

c)C6digo Penal Pi1'ª el Distrito l Territorios Federales,cuyos -
precept"OS!e'ga es son aplicables a la nave~ac!ón ahea según el 
texto de la ley a que nos referimos en el inciso anterior(2) y 
que .considera como ejecutados en territorio de la República, -
.Los delitos cometidos a bordo de aeronaves nacionales o extran 
jeras que ae encuentren en territorio o en atm6sfera o·.aguas .. 
territoriales na:.:ionales o extr.':Uljeras,ya sean públicas o priV!I; 
das,~Art.5. Fr.rv)y que establece ,las penas aplicables a los -
ataques a las vías de comunicacion; 

d)Ley General ~ ~oblaci6n,que en la rama de migraci6n deja a Ca.!: 
go de la Direcc1611 General d<¡ Poblaci6n la inspección de persg, 
nas a bordo de transportes aereos,ya sean nacionales o extran
jeros y que da al mismo servicio migratorio carácter de priori 
dad para verificar la susodicha inspecci6n a la entrada o salI 
da de personas,sobre todos los demás servicios federales,con 
excepción·del de sanidad y ¡;plica a los transportes y empresas 
aéreas prevenciones sobre conducción de extranjeros rechazados 
por las nutoridades de migraci6n,responsabilidad por tripulan
tes o pasajeros que por culpa de las mismas queden en nuestro
terri torio sin haber sido admitidos por las autoridades migra
torias, e te .. o (3) l 

e)Ley Aduanal,que SUJet:l a sus disposiciones y las del regla.mento 
que de ella derive,tarifas de importaci6n,leyes federales que
las afecten y tratados vigentes sobre comercio y navegaci6n, a 
cualesquiera clase de mercandas o efectos comprendidos en al
gunas de las operaciones adua.nales a que se refiere así como a 
los vehículos.empleados para el transporte de las mismas(aero
naves) ,sus. conductores(pilotos),propieta.rios(empresas aéreas,
particulares)y·en general1a. las personas que intervengan en sm 
manejo(personal. navegante} ,"desde el momento en que entren a1-
es~acio aéreo de la naci6n11 • A su vez establece reglas sobre -
trafico aéreo referentes a la entrada, sa~ida,transbordo,acci
dentes y aprovisionamiento de aeronaves,sobre operaciones defi 
nitivas en tráfico a~reo y reconocimiento aduanal relativo a -
importaci6n y exportaci6n de mercancías,asimilaci6n arancela-
ria1avería,pasajeros,así como sob:re trár1sito internacional,ree~ 
ped ci6n de mercancías, contrabando y sanciones(4) t 

f}C6digo de Justicia Militar, que definiendo a la aeronave como
tOdo aparate capaz ao remontarse o circular por los aires (Art. 
434 fr.v) consagra un capitulo a la infracción de deberes esp~ 
ciales de aviadores, tanto durante el tiempo de guerra( .5) ,como-

(l) Arts.lo.fr.IX,6 trana.8 frce.ll y III,II trana,17,26,l06,l08,132,133,4l3-
• 474,519 a 523,626 e 63j,68~,688,691,~93,b95 a 697 y 706,relacionactoe con 
las diapoaicionea comunes de la miama •. 

(2) Arts.687 ,695,696,706,y 740 y .del Pr.oyeoto· arts.520,532,5.50 Y 555. 
(3) Artaul4.fr.VII,52,7l,98,99~l02,ll8a120,¡47,189,190 Y l9l a l95o 
(4} Arts.1,3,13,inc.C),35 i'r.IV,.43,107 a 109 1 187 a 195,257,262,265,292 .rr.III, 

357 fr. V,y 404- frce,XVllI .. y XX e inca.Ji. y B,en relación con ol Tit.VII de 
"lé. misma ley y arts.279,~8.t> y 294. 

(5). l•rt•.376 fr. I y II,378. fr,I,379 fr •. I y 380. 

'tl 
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- en el de paz (I) y que fijo. loo casos en que se comete el de-
lito de trafoiÓn a la patria en relaci6n con la navegaci6n aé
rea(2). 

g)Las demás leyes especinles cuyo contenido está en contacto con 
nuestra materia,cor.i.o los C6digos de Comercio ,civil del Distri
to 'l. Territorios l?ederales 'i. Federal d•~ :ProcectrñilentOs' Civiles, 
que al tenor de las di.sposiciones .J..egiles sobre aeronavegacion 
se aplican también a ella (3) y que por ser muy numerosas su -
catalogaci6n sería muy larga, y · 

B·~La Jurisprudencia: 
a)Sentencias dicta.das por los Tribuna.les Federales y 
b)Ejecutorias de la Suprema Corte de Justicia de la Naci6n(4), 

30. A.l aplicarse el Derecho a6reo positivo surge la necesi
dad de interRrctarlo,de buscar su verdadero sentido,de fijar el
concepto jur!dico de las disposiciones legislativas resultado del 
caso que se ventila,de la relaci6u que el legislador quiso regu
lar y de la regla formulada por éste.En la interpretaci6n de la• 
ley hay que considerar:el sujeto que la hace,loa procediraientos
que emplea y el fin que persigue. 

De ~cuerdo con las personas ~ue pueden hacer la interpreta
ci6n se distingue ésta en pÚblica(legislativa y judicial) y priva 
da (doctrinal) • -

La auténtica o hecha por el legislador (legislativa), única -
obligatoria,puede ser simultánea o posterior a la ley de comunica 
ciones aéreas;de la simultánea da ejemplo las definiciones de ---
11aerÓdromo11 y "aeropuerto" contenidas en el artículo 357 del Pro 
yecto de Ley. de V .Grales.c .o la de "puerto aéreo" en el 450 de:' 
la Ley vigentet y de la posterior figura. como ejemplo en el re-
gl~ento especial a que di6 l~ar nuestra ley sobre la materia -
(Art.442) v.gr., la forma y términos de los exámenes te6rico y -
práctico pura la expedición de licencias de pilotos civiles''. -
Constituye una fuente inmediata del Derecho aéreo mexicano. 

La interpretaci6n judicial( usual) que emana al aplicar la -
ley el juzgador(JueceG de Distrito,Tribunales de Circuito)no .ti,g, 
ne la virtud de obligc.r,sino s6lo tratándose de los tribwmles -
superiores con relaci6n a los ini'eriores,que se convierten en ag 
toridades ejecutoras por virtud del recurso de apelaci6n que ti.§. 
ne por objeto que 11 el tribunal de segunda instancia,confirme, r.§. 

. voqut: o modifique la sentencia o el auto dictado en la primera"
(Art.414 C6d.Fed.Proc .Civ.) .Así es que la interpretación pública 
emana de quien tiene el poder público de hacer las leyes o de -· 
quien, de acuerdo con la Constitución o el Derecho Público inter 
no debe aplic~rlas para resolver un derecho controvertido. 

La privada es aquella que hacen los jurisconsultos. 
Sobre los procedimientos empleados al hacer la in~erpreta-

ci6n de la ley cabe decir que unos consideran a la ley escrita -

(I) hrts.377,fr.II,379 fr,II y 381 fr,I,eiando la II aplicable a amboe ouaos, 
(2) hrts.203 frcs.IV,VI,VII,VIII,XII,XVIII y XIX, 
(3) Arts.4o,frcs, II y III y 24, 
(4) liljoc. enero /938 en el e.m.p. 366'/, 36, la,, Prom. Ort!z Palma J,lfonso y 

otro contra actos Trib,ler.Oirc.¡ Ejac,en /938,wnp.4512, 36,2a. 
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como único medio de desentrañar el derecho(Escuela de los Int~r~ 
pretes) y otros sólo cuando ésta es la expresi6;1 de la concien-
cia colectiva prescindiendo de la voluntad del legisl.:~dor (Escue 
la Hist6rica), pero tratándose de las que l'igen las comunicacio': 
nes aáreas hay que tener en cuentú el momento en que la ley es -
dictada, la voluntad del le~islador y la situaci6n econ6mic~ so
cial impuesta por la aviacion a la colectividad •. 

Finalmente, cuando tenga por finalidad interpretar una re-
g1a que no aparece clara y terminante o que a pesar de s~rlo no
exprese con exactitud el pensamiento del legislador (mend legis) 
o que sea insuficiente por no haber previsto el caso especial de 
que:ªª trata pareciendo que falta la "regula j uris", la interpr~ 
taci6n será gramatical, l6gica o anal6gica. 

La primera (literal) fija la connotaci6n de las palabras y
de las oraciones gramaticales.La segunda establece el pensamiento 
del legislador por lo que Fiore la llama ideol6gica(I) y se va1e 
de la historia y de los trabajos preparatorios del precepto.Asi
la oraci6n "del espacio ooreo nacional y de las aeronaves rnexi-
canas" que figura en el Proyecto de LeytArts .306 y 307) se inte,E 
preta en raz6n del titulo del primer capitulo de la Ley de Aero
náutica Civil (Arts.r y 2). Por lo que se refiere a los trabajos 
preparatorios de nuestras leyes no han sido publicados. 

La tercera, denominada por Fiore 16gica{2),aplica la regla
fijada para el caso previsto por el legislador a la si t'Jaci6n ifil 
prevista y ello lo hace mediante una deducción 16gica. Procedien 
do con un criterio negativo y dado que la legislaci6n civil es -
supletoria de la de comunicaciones aéreas dicha forma de inter-
pretaci6n si es permitida para averiguar la "volW'ltas legislator:iS' 
tratándose de la navegaci6n por el aire (Art.14 Const.in fine en 
relaci6n con el 19 del C6d. Civ4) · 

Y así,con lo anteriormente expuesto damos por terminado el
estudio de la parte general del Derecho Aéreo, por lo que, en -
adelante1 nos ocuparemos de los conceptos fundamentales de legi~ 
lación aérea mexicana. 

(I) v. Irretroactividad e Interpretación ~o lo.a Leyoa, Mo.drid, 1892. 
(2) v. Obra cit. ant. 
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CAPITULO V 

SOBERANIA SOBRE EL ESPACIO AEREO 

'J.EMARIOt• 31.- Terminología.- 32 •• El espacio aéreo y el derecho de propiedadl 
doctrinas y principios contenidos on la legislaci6n mexicana.- 33.~ La liber·
tad de volar y el dGrecho de soberan!a oobre el espacio a6roo.• 34,. Doctrinas. 
35.-il Convenio IboroAaericano de Navegaci6n A&ron y nuoatro derecho. 

ai. En el despliegue de las ideas sobre soberanía de loa -
EstaOOS es frecuente hablar de la condición jurídica del ~ por 
lo que,el Profesor Edmundo Pitard llama la atenci6n en el sentido 
de que el t~rmino que se debe emplear es el de espacio a~reo.Afir 
ma en su libro 11Principios de una Legislaci6n Federal sO'brela --= 
Circulación Aérea11 ,que el espacio que contiene el aire, como el -
mar ,es estable?mientras que éste y el agua son movibles y no vie
nen a constituir m!s que el elemento natural sobre el cual está-
basada la locomoci6n. 

32. Refiri~ndonos a la parte de la atm6sfera utilizable pa
ra la navegación aérea, antes de 1914,se plantearon en el campo -
del Derecho,principalmente tres problemas: el de la propiedad de
los individuos sobre el espacio aéreo que existía gravitando so-
bre sus fundos,el de la :Libertad de volar y el del dominio de los 
Estados sobre el espacio a~reo.En realidad los tres tuvieron como 
objeto deslindar el campo de acci6n del individuo y el del Estado. 

Para resolver el primero se han elaborado varias teorías entre 
las cuales se encuentran: 
a)La que,afirmando un derecho absoluto sobre el espacio y siendo
la más antigua, pues es en principio laO'Oc"triña del Derecho Ro-
mano tal como nos ha sido trasmitida por los glosadores(Qui domi
nua est soli dominus est coeli et inferorum)dice que los indivi-
duos propietarios 11ribereños" del espacio aéreo ,por el solo hecho 
de serlo,tienen un derecho de propiedad absoluto sobre la parte -
del espacio existente sobre sus terrenos; 
b)La teoría de los derechos limitados sobre el espacio tiene su -
origen en le anterior.Pare restringir erderecho de propiedad que, 
concebido en la forma anterior,permitiria construir hasta alturas 
ilimitadas,reglrunentar y aún prohibir el vuelo de las aeronaves,
sus sostenedores precisan los límites del mismo en relaci6n con -
el espacio aéreo.Justifican esta limitaci6n y~ afirmando que el -
duefio de un terreno sólo tiene"facultad legal" de propiedad sobre 
el espacio dominante,o bien que sólo puedeairibuira'e el espacio"utili· 
zab+a"y no el 11tilizndo enel!Jl&lalibertad de circulaci6n es completa o 
finalmente,diciendo que la propiedad del suelo implica la de en-
cima,s6lo en la altura "Útil para su ejercicio", y 
c)La de reserva ~ los derechos ~ el espaciQ otorga éstos ín
tegramente al propietario terrestre el cual no puede impedir la -
circulaci6n por los espacios no ocupados 11mientras una perturbac:i6n 
del derecho no le dé motivo para ello 11y la que a su vez toma otra 
g J -----4;;--~ , M ~~.,Ml-M ~o1 nes**eyj?'éeM ne 
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puede "abusar del derecho"oponiéndose a la realización de accioner 
a tal altura que no tiene inter~s en impedir.ne aquí que nuestro
C6digo Civil establezca que no es licito e.Jercitar el derecho de
propiedad de manera gue §];! e:rerOicio no gr~ resüitado 9ue cau 
sar pequiCioa 9; un t.eroero',stii utiliaad full~. el propietano (Art. 
'8210) • .Eñ el actua:l.Derecho ,se reservan al pr•opietario sua derechos 
sobre el espacio aéreo que se encuentra encimad~ su fundo,total
mente ,en tanto que no se oponga a la "construcción" ,mejoramiento
Y conservaci6n de vías ~enerales de comunicaci6n como son las 11~ 
neas de navcgaci6n.Ademas no podrán ejercitar sus derechos en con 
tra del interés general representado en el espacio por la avia---= 
ci6n naciente, pues~ partir~ 12..2 limites~ cualguier,_Euerto -
aéreo,p6blico.E privado no podrá.ñ constru;rse muros edificios u -
otras Obras,n1 tenderse IIneas de comunicaciones-eI!ctricas o na
cerse PiañtaCiones de ningun ~ro ,cuya altura sea ig~al o wayor 
~). laaecJ.ma parteae !!:! d1s c1a g-Iiñhte del puer o (V. um.-

. ~ ~' líneas :t, tifantaciones qud ~ hicieren contra .!2, - .. 
dispuesto en este art1c o 1podr8n ~ emolidas 2 retiradas por-
la Secretar!a de Comunicaciones,~56 cuenta del duefio en la forma-
Ytermiños delar'E!culo 49(Art. de la leyvigen'Ee). - -

33. Despu~s de haber estudiado el derecho de propiedad,por
el qü'E3"una cosa queda sometida exclusivamente a la voluntad de -
una. persona y q ue la legislaci6n mexicana define como la"capaci
dad para gozar y disponer de ella con las limitaciones y modalida 
des que fijen las leyes", en relaci6n con e 1 espacio aéreo enfo:: 
quemos el segundo problema planteado:¿existía o n6 la libertad de 
volar?-- Las necesidades que surgieron y las circunstancias que -
para resolverlo concurrían 1de crear las normas jurídicas para re
gular la circulación de las aeronaves,así como la pasi6n y el en
tusiasmo de los jurist.as,dieron origen a las dos teorías que,con
la mayor brevedad, apunto: 
a)La teoría de la libertad absoluta de volar en el esracio a~reo, 
cuyos autores afirman que éste es lf5re y queporlo 1:.anto Cü'iir-'
quier a.eronave puede volar a la "altura que deseen sus ocupan--
tes11sin que ningÚn Esta.do pueda intervenir para impedirlo(Vattel. 
Porrone,Nys,Pradier Fodéré,Bluntschil y Merignhac),y 
b)La que proclama la libertad limitada de volar fil! el espacio aé
reo como una soluci6n a la cuestión fonnulada.Fauch'IIle que sos-
tiene también la libertad para que las aeronaves vuelen en el es
pacio a~reo, 11reconoce la existencia de una zona11 ,cuya altura y -
forma de establecer varía,en la que los Estados pueden ejercer ~
derechoa ,agregando que de ella hacia arriba el espacio aéreo es -
libre. 

Con Fauchille representan esta tesis Rolland,Bonefoy,Despagnet 
(Instituto de Derecho Internacional y Comité Jurídico Internacio
nal de Aviaci6n) .Por el principio del "aire libre con algunas re§. 
tricciones" al vuelo,trabajan Strantz y Federico Meili. 

En realidad esta cuestión constituye solamente el principio -
opuesto al derecho de soberanía el que,como atributo esencial de
los Estados,.ha sido defendido por éstos y consagrado en las legi§. 
laciones al aceptarse que éstos lo tienen sobre todo el espacio -
atmosférico que cubre su territorio y sus aguas jurisdiccionales. 
Como poder politice ejercido por los Estados para imponer su voll!J 
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tad "con exclusi!?n de toda acci6n por parte de otro" ,como una so 
beranía total y exclusiva sobre el espacio aéreo tal y como lo : 
afirma la Convención para la Reglamentaci6n de la Navegación Aé
l."ea de 13 de octubre de 1919 ,éste postulado es muy discutible -
pues de nada sirve a los pequeños Estados los cuales están "mate 
rialmente"imposibilitados para ejercerlo frente a las grandes -: 
Potencias y aunque algunos tratadistas como Gay de Montellá afir 
man que,en virtud de la aceptaci6n general del mismo,su discusion 
es s.61o11sutileza académica", otros como Henry-Coüannier sostienen 
que "será letra muerta" después d.~ c ierte. época y que la solución 
.;:;,J. \>:t'Q:b1 ':oTis. tal vez sea transaccional declarando la libertad de 
ci:l:·cúlaüon limitada por las diversas medidas de seguridad que -
los Estados acuerden. 

34.:. Por lo que toca a este pro·bl~~~m;.t y en contra de lo e.z 
puesto por los defensores de la libertad. del espacio a~reo,los 
que sostienaiel principio de la soberanía a su vez han formulado 
las teorías que a continuaci6n voy a reseñar: 
a)Por un lado la de Von Holtzendorff,Rivier,Pietri,Hilty y Von -
Var·que afirman la existencia de la soberanía limitada sobre el -
espacio considerando que éste se encuentra dividido en dos partes 
deJ:as cuales la inmediata al territorio debe estar sujeta al d!! 
recho de soberanía de los Estados subyacentes,siendo la otra com 
pletamente libre. 

Corsi,Meurer,Alex Meyer y Westlake en principio sostienen lo
mismo pE;rct le dan otra explicaci6n diciendo que el Estado ejerce 
soberanía sobre el espacio a~reo limitado por la e irculaci6n de
las aeronaves ,reclamando con ello una 11 servidumbre de paso ino-
fensivo" para las mismas y, 
b)por otro ,la teoría denominada"nacionalista" o 11 inglesa11 , esta-
ble ce que el Estado tiene una soberanía absoluta sobre el e~ea-
cio situado arriba de su territorio,siendo sus expos1tores:z1e-
te!ma.n,Baldvd_11,Von Liszt,Collard y Von Ullmann. 

Como corolario afirmaremos que los principios generales acep
tados sobt'e la materia son ~roclcmados por el Convenio Interna-
cional para la Reglamentacion de la 1Javegaci6n Aérea de 13 de o~ 
tubre de 1919 al establecer que ,las Altas Partes e ontratantes ~ 
conocen que cada Potencia tiene ra-s~an!a p!~na l exclusiva -
sobre el espacIO aéreo de eñCiiña<le su territorio ~de sus aguas 
territoriales (Ar~lf-Por el Cócr'ig0-Internaciona1 ael Aire, -
elaboradO por el Comite Jurídico Internacional de la Aviaci6n,al 
decir que la circulaci6n por el ~ ~ libre ,fil!:1.YQ. el derecho -
del Estado subyacente a adoptar las medidas necesarias para ~-
Ñiñ.tlzar §..\! seguridad "Q le: .$.§. laSpersonas y '6ienes de sus ~
tañtes(A.rt. I). Con 10 que tacit:añíente se desprende que los ~ro-
p1etarios de fundos privados Q.2. pueden imp~dir la circuiacion -
a~rea,pero tienen el derecho de ~ indemruzados. 

35. El derecho de soberania,cuyo fundemento está. en la pr.Q 
piedacíy del que se derivan los derechos de legisle.ci6n y juris
dicci6n(interna y externa) ,es ejercitado por la República. i\lexic§: 
na de acuerdo con el "Convenio IberoAmericano sobre Navegaci6n -
Aérea" de lo.de noviembre de 1926 que consagra la doctrina de la. 
soberanía absoluta sobre el espacio a~reo la c~al, por iQ tanto, 
acepta. en los términos de éste: las ~ Partes contratantes --. 

,.., .. ,.,.,._"'"---m=•='*'Wtr:.tn:a.. __ .,.,_ __ _ 
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reconocen rue cada i:totencia tiene soberan!a completa 'l. exclusi-
va sobre e esPii'Cio atiñoar&r!Co'Corres!onaiente a su territorio. 
Para los ?rnea del presente Convenio,e territor!oCie un Esta&;
~ enteridera:--~comprende !f terr!toFio nacional me"tropoiitaño
l colon1a1Iiun en~con ias asu8t: territoriales aa;acentes a -
aicho terr orio(Jü't.I}.Adem's es a obliga.da A. COnc_er Jll ~ 
P.Q de ~, a lis aeronaves de loe dem!e Esta.dos contra~tes, -
re: Iibenad-de i't~ inofensi'VoS"Obreiü territorio CAr7) pues
S:-unque el derec o e so6eranla y el de volar libremente llevados 
a sus extranos se contradicen, sin embargo, limitados pueden ---
coexistir. -

Por lo que respecta a. la legislaci6n a&rea interna conterli-
da en la Ley de v!as Generales de Comwiicaci6n de 10 de septiem
bre de 1932, fija que, los Estados Unidos Mexicanos ~2rcen so-
berania sobre el es~cioa~reo situadO sobre su terr torio ~ma
res terri'tOri'aies ( t. 413). Dicho procept6 qüe fia apareciao-=
iüenticamente redactado en la. ley anterior (31 de agosto de ----
1931) y en el Proyecto de la Nueva Ley sobre la materia (31 de -
diciembre de 1936), tuvo su origen en la Ley sobro Aero~utica -
Civil, de la cual se ha toma.do, variando acerto.damente tan solo
su forma que primitivamente señala.be. que la soberanía s.e ejerce .. 
rie.,"so'bre el espacio aéreo comprendido dentro de los límites de 
su territorio y marea territorio.les". 

-



CAPITULO VI 

AKRONAVE, AERODROMO Y AEROPUERTOt PERSONAL NAVEGANTE 

Tlllll\l0••)6,•Terminolog!a empleada para designar 10.1 nave• o.•reu ... 3 7,-Peti~ 
oi&n do la aeron&Te en ol Derocho UoxiGa•o•• ~s •• JA o.eronayo p~-lioo. y lo. "l 
HHH privada,•3 9, •NaoionnU.dad do la ller¡:inave •• 40 •• Trnn1111ili6n de su ¡:l'I• 
pi•da• • hipoteca de la aero™'ve,. 411• eu hallaago y deeaparici6n.- 42.- Qo; 
ceptoa de a1r6dromo y aeropuerto,. 43,. Bu olaeificaci6n enapÚblicoe y priva• 
do1 ... 44.- Declaraoi6n de utilidad pdblica de terrenoe,obraa y ~nmunicacionu,-
45 •• 0Dligatoriedad de la autorisaci6n oficial del Estado par& dirigir y con. 
duoir iéronaves.- 46,. Concepto do personal navoganto.- 47.- El cortificado • 
de aptitud•· 48 ... l'osici6n jur!dica dol Comandante o piloto do la o.oronrno. 

36. En la tt'ayectoria de los preceptos legales sobre la na 
vegacion a&rea los conceptos esenciales son los de aeronave,aer~ 
dromo y aeropuertoiasí como el del personal navegante,los cuales 
son las f61·mulas a rededor de cuyo contunido se estructura el de 
recho a~reo ~ se le d! significaci6n dentro del campo de las --: 
ciencias jurídicas como un.a conquista del pensamiento moderno.-
Una estricta l6gica noe impone despu~s de haber considerado la -
doctrina jur!dica sobre el espacio atmosdrico en el capitulo an 
terior,hablar de estas ideas que debido a la poca uniformidad de 
las legislaciones,recobran mayor categor!a. 

Para designar las naves a&reas,tanto el Convenio Internacio 
nal. para la Regulaci6n de la Navegación A~rea de 1919 como el .-: 
IberoA.mericano de Madrid de 1926,adoptan la palabra aeronave que 
significa 11vehiculo a~reo"(I) y que designa todos los globos ca_y 
tivos o libres,cometas, dirigibles y aviones. 

La pal.abra 11globo"designa una aeronave,ya cautiva,ya libre,-
que utilice un gas más ligero que el air~ como medio de sustent! 
ci6n en la atJll6sfera y que no tenga ningun medio propio de pro .. -
pul.si6n.sin embargo,por incluir este concepto en el de aeronave
como vehiculo,el Convenio ha aido dw-amente atacado,pues los gl~ 
bos no navegan en el aire permaneciendo sólo detenidos para di·
versos fines.por "dirigible11 se entiende una aeronave que utilice 
un gas más ligero que el aire como medio de sustentaci6n en la -
atmi5s:f'era y que posee medios propios de propulsi6n y finalmente, 
con el. vocablo 11 avión11 se designan todos los aeroplanos ,hidroaer.Q.. 
planos o teda aeronave más pesada que el aire y que posea medios 
propios de propulsi6n(2). 

37. La Ley de Vías General.es de Comunicaci6n actualmente en 
vigor-6n nuestro país,acepta dicha denominaci6n definiendo a las 
aeronavea,como 1.os aparatos c~aces de yolar,mediante ~sus.testa 
ci6n est!tica o d!n~ica dE1' ilie :i. destlñados al transporte ae-
Qiraonas o cosas(Art.414}. ste precepto legal,cuyo contenido e¡.,_ 
anllogo a-l.A"<rei'inici6n que de 11 aerom6bil11da la legislaci6n ita-
liana, exc+uy-e a los "globos"(cautivos y libres} ,por considerBl' -
que no están destinados al 11 transporte da personas o cosas" que -

{I) Oorre11ponde a la. paJ.a.bra fro.ncaoa 11a.eronef 11 y a. la. ingleea. "a.ircraft" • -
Alemania adopta. la palAbre "Luftfll.hrtzonge• ,que oquivalo a. apuuto de l2, 
comoci6n o.ároa. V .R.~ ~ M9ntollq ,La.a LoyOD do lll. Aeron!utico., BQrcolo
nn, 1929• pitgs. i9 y 20. 

(2) V. Anoxoa D. de wnboa Convonio11. 
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es lo que precisamente determina la calidad de aeronave y no así 
a los "dirigibles" que unen a eGte requj.sito el de utilizar la -
sus.tentaci6n estática del aire.Añadiré que para los efectos del
régimen jurídico P.enal de los delitos o faltas cometidas a bordo 
de aeronaves,el Código de <rustida Militar de 29 de agosto de --
1933,establece una definiai6n más amplia diciendo que,para los -
efectos del Libro Segundo ,se entenderá por aeronave 1 todo ª)ara to 
capaz de remontarse .Q. circular por los aires (Art .4;.i:rfr. V y la 
que obeaece a Ja naturaleza misma de°Iospnncipios del Fuero de 
Guerra ( I). 

38. Desde la sesi6n del Instituto de Derecho Internacional 
de Madrid de 1911 se clasificaron las aeronaves en públicas y -
privadas ( 2) • 

Las aeronaves públicas o de Estado son aqu~llas que son em-
pleadas al servicio de la potencia pÚblica(3) .Pueden ser "milit-ª. 
res" o "no militares"( 4) .El articulo 30 del Convenio IberoAmeri
cano de Navegaci6n Aérea de 1926 establece que serán consideradas 
como aeronaves ~ Estado:las aeronaves militares l las aeronaves 
eXc'Iusivamente afectas a un servicio cter-lrstado ,como el Correo,
las Aduanas Y. la Policía.Por su naturlliza estáñ. SUJetas a un rll 
gimen jur!aicoespeciaI que nuestra ley actual desconoce,pero qÜe 
señala vagamente el artículo 310 del Proyecto de nueva L~y sobre 
la materia al decir que las aeronaves nacionales milita.res se su 
Jetarán para sus vuelos deñtr_.2, 2. fuera del espacio ~ nacional~ 
! las disposiCIOnes de la Secreta.r:raae. Guerra y_ Marina. 

Las demas serfuí re~utadas aeronaves privadas a cuya clasifica 
ci6n corresponderán,aun las pertenecientes a1 Estadotexcepci6n ae 
las antedichas a los servicios postales,aduaneros o de policía(5)A 

Es aeronave militar,toda aeronave ruandoda por un militar ce-
misionado a tal efecto. 

39. Bajo otro ptmto de vista laG aeronaves pueden ser ru!·
cion'áles o extranjeras con relaci6n a un determinado Estado, lo
cual constituye referencia obligada al problema de la "nacional,! 
dad" de las mismas. 

La personalidad jurídica de la aeronave-dice Gay de Montellá
consiste en la 11 individualizaciÓn" que a ella otorga la ley y la
reglamente.ci6n administrativa.En el aspecto internacional se co-
necta con la cuesti6n de la nacionalidad de la aeronave, que con-
siate en el vínculo ,jurídico X politfco gu~ 1a ~ ~ un Estaci~. 
Su funaamento radica~ la inscripcion de esta~ los 1IBros ofi
ciales llevados !ºX: el Estado sue jcdge a laaeronave Jaa,jo su han 
dera (Comit~ Jur d1cO-Internac1ona e Aviación,1910) cu.a.:talOS: 

iimtarlamai'canacional,queda protegida material y moralmente.Toda -
aeronave debe tener una nacfonalidad y una sola nacionali~ri
mer Congreso1ñterñaCIOna1 de Legislaci'Oi1Aerea,Paris,11:n1,v.Núm. 

(I) V.Loy do 31 do lllD.yo do 1924, Fran~ia, hrt. I. 
(~ V.Art.32 del C6d.Intornacional dol Airo. 
(3) V.Art.33 id. God.Int. 
(4) V,Art.?i,5 id. Cod. Int. 
(~' V'~+ ~a irl-nn~- Tnt. 
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13)principio adoptado en el artículo 8 del Convenio IberoA.merica 
no de Navegaci6n 4~rea el que se formul6 diciendo que una aerona 
ve no pujde ser válidamente inscrita en varios Estados-Y-debien
ao 'Ser e signo distintivo de la misma 11permnnente"para evitar ~ 
que sea cambiado o disimulado fácil.mente con fines frat.tdulentos
Y "ostensible" (legible) para que pueda ser advertido fácilmenteª distancia,asentándose en el artlculo 10 del Convenio de Madrid 
de 1926 que en la nave~ci6n internacional, toda aeronave deberá 
llevar,confoFiñe-a: las sposiciones del anexo-A;'el distintivo de 
nacional~dad ~ ~ de matrlcula,así ~ el nombre-l el domicilTO 
del propietario. 
-La nacionalidad de la aeronave debe ser según unos,la que ten 
gan el propietario ,el capitán o :piloto ~ las tres cuartas partes 
de la tripulaci6n(Paul Fauchille)y segun otros la del domicilio 
o puerto de amarre(Grote),proponiendose por el mismo Comité Juri 
dico Internacional de Aviaci6n que los Estados"instituyeran Re- -
gistros públicos donde fueran inscritos los aerostatos que vi~a 
sen bajo su pabelloo nacional11 ,y resolviendo el Congreso de M6na 
co que 11 l.a nacionalidad de una aeronave la determinarli. la nacio": 
nalidad del propietario" .El Convenio IberoAmericano de Navegación 
Aérea de 1926,igual que el de París de 13 de octuhre de 1919,re
conoce que las aeronaves tienen la nacionalidad del Estado en cu 
~ rezistro estífo inscritas, confurme a las prescripciones dé la 
secci n I e) del anexo A (art.6) que dice: "La inscripci6n de re
gistro y el certificado de matrícula deberán contener una des--
cripc i6n de la aeronave e indicarán e 1 número o c ua.lquier otra -
marca de identidad dada por el constructor del aparato ,las marcas 
de matrícula y de nacionalidad antes mencionadas,el aer6dl'omo h§ 
bitual de la aeronave,el nombre y apellidos,la nacionaJ.idad y el 
domicilio del propietario,así como la fecha de la matricula". 

La legislación mexicana consagra en la Ley de Vías Generales-
de Comunicación que se encuentra actualmente en vigor1que film -
aeronaves mexicanas:las aeronaves matriculadas en el Hegiatro de 
ta secretar!a de Comüñicac1ones,lasaeronaves militares naciona-=: 
Ies ¡¡_ lis aeronaves )ertenec1entesil GObierno Feder81 o a los de 
los Estaaos (Art.415 con lo cual coñl'unde notablemente todos los 
pnncipios antes anotados pues las aeronaves militares nacionales 
no deben quedar incluidas en el precepto transcrito ,pues ellas -
están sujetas a otro régimen juridico. 

40. La aeronave es un mueble cuya propiedad puede trasmiti~ 
se por-todos los medios reconocidos por el Derecho Mexicano y so
bre la cual puede recaer la hipoteca que, como garantía real cons
tituida sobre bienes que no se entregan al acreedor,da derecho a
éste ,en caso de incumplimiento de la obligación garantizada,a ser 
pagado con el valor de éstos,en el grado de preferencia estab~ec_i 
do por la ley.En efecto, to:ia oeeraci6n 2 contrato que transf~era 
o modifi~e la propiedad o impinga i;rraválñenes a una aeronave-dice 
el artÍC~O ~4 de la ley-en V gor::d:ebera inscriruse ~ ~ li-
bros de matrícula de la secretaría de Comunicaciones, surtiendo -
ef'ectOS contra terceros dAsde 18 f'p(ilía, del registro .Di::>pone tam-
bién la Ley de vias Generales de Comunicaci6n que ~ cambiar de -
propietario ~ aeronav6,ueber' da;.'se cuenta a J:! Secretar~a d~ -
comunicacioneG, en un plazo no mdior de diez d!as, con e 1 obJ eto de 
~ lis anotaCiones correspon ientes 'feit"éñ'Oér el nuevo cert:L-
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ficad~evia ~luci6n ~ anterior(Art.436). 
A ~s oper~ciones o contratos son aplicables supletoriamen-

te los preceptos relativos del Código Civil del Distrito y Terri
torios Federales y Federal de Procedimientos Civiles(V.inc.g)Núm. 
29)siendo digna de mencionarse la i•eforma pro~uesta por el Proyeg_ 
te:> de la ~ueva Ley en .el sentido de que ~8 S2..nsigna-rs~ fil! el
mism~ re~istro ~!..Cll!.~S. ~ Q9S~.:F._i.2!: -ªla iI'..§crip_ci.M fil!:~ W.Q. 
te 9. modií'ig,~~ la ,2ro12ierJa_s 2. P.ºs~_:i.7n_2 lJ:iP{l~ gi·a~me!1es ~ las 
aeronaves consagrándose o.;,si con ma¡o1 prec:i.s óii los efec+,us :Lega
les que se derivan del registro mismo. 

41. Añadiré finalmente tratándose de las aeronaves,que és-
tas pueden quedar abandonadas o destruidas por consecuencia de un 
accidente y aún desaparecer.Sobre "aeronaves abandonadas 11nuestra
ley actual guarda completo silencio ,pero en el Proyecto de Nueva
Ley de Vías de Comunicti.ci6n se establece que las aeronaves abando 
nadas por más de dos meses en territorio o aguas nacionales~asi •
Co'iñOlli ol)Jetos gue se encüentren a bordo ,Easarán ~ poger ae la NA 
~ l serán Euestos ~ disposicion oe~ecretaria de omun1ca-
c1ones, 1a gue de acuerdo con la de 'ffiicienaa,~ dará el destino -
gue les corraspondaCArt.3'(2'}. 

Sin em'&írgo tratandose da "aeronaves destruídas''por consecuen
cia de accide.nte)el .:.rticulo 437 de la ley vigente en la actuali· 
dad nos di.ca que cuando um. aeronave se retire del servicio por -
destrucci6n deberá solicitarse su bg.jt i devolverse el certifica-
22. de ma.tr!clita y el artÍCUlo 464 de a misma. agrega.que so pre-
sum'Irá fuñibi&í la muerte da ~ I?!?rsona.a g ue viajan ~ borao de,!!!! 
avion /lf~ se destruya,siempre que no aparezcan dentro de los ter
ñiiñOS 1JaOos en e:le.rticulo o.nterior ..... 

En cuanto a los derechos de a.sis tenc:i.e. y salvamento a las aer.Q. 
naves destruidas,por su importunciu misma y obodeciendo a razones 
de técnica gener~l hemos preferido estudiarlos m!s adelante(V .Núm. 
59)ocupándonos ~quí sol.amente de present.'J.I' los efectos jurídicoa
que el legislador mexicrulo desprendi6 del hallazgo ,destrucci6n o
desapo.rici6n de los acron'.lvcs. 

Por lo que se re:fiore n lo.s "aeronaves que hayan desnpa:recido"~ 
desde l~ Ley sobre Aeronáutica Civil de 1929 se prcvi6 este caso
el artículo 116,aclarando que con mucha ventaja a otras legisla-
ci ones que sobre él no decían nada entonces,y el cual heredó la -
le~ en vigor que lo reproduce exo.ctacnente en el artfoulo 462.Dice 
asi éste: cuando rn aeronave hra<:- des?Parecido sin tenerse !l.Q.14-
cias de ~,se ~onsiderara pe ida,tres ~ despues si§l. que se 
hiib!eren recJ.bUfo los ulfamos infonnP.SCi'e su vuelo. La Secretariii 
de comunicaciones y,en su caso la de Guerra

1
haran la declaraci6n

de la pérdida de la aeronave,durante los qu nce días siguientes-
al. plazo antes señalado. 

42. El Capítulo V de la Ley de Vías Generales de Comunica---
ci6ñde 1932 que se relaciona con los puertos aéreos ,con una re-
dacci6n poco feliz) confundió sin ninguna excusa los conceptos de
aer6dromo y aeropuerto,fijando que se entenderá por puerto aéreo, 
una superficie limitada de tierra o agua,dispuesta para la pa,rti
da,llegada y estacionamiento de Aeronaves(Art.459).La Comi~i6~ R~ 
dactora del Proyecto de Nueva Ley sobre 1u

6
roo.ter1a (1936)d1st1n-

guió ambos conceptos precisando que el aer a.romo ~ ~ superfi-
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~$!!tierra 2 agua adaptada para el despeguelaterrizaje 2 acua
fiza,~ de aeronaves y el aeropuerto es un aeródromo que cuentacon 

as ll1Stalaciones l los servicios necesarios p)ra la navegación--X-
para la conservación de lis aeronaves (Art.357 • - -

43. Nuestra ley ,que con el nombre gen6rico de"puerto aéreo" 
designa al aer6dromo y al aeropue:rto,dice que éstos pueden ser pÚ 
blicos o privados(A:rt.451). . -

Son públicos los gue se construyan pod el Gobierno Federal,por 
los EstadOs o poÍ los rnuñrci~ios,destina o'S"al uso publico. 
~son privaaos os qué se a ron por ii!resaS-de navegacion aérea 
~ 12ºa parfaculares:i: recOñoCIOOs con t carac"ter pr la secret:a: 
ría e Comunicaciones y ~os propietariOS de los cua es estañ o'5Ii 
gadoS-a permitir el uso de ~stos por toda clase de aeronaves,me-~ 
dia.nte el pago del servicio por las mismas,ya que las comunicaci2 
nes aéreas están sujetas a la prestaci6n de servicios de interés
general(Arts.454 y 414). 

44. Las vías generales de comunicaci6n (lineas de navegaci6n 
aérei},'son de 11 utilidad pública" .En consecuencia,la Secretaria de 
Comunicaciones,a solicitud de los interesados o por sí misma,cuan 
do se trate de vias nacionales-dice el artículo 24 de la ley -de~ 
clarar! y fundará administrativamente,en nombre del Ejecutivo,"la 
expropiación de los terrenos,construcciones,nguas y materiales de 
propiedad particular" que se requieran para la construcción,esta
blecimiento,repara.ci6n o mejoramiento de dichas vías,sua servicios 
auxiliares y demás dependencia.a y a.ccccorios(aer6droraos y aeropueE 
tos). 

Los aer6dromos tienen derecho a una zonn de protecci6n.Las leyes 
mexicanas sefiaLan este perímetro o zona de protecci6n establecieg 
do servidumbres de no poder construir,muros, edificios u otras --
obras, ni tenderse líneas o hacerse plantaciones de ningún g~nero, 
cuya altura sea igual o mayor que la décima parte de su distancia 
al limite de los rnisrnos.Estns medidas tienen por objeto principal 
el despejar las cercaníns de los aeródromos y el facilitar su ac
ceso ,de lo que resulte. que mient.ras mayor es ln distancia de los
límites exteriores del aeródromo se permiten mayores alturas.El -
legislador consagra así,para los propietarios de las obras,lÍneas 
y plantaciones de referencia,unc-. verdadera"servidwnbre de baliza
miento11para. los obstáculos paro. la navege.ci6n aéreu y somete el -
conjunto del territorio a una posibilidad de servidumbre en aras
de su inter~s por la segurid<:d en el espacio aéreo. 

En el capítulo comentado también se fijan las reglas para la -
apertura y funcionamiento de lo.s aer6dromos. 

45. El artículo 440 de la ley de 1932 dispone que solo se -
permITrrá el vuelo de aeronaves nacionales cuando éstas estentri 
puladas por pilotos mexicanos por nacimiento .Las doa terceras l2fil: 
~del resto de Li trilulac ión debera ~ de mexICanos poÍ naci,.. 
miento. Aña0e I:a iñiama ey que los pilotos y_ demas persona t~cru. 
co de ~ tripulación de ~ aer'Oñave,aeberáñ e~tar provistos de -
Ilcenc1as expedidas pfr la Secretada de Comun:i.c~ciones(Art.441). 
Asi pues,uno de los e ectos jurídicos que se derivan de la licen
cia es la autorizaci6n oficial del Estado para que,su tenedor,pu~ 
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da dirigir y conducir aeronaves, reuniéndose con ello uno de l.os• 
requisitos indispensables para que éstas puedan volar sobre el te
rritorio na.eional o sus aguas territoriales. 

~ Nuestra legislaci6n omite expresa.mente el concepto de -
personal navegante, pero, de acuerdo con el artículo finalmente -
transcrito,t~citame.nte se entonderá I?Or tal. 11 a loa pilotos y de
m~s personal t~cnico de la tripulación de uña aeronave" .Este per· 
sona1,debe ir provisto de certificados de aptitud y de licencias
entregadas, en las condiciones previstas en el anexo E, -dice el
art:!culo 12 del Convenio de Madrid de 1926- o "revalidadas por el 
Estado a cuya nacionalidad pertenece la aeronave". Por lo que,el· 
legislador mexicano fij6 que las licencias de pilotos y demás J?er 
sonal de la tripulaci6n de una aeronave expedidas en el extranJe:: 
ro, serán aceptadas por el Gobierno mexlcano ,cuando se hayan otor 
gado por instrucciones oficiales o reconocidas por el Gobierno -~ 
extranjero de que se tratelsiempre que tales licencias est~n en -
vigor y cuando hubiere rec procidad internacional (Art.446). 

fü Para Gay de Montellá. el título de aptitud es el documen 
to que acredita y reconoce en el titular la capacidad de ejercer -
a bordo de una aeronave y según las condiciones fijadas en la 1e
gislaci6nllas funciones que vienen consignadas en el roismo(I). 

De aqu que los certificados de aptitud puedan referirse al -
Piloto o Comandante de las rnisrons(Pilotos de Aviaci6n,de Globo -
Libre y de Dirigible) o a la tripulnci6n de la aeronave.Las lice~ 
cías para pilotos civiles,e)!:l?edidas por la secretaría de Comunic~ 
cienes y Obras Públicas.están divididas en tres clases, a saber: 
a)Licencias para Pilotos de Turismo,las cuales se expiden sin te
ner en consideraci6n la nacionalidad del que la. solicita l.lW. vez
que haya. llenado los requisitos estipulados en el "Reglamento pa
ra la Expedici6n de Licencias de Pilotos Civiles de todas las Ca
tegorías"· 
b)LicenciÁs pare Pilotos de Transporte limitado a zonas o rutas -
determine.das y le.s cuales sólo se expedirán a ciudadanos mexicanos 
por nacimiento o n..~turalizaci6n y 
c)Licencias para Pilotos de Tr.1!1sporte ilimitado,que también exi
gen el requisito anteriormente sefialado. 

En las licencias resp<::c··~ivas so especifica claramente la el-ª: 
se de avi6n que tendrán a su cargo y además, se aclara que, los -
Pilotos de Transporte, exper.·tos en el manejo de máquinas ligeras, 
no deberán manejar las pesadas o multimotores y que igual.mente, -
los pilotos de aviones de tierra,no manejarán hidroaviones sin la 
sanci6n de la autoridad civil aeronáutica(Art.2 del propio Regla
mento). 

La Ley de vías Generales de Comunicaci6n las agrupa en dos ca
tegorías: civiles y comerciales(Art.443),exigiendo ~stas Últimas p~ 
ra los. pilotos que corrluzcan pasajeros(Art.423)o para aquéllas per 
sonas que deseen dedicarse a la enseñanza práctica de la aviación 
(Art.449). 

Como otra categoría la l.ey señala las licencias que autorizan -
a los mecánicos especialistas para la reparac i6n y vigilancia de -

(1) V.Leyes da la Aaron!utica,Barcelona, 1929, 
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aeronaves de servicio público o particular (Art.448). 

48. El piloto o comandante de la Mi'onave ti~·H: la facultad · 
de mañao y de <:iisci.plina así como la cal id ad de func ions.rio del -
Estado ,para dar fé de cuan to ocurra en la vida civil de a bordo -
-dice el mismo Gay de Montellá.- y le incumbe el avituallamiento-
de la aeronave, considerándose, cuando ésta pertenezca a tercera.
persona o sociedad privada, como un mandatario del dueño de la -
misma. 

El Comit~ Internacional de Peritos Jurídicos A~reos consider6 
necesarj.o establecer bajo forma. de Convenci6n Internacional un -
"Estatuto Internacional del Personal Havegan te de la Aeronáutica.
Mercante" y al efecto se formul6 un anteproyecto que fu~ el que
inspiró la ley francesa de 25 de marzo de 1936. Esta ley contiene 
un estatuto del personal n9.Vegante de la aeronáutica civil- que -
la legislación mexicana desgraciadamente no formula. toda.vía- en -
el cual se precisa el concepto de personal navegante de la aeronáy 
tica civil, su composici6n y sus grados así. como las con::1ici9nes
de inscripción del personal y las de su enrolamiento sometiendo
lo a los postulados del contrato colectivo. Si bien }ij6 las atr1 
buciones, derechos y responsabilidades del "Comandante de Aerona
ve11, su carácter de consignatario de la mi6!D.a y los actos que --
como tal puedb aj ecutar sin rrendato especial del p·opietario- --
afirma Edmundo Dela.ge- sin embargo no soluc fon6 lo relativo a --
pensiones de retiro. Es de esperarse que en M~xico se formule pro.u 
to, en bien de un personal v ali en te y abnegado, algo semejan te. 

X 
X X 

·- ·"'"· ----------



CAPITULO VII• 

CIRCULACION AEREA 

TIMARIO•· 49.- La. frontora a&roa.- 50.- La Aduana aárea.- 51 •• Dooumentaoi6n • 
relativa a las aeronaves.- 52.- Dooumentoo rolativoe al vuelo.~ 53 •• Concoptoa 
do n.itu, v!a y linea a&roaa.- 54 •• Utilizaoi6n obligatoriu do loe aor&dromoa.-
55 •• Atorriiajos for1osos.- 56 •• Fooilidadoe do ntorrizajos.- 57 •• P&reoho do• 
retonoi6n.- 58.- Echn16n.- 59.- Dorooho do aeietoncin y salvamento.- 60.- Zonao 
prohibida; del espacio a&roo.- 61.- Aor6d~omoa 11dU11noroa y zonas de pasaje in• 
t;ornacional.- 62.,. '!'n.noportl:is aórooa, oabotajo y corroas.- 63.~ Tr!l1!epo1't~" -
aórooa prohibidos.- 64.- Loy dol Pe.bnll6n y r&gimon do los ha-:hoe y e.otos jurL 
dicoe a bordo do e.oronavoe, 

~ Con la aplic~ci6n de la l>comoci6n aérea a la guerra y -
a los transportes, ha sido necesario fijar los límites de la sobera 
nía de cada Estado sobre el espacio a~reo y crear los preceptos -
aduaneros aplicables a las aeronaves en su paso por las fronteras. 
por lo mismo,deriv!ndose de la idea de soberanía es necesario pre 
cisar los conceptos de frontera y aduana aéreas.tratándose del --= 
primero ,ya sea considerada la frontera aérea como la determinada
por las verticales a las lineas fronterizas trazadas sobre el te
rritorio(frontera-superficie) o como una zona. fronteriza señalada 
sobre el suelo(írontera-volúmen) ,Henry-CoOannier afirma que, las
fronteras a~reas son los límites del espacio sometido a la so'5'éra 
nia de~ Estado. -- - - -

so. Con relación al segundo,debe~os manifestar que ha sido -
planteado por le. circulación aérea internacional y la policia de
los EstD.dos ~La di.ficulto.d consiste en conciliar las necesidades -
del trl?..nS,Portc e.~reo comercial .2.2E ~ derechos 50Eernnce _g,g los
Estados en mate":Fiaéie aduanas y, para hacerla. éíesaparecer,trc.baj6 
1a Conveñ'Ci6n para !a Iteglatoontl\Ci6n de la Navegaci6n Ahea de 13 
de octubre de 1919 que,al efecto ,en el anexo H,estableci6 la11nece 
side.d de partir y aterrizar sobre aeropu~rtos aduaneros'(A.rt.I), ~ 
as! como la 11 oblignci6n do no franquear las fronter13.s de los Est§: 
dos más que en ll]ge.res determincdos por los mismos e indic~dos en 
les planos e.eronáuticos"(Art.2)y de 11 llevr.r a bordo d€l ln aerona
ve unP- I!k-:nit'estaci6n conteniendo la listn da las mercvJlcÍas y vi
tuallas tra.nsportad.D.s a bordo"(Art.5) ,el 11dE:recho de la adrninis-
traci6n para poner sellos sobre la. parte del avión en que van las 
mercancfos 11 y 11verificnr la intogridP.d de los sollos antas de pr2 
ceder a las operc(ciones del exÁ.m8n aduanero" (Art.7). 

La. regl2.mente.ci6n e.duanore. di::l tr6.fico a~reo que fué discutida 
anteriormente por los miombros del Comité Jurídico Internacional
de Avia.ci6n en 1~ sesión de Lyon, debe de hacerse de acuerdo .con
las necesidedes de la aviación, cuya rapidez exige la simplifica-
ción de le..s formelidtcdes que ce.ro.eterizan a las leyes e.duaneras y 
teniendo en consideración e. la vez, la situación comercin.l de ca
da país y la facilidad para realizar el contrabando aér•oo. 11 La im
portación de determinadas mercancías por paquetes e omerciales por 
la via aérea, puede constituir en el porvenir -dijo el señor Cons
tantino Vázquez Jiménez (I) un gran peligro pum el Tesoro Públi
co.Es necesario imponer fuertes sanciones a los que contravengan
los Reglamentos Aduaneros". 

(I) Deloge.do d~ E11paña en el Gongroao de Ly6n do 1925 del Canito Intarna-
cional de Aviación, prtlogo al libro do llii G6ngora Francisco, Dorocho 
horon6utico. 



C i r e u 1 a e i 6. n A é r e a 

45. 

51. El Derecho A~reo exige para admitir las aeronaves nacio 
nalesy ext.ranjeras a la circulaci6n aérea,una documentación rela 
tiva a las aeronaves y otra relativa al vuelo de las mismas. -

Los docLUn~•Ltos relativos a las aeronaves son: el certificado de 
matrícula, las rnarcas de matrícula y de nacionalidad y el certi-
ficado de navegabilidad. 

~l certificado de matrícula,responde al hecho mismo del regis
tro,.o sea~e+ requiSito que senalan las leyes internacionales pa-
x·a que una aercna'!G posea nacionalidad_ por· lo que se refie'.í'e al. -
aspecto internacional,afirma R.Gay de ili:ontellá,e ind:i.vidualidad,
por lo que se refiere al aspecto de instrumento devida civil.De
acuerdo con el artículo 432 de la Ley de vías Generales de Comu-
nicaci6n, toda aeronave para poder volar dentro del Territorio Na
cional deberá contar con el certificado de registre expedido per
la Secretaria de Comunicaciones y Obras PÚblicas,Departamento de
Aeronáutica Civil,para fines de identificaci6n y nacionalidad.Es
te certificado es expedido previa solicitud del interesado y exhi 
bici6n por parte del mismo de la documentación que se expresa en
el reglamento respec~ivo y siempre que la aeronave se encuentre -
en condiciones de aeronavegabilidad. Para obtener el registro y -
como consecuencia el certificado de matr!culatel propietario de -
una aeronave mexicana deberá hacer la solicitud respectiva a la-
YE>; mencionada secretaría,en los esqueletos que al efecto s.e propo,r 
cionan por el Departamento de Aeronáutica Civil (Forma C.M.#l)la
cual implica a la vez la solicitud deJ certificado de aeronavega• 
bilidad respectiva(Forma I C.M.#2) .Previa aprobaci6n de la soli-
citud debidamente requisitoda y de las pruebas referentes a la -
propiedad de la aero!'.aveila Secretaría de Comunicacic..:.as y Obr·as
PÚblicas,por conducto de D13parta.mento de Aeronáutica Civil, expe
dirá el certificado de matricuJa respectivo y h&..rá el registro co 
rrespondiente (V.Reglanv:lnto relativo a Cex·tif'icados de Matricula°': 
de Aeronaves). 

Las maI'cas de matrícula '3. de nacionalidad individualizan a una 
aeronave desde-el momento de mi inscripción en el Registro .El Con 
venio IberoAmericano de Navegación Aérea de lo. de noviembre de -
1926,dice en su articulo 10,que en la navegación internacional, -
toda aeronave debe llevar, conforme a las disposiciones del anexo
A,el distintivo de 11 nacionolidad 1• y el de "matrícula" así como el 
nombre y el domicilio del propietario. 

De acuerdo con ello ,la leeislnci6n mexicana,que declara en fa
vor de la Nación soberanía completa y exclusiva del es.¡;acio aéreo 
sobre el Territorio de la Rep Úblic a, impone la obligacion a todo -
propietario de aeronave de matricularla y registrarla(Art.415 de
la ley de 1932) y como consecuencia de dicha inscripc ión,la de -
ostentar una marca de identificnción,que consiste en dos letras -
meyúsculas del tipo romano ,seguidas de un nÚ!ffiro.La letra X,que -
designa la nacionalidad mexicana,en na.yúscula y tipo romano,apa-
recerá primero en la marca de identif'icaci6n de toda aeronave me
xicana( Símbolo internacional),la cual será seguida por las letras 
A B,R ,x o un gui6n,que sirven para identificar a Jas aeronaves S! 
gGn sus actividades(Simbolo de clasificaci6n) y finalmente, 2or -
un núnero que se le asigna para fines de identificaci6n.Ademas,-
el registro de na.rea de matrícula,según el ya tantas veces mencig, 
nado Convenio IberoAmericano de Navegación Aérea, da 1.ugar al cer• 
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tificado de matrícula y al distintivo de la aeronave.El primero de 
be contener,GegÚn el inc.c) del anexo A del mismo Convenio,una ~.: 
descripci6n de la aeronave e indicará el número o cualquier otra -
marca de identidad dada por el constructor al aparato,las marcas -
de matricula y de nacionalidad,el aeródromo habitual de la aerona
ve,el nombre y apellidos,la nacionalidad y el domicilio del pro·-
pietario,as:! como la fecha de la matrícula y el segundo,o sea el -
distintivo de la aeronave,según el inciso d)del ya referido anexo, 
consistirli en una placa de metal en la que estaran inscritos los -
nombres,apellidos y domicilio del propietario y las marcas de na-
cionalidad y de matricula. de la. aeronave y la c ual,de una manera -
visible ,debe llevar fija en la barquilla o en el fuselaje, toda --
aeronave. 

El certificado de navegabilidad también constituye tui documento 
de la aeronave, para que pueda w"Iar.Por eso el articulo 423 in -
fine ,de la Ley de v!as Generales de Comunicaci6n die e: "En toda ae
ronave se llevará certificado de navegabilidad y los libros y doc~ 
mentos que determine el reglamento" .De esto se deriva el precepto
legal que a la letra dice: "No se permitirá. volar sobre el terri to
rio nacional o sus aguas territoriales,mientras la seguridad de -
las aeronaves no haya sido certificada en la forma establecida en
esta ley o sus reglamentos 11 (Art.422). 

Toda aeronave dedicada a la navegaci6n internacional entre Esta 
dos contratantes deberá ir provista de un certificado de navegabf: 
lid.ad expedido por el Estado cuya nacionalidad posea,dice el artí
culo J.2 de la Convenci6n Pa.i.1america.na sob:::-e Avis.ci6n Cor:ercial de-
20 de febrero de 1928 1f ijá.rrlose en su contenido posterior la natu
raleza y alcance j urfo.ico de dicho documento. 

52. Los documentos relativos al vuelo y que por lo tanto to
da aeronave deberá llev;¡.r para la navegación internacional al cui
dado de au Jefe,son,segun el artículo 10 de la Convenci6n citada.
anteriormente: 
a)Un certificado de matr!cula,debidamente legalizado conforme a -
las leyes del Estado do.rxle la matricula se haya efectuado; 
b)Un certificado de navegabilidad,conforme a lo que preceptúa el 
artículo 12 ; 
c)Los títulos de aptitud del Jefe de la aeronn.ve,los pilotos,loa -
mecánicoa y Ja tripulaci6n,conforme a lo previsto en el artículo -
13· 
d)éuando el transporte sea de pasajeros,una lista nominal con las
sefias y nacionalidades de cada uno; 
e)Cuando el transporte eeo. de mercancías ,los conocimientos,mani-~
fiestos y cualesquieru otros documentos exigidos por las leyes a-
duaneras y los reglamentos de cada Estado; 
f)Los 1.ibros ful a. bordo (Libros de la aeronave, de motores, de ne.veg~ 
ci6n y de ueñales~; y 
g)Si es~ prO\Tista de aparato radiotelegráfico,la licencia corres
pondiente. 

An!:loga es la disposici6n del artículo l9 del Convenio IberoAm~ 
ricano de Navegaci6n Aéreo. de Madrid de l.926. 

53. Loa conceptos. de ruta,vía y l.inea aéreas obedecen a la -
necesidad que tienen los Estados de controlar sus fronteras y ase-
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gural' la protección de sus intereses.surgieron con motivo del es
tablecimiento ,dentro de la navegaci6n aérea,de servicios regula-• 
res de transporte y correo.La Ley sobre Aeronáutica Civil de 1930 
dacia: 11Se entiende por ruta aéreaiel recorrido seguido por una -
aeronave(Art.4). Línea aérea es e servicio público regular de ·
transportes por aeronave(Art.5) .vía a~rea es la sucesión de pun-
tos. que determinan su i tinerEµ"io(Art.6) • 11 

Estas nociones que fueron resultado de un acuerdo del VIII Con 
greso de Madrid celebrado por el Comité Jurídico Internacional de 
Aviaci6n (V.Arts.r,2 y 3) y que no existen en nuestra legisl~ción 
por las razones que ya apuntarnos antes{V.Núm.21) han sido objeta
das en el sentido de que impide."1 la navegaci6n internacional,pues 
que con ellas es demasiado lo que se concede a una Naci6n(V.L.--
Bouv~) ,pero en general se acepta que su señalamiento favorece a -
la navegaci6n aérea,sobre todo si en ellas se dan buenas facili-
dades de aterrizaje (V .núm.56). El establecimiento de las lineas
internacionales de navegación a~rea esta subordinadO-aTa:senti--
m1ento de los Estados sobre !os !aª seña de volar, estat51ece el
articulO-J.bC!el Convenio de Mac!r dS-1~6-Y recoñoce que,toda -
aeronave perteneciente a un Estado contratante tiene el derecho -
de atravesar el es~cio atmosférico de otro Estado sin aterrizar
en e uyo casoi deberá seguir & itinerario fijado por tl Estado -
sobre el cua voia:se. ---

54. En su obra "L.as leyes de la Aeronáutica" ,R.Gay de Mon .. -
teli.nice que la navegaci6n a~rea exige como indispensable para
el buen ~gimen de este sistema de transporte,la utilizaci6n ex-
elusiva de los espacios do terrenos apropiados a tal objeto,llam~ 
dos aer6dromos autorizados tanto para la partido. como para el --
aterrizaje de ias aei:-onaves(Pág.52) .En consonancia, nuest.ra Ley -
establece que ea.re entrar o salir del pa!s,toda aeronave s6lo uti 
lizar.{,ai partir,atern..zar o aciie:tizar,puerto a~reo i;!torizaao-= 
por la Secreto.r!a. de Comunicaciones. En.~ .Q.g aterrzS\ie 1'..2.!.l&
so,deoera dirJ..girse al prrr más inmediato para cumplir .Q.Q.ll 1!2, .. 
üiepuesto ~ este arUcu o Ar°'t.420). 

55 e Para l.Qs casos de a tcrrizaj es forza sos agrega nuestra -
legi'6Iaci6n que el piloto X demás miembros de la Turip~laci6n de -
aeronaves extranJeras,9ue en~ud de autorizaci n f-specia!,'Vla
.ien p9r territorio nacionar.Y .2§. vean obligados e_ ~rarrizar Q. --
acuatizar dentro de las :fronterasder pais,serán responsables 2!
cualiuiera violacIOn a las l¿xes mexicanas. 

E ~loto .2. luidn Ie5uce a, en su caso,. dará aviso ~la auto
ria.aéipeñ':!ien e e Ia Secretaria: ae 'C"i5iilun1cac1ones,iñás Iñnieaia
taeen su defecto-,-a--Ya municAf!il gue corresponda. -
- 6iñ"eiñ'5argo nuestra'""Iey noce nada con relacion al propieta
rio del. fundo en e·1 cual se verifique el aterrízaj e forzoso de -
la aeronave. 

56. para dar facilidades de aterrizaje se ha convenido en -
que er-'establecimiento y la explotación de los aer6dromos se re-
girán por la legislación en vigor en cada Estado,observándose 
siempre igualdad de trato y que "ninguna aeronave perteneciente a 
un Estado contratañteyaed.icada al coroorcio internacional con --

.. , 
i 
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o}-ro Estado contratante podrá ser obligada, en ¡os abier'tos al uso 
publico, a pagar con arreglo a tarifas rn!s elevadas que las apli
cables a las aeronaves nacionales del Estado visitado que se de-
dique ai coroorcio internacional"( I). 

§1! Cuando una aeronave infringe las regulaciones dictadas-
por un Estado para la libre navegaci6n aérea sobre su territorio, 
puede ser detenida y aún confisca.da. A este derecho de retener la 
aeronave y su contenido -dice el Tnte.Cmte.de Aeronave Carlos A.
de Jara-es lo qµe se llama derecho de retenci6n. El articulo 29 -
del Decreto del Consejo Federal relativo a la Reglamentaci6n de -
la Circulación A~rea en Suiza de 27 de enero de 1920(Cap.Res1~rnn-
sabilidades G) establece que "el propietario de un terreno tiene
un derecho de retenci6n sobre la aeronave y su contenido embarga• 
ble para garantizarse de todo daño causado a su terreno P.Or la -
aeronave o por sus ocupantes ,cuando el daño causado por estos P!º 
ceda d.e la maniobra del aparato" y en contraste con este precepto, 
nuestra ley no prevee dicho caso l. tan solo ho.bla de p~rdida de la 
aeronave, perla iñf'raccióit aTas disposicioile'Sdelartículo 465-
que consagra el principio de que los servicios comerciales de ---
transporte de personas y roorcancías entre dos o más puntoa del te
rritorio nacione.l,<¡uedan reservados exclusivamente a las aerona--
ves rnexicanas.Twnbién les están reservados los levantamientos aero 
topogr!ficos, las exploraciones,patrull~je~, propagandas, transporte 
de mensajes, vuelos de placer y ex.'libic ión.Pero la SecreU:tría de -
Comunicaciones podr~ conceder permiso excepcionalmente a las aero
naves extranjeras para que se dediquen a alguna de estas activida
des. 

Así pues sólo habla de la confiscaci6n o p~rdida de la aeronave 
como una pal?b' quesea.P!icara al que levar"'ite pliinosjeJe"cute fo-
tograrfas, 1 ujos u otra clase de rep:roducciones de los lugares en 
que esté prohibido hacer vuelos. 

58. La legislación mexicana establece tratán:lose de la echa
i.6n,qüe' "queda estrict~ente prohibido a toda aeronave dejar caer, 
d'ürante el vuelo,cualquier objeto que pueda causar daño o moles--
tia a las personas o propiedades en contravenci6n de l.o dispuesto
en el reglamento de esta. ley"(Art.424 fr.IV) y como consecuencia de 
la violaci6n de este precepto, el legislador añade en el artículo-
687: "Se impondrá una multa de cincuenta a doa mil pesos, al que --
arroje injustificadamente de una aeronave durante su vuelo, objetoe 
o lastre; igual pena se aplicará al coma.n:lante o jefe de la aerona
ve ,sin perjuicio de las penas establecidas en el C6d:igo Penal si -
resultare la comisión de algiÍ.tf otro hecho delictuoso". 

El C6di.go Int.:;rnacional del Aire dice que la echazón consiste -
~ la proyecci6n voluntaria de obJetos, cueffios 2. materias de cual 
gu'el clase (Art:.17),agreganCío en los artic os siguientes r.aue sal 
__ caso de peligro inminente,!!,g, tºa.rá §er arro,jado más que las
tre. E'I'Jiistre debe consistir en ma er as gue no tuedan causar da
ños en las E..\~rsOña'S ni 2!1 los i5Ienes subyacentes,ales ~ arena
l. ™·fil! todos los ~,los perjuicios ocasionamaran lwrar §':. 

(I} Arta.23 y 24 da la Convonción Panomoricana do hviación Comoroial. 
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su reparación. Concuerda con tales ideas el precepto que,.tanto en -e1 Conveñio de parís de 13 de octubre de 1919(Art.35,Anexo D),co 
mo en el IberoAmericano de Havegaci6n Aérea de 1926(Art.35,Anexo 
D) se encuentra idénti carnen te redactado: "Está prohibido lanzar -
desde una aeronave o t.ro lastre que no sea arena fina o agua". 

59. El derecho de asistencia y_ salvamento vi ene regulado -
en lir"Iegislaci6n a~rea internacronru.. por t>:l Convenio de l.919 en 
el articulo 22:" Las aeronaves de los EstF.dos contratantes ten-.. 
drán derecho ,especialmente en casos de peligro ,a las mismas me
didas de ayUda para el &.terrizaje que las aeronaves na.cionales"
Y en el artículo 23 que a su vez establece: "Al salvamento de las 
aeronaves perdidas en el mar se aplicarán los principios del De
recho Mar!t:i.mo,salvo acuerdo en contrario 11 .Estos preceptos figu
ran también en los artículos 22 y 23 del Convenio IberoAmericano 
de Navegación Aérea de 1926 agregando la Convención Panamericana 
de Aviaci6n Comercial de 19¿8 que: "Las aexionaves de todos los -
Estados tendrán derecho en los casos de peligro, a todo el auxi
lio pos ible" (Art. 27) • 

La Ley de v!as Generales de Comunicaci6n en vigor no consagra 
el derecho de asistencia l salvamento a las aeronaves-;p'ero tra-
tandose de lis que se encuentran perdida.sen el mar o en peligro, 
como 2ara todos los efectos legales,la navegaci6n aérea que se -
efect~e entre puntos situados dentro del territorio nacional, se 
asimila a la navegaci6n marítima de cabotaje,se aplicará el artí
culo 323 que dice que los auxilios ·:.,r salvamento de náufragos o -
embarcaciones en peligro,son de interés pÚblico,y todas las auto
ridades y particulares están obligados a fncilitarlos por todos
los medios a su alcance y no así a las aeronaves en tierra que -
se hallen en peligro o hayan sufrido algún accidente. Ya el Pro
yecto de Nueva Ley de vías Generales de Comunicación (1936) esta 
blece: "El auxilio y salvamento en casos de accidentes a~reos ,soñ 
de inter~s público y tc:x:las las a.u toridades y particulares están
obligados a facilita.rlos,por todos los medios que estén a su al
cance.Las maniobras de salvamento deben hacerse con todo cuidado, 
a efecto de no cambi&r,hasta donde sea posible, ln posici6n de -
los restos de la aeronave con objeto d.e facilitar las investiga
ciones y estudios posteriores", aún cuando tampoco fpa el ~
.2,ill?. ~ ~compensaci6n por la obra presta&,~ reembo so ~ 12§.-
ga.stos 'i al resarcimiento ~ los daños sufridos. 

§9.!. Ciertas zonas l'eservadas en el espacio a~reo tienen,
adecuada y necesariamente -dice Carlos A· de Jara- que estable-
ce:rse para impedir a las aerona.ves nacionales y extranjeras vo-
lar sobre fortificaciones, sobre los edificios de ciertas insti
tuciones, sobre zonas peligrosas y sobre los campos experimenta-
les de maniobras militares y navales. 

li1l Estado mexicano ernmcia el derecho de reservarse aquellas
zonas sobre las cuales no permite volar a las aeronaves,en el -
ard.culo 424,en el cual,dice que "queda estrictamente prohibidoª toda aeronave volar sobre lugares señalados como zonas prohib1 
das en el reglamento de esta ley o en disposiciones ul teriores11-

( fr .II) .En caso de infracción la legislación mexicana especifica 
que~.11 a1. que indebidamente vuele por ene ima de zonas prohibidas-
por los reglamentos de aeronáutica o por disposiciones ulterio--
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res 1 se le aplicará la pe'na de quince d!as a dos arios de pI.'isi6n". 

La Convenci6n Pan~ericana sobre Aviaci6n Comercial ~firmada en 
la Habana el 20 de febrero de 1928 establece ,con relación a las -
zonas prohibidas del espacio aéreo las reglas que los Estados de
ben observar a este respecto. 

Cada Estado contratante tiene el derecho de prohibir,por moti
vos'""'Ci'Ue estime de orden publico, er vuelo soore zonas determina-
das de su territorio a las aeronavescreio8otroa1Sta:dos contra
'üiñtes Y-a las aeronavei3ñacionales pertenecientes a particula--
res utilizadas para un aervicio de aviaci6n comercial internacio
nal ,pero sin hacer distinción alguna entre sus aeronaves priva~s 
y las de los dcm~s Estados contratantes que se dedi~uen al mismo
comercio internacional.Cada Estado contratante podra fijar el iti 
nerario c;pe han de seguir sobre su territorio las aeronaves de -~ 
los demás Estados contratantes,salvo casos de fuerza mayor,que -
serán regulados conforme a. los preceptos del articulo 18 de esta
Convenci6n. Cada Estado deberá comunicar previamente l notificar
a los d~.más EStados contratañtes, los itinernrioa autorizados --
~srtüiiCion i extensión de las zonas ~rohibidas(Art.S). 

Toda aeronave gue penetre-eñelespacio sobre ~ ™ prohiQ.! 
~,esta obligada! aterrizar ro mas pronto posi01e,en cwwto ™
apercibida o se lo adViertan !as seflales convenidas-;?uera de la-
zona de que se trate, en el aer6dromo más pr6ximo a 18. ;:o¡-..a <:1xo!'e
sada considerado comoaerodromo interña'Cional por-erE"Sta'O:oSUS.: .. 
yacente (Art.6). 

Son zonas prohibidas del espacio aéreo para el vuelo de las -
aeronaves en la República Mexicana las que se encuentran sobre -
los edificios y terrenos que ocupa el Laboratorio Nacional de --
Municiones y Fábrica Nacional de P6lvora, de Belén, Santa Fé, ·-
Distrito Federal (I), 

6l. No obstante que toda aeronave perteneciente a un Estado 
contrát:ante, tiene el derecho de atravesar el espacio atmosféri-
co de otro Estado sin aterrizar,según el Convenio IberoAmericano -
de Madrid de 192~(Art.~5),pob razones de seguridad general,esta:rá 
obligada a aterrizar si rec1 e orden de ello. 

Nuestra leg1slaci6ñ""contiene-o:ISPoSic1ones de principio según
las cuales, ~~sin~ ,justificada~ ne~re ~aterrizar, -
reguerido ~ ello \ºr la autoridad,asI como tripulante de -
aeronave que parnen rar-0 salir del país no utilice al partir,-
aterrizar o acuatizar "puerto a lireo autorizado por la Secretarla-
de Comunicacior.e s y Obras PÚblicas"(Art.420), se le aplicarán de
un mes§ $} ~ ~ prisi6n x_ multa de s;,incuentaa cinco mil pesos 
"{Art:'692).Pr1ncipios que se completan con el art1culo 421 que --
textualmente dice que las disposiciones relativas a "seguridad @ 
neral.11 ,luces y sefiales y tránsito ,se observarán por las tripula-
cienes de toda clase de aeronaves. 

Se han declarado puertos aéreos internacionales (aeródromos -
aduaneros) las siguientes ciudades:Matamoros y Nuevo Laredo,Tarnps; 
Piedras Negr·as 2Coah;Ciudad Juárez,Chih;Nogales ,son. ,y Mexicali y
Tijuana,B.c •. , de la frontera Uorte;San Miguel d_e Cozumel,en el -
litoral de Quintana Roo;Progreso,Yuc., en la costa del Golfo y la 
Pob1aci6n de Máriscal,en la frontera con Guatemala(Art.I del De--

{ I) &xp. r.oiaair. 2027333 (019-7"31''. s;c;.o.P. 

-
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creto de 26 de septiembre de 1929). 
Tratándose del vuelo r,obre el espacio aéreo de aeronav~s ex-

tranjeras que pueden ser dirigidas sin piloto La Ley de Vias Gen~ 
rales de Comunicaci6n en vigor no establece ninguna. regla\c9nsa
grándose ella por la Comision Internacional de Navegaci6n Aére~-
que agrega a la Convención de 13 de octubre de 1919 que 11 ninguna 
aeronave de un Estado contratante susceptible de ser dirigida sin 
piloto,puede,sin autorización especial,volar sin piloto sobre el 
t.erri torio de otro Estado contratante". 

Con relación a las zonas de pasaje internacional,el Decreto
ya citado con anterioridad I?rsceptúa que, los puertos mencionados 
en este mismo número ,servirán para efectuar a trav€s de ellos ,e.1 
servicio aéreo internacional,ya sea en rutas regulares estableci 
das en este pais o en los vecinos de los Estados Unidos de ArOOr1 
ca o de Guatemala,así como para todos los demás vuelos ,debiendo
establecerse en los mismos puertos,las oficinas de Migraci6n,sa
nidad y Aduanas que se encarguen de llevar a cabo las inspeccio
nes necesarias en los servicioa que les estén encomendados,(Art. 
2). 

62. Para el transporte aéreo en general,se ha acordado en
tre los países del continente americano que toda aeronave pertene 
ciente a un Estado contratante de la Convención Panamericana de-
Aviación Comercial y dedicada. al comercio aéreo internacional po 
dré. desembarcar pasaj&ros y parte: de sus mercruicias en uno de l.os 
aeródromos de llegada de otro Esta.do contratani,e y marct.iar a --~
otro u otros. aeródromos del mismo Este.do pura desembarcar el --
resto de pasajeros y mercancías y embarcar pasajeros y mercancías 
con destino a 1.Lqo o varios Estados extranjeros,siemQre que sean
cumplidos los requisitos legales axigidoo por el pais visitado.
Estos requisitos que serán iguo.les para les aeronaves nacionales 
y extranjeras dedicadas a Ja circulación internacional,serán de
bidamente comunicados a los Estados contratantes y a la Unión P~ 
namericana(I).En este acuerdo así como en la mayoría de las re -
glas del Derecho aéreo, de los Estados firmantes,en sus reglame,n 
tos y concesiones,se ve una politica de mutua ayuda para el pro
greso de los transportes por aeronave. 

Además ,para la navegac i6n aérea que se hace por la.s costas o
puntcs de un mismo territorio,que pudiéramos llamar de cabotaje, 
se ha convenido en que cada Estado tendrá el derecho de estable
cer 1•eservé',s y restricciones en favor de sus aeronaves naciona-
les respecto al transporte comercial de pasajeros y de mercancías 
entre dos o más puntos de su territorio y respecto a otras oper!
ciones aéreas efectuadas sin remuneraci6n y totalmente sobre su
terri torio( 2). 

Como exci::pci6n de las reglas generales,las aeronaves postales 
podrán ser dispensadas por el Estado subyacente de la obligaci6n 
de aterrizar en el aer6dromo designado como aer6dromo de llegada 
y autorizadas para aterrizar en determinados aeródromos del in-
terior del ~ís designado por la administraci6n de Aduanas y 
por la Polic1a de dicho Estado,en los c~~les serán cumplidas 
las formalidades aduaneras(3). 

f
l Art. 21 do le. Convenci n Pan6.llloricann de 
2 hrt.22 id. Oonv. 
3 Art.l9 id, Oonv, 

omercJ.D.l. 
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63. El principio que sustenta la Convenci6n Panamericana--
de Aviación Comercial en el sentido de que 11quedn prohibido en -
la navegación internacional el transporte de explosivos, armas y
munic iones de guerra"obedece a la soberanía que ejercen los Esta
dos sobre el espacio aéreo situado sobre su territorio.Asimismo,
agrega dicha Convención en su articulo 15,que no será permitido,
por tanto,a ninguna aeronave extranjera o nacional autorizada pa
ra el tráfico internacional transportar artículos de la naturale
za eY9resada ni entre puntos situados sobre el territorio de un -
Es~:lo contratante,ni pasando aunque sea en mero trá.nsito,por ta
les puntos.Esto es explicable por simples razones de seguridad -
general,ya que el inter~s público del Estado y de sua mismos na-
ciona.les se encuentra comproiretidoipues esta clase de transportes 
por aeronave r~resenta un gran pe igro para los mismos.Tratándo
se la navegación internacional está estrictamente prohibido di--
chos cargamentos,pero tratándose de la navegaci6n interior ~stos
se prohiben a las aeronaves extranjeras. 

Ademá.s dichas prescripciones se hacen extensivas al transporte 
o el uso de aparatos fotográficos por aeronaves,pudiendo cada Es
tado prohibirlo o r eglainentarlo con relaci6n a aquellas que posean 
la nacionalidad de otros Estados contratantes(!). Cuando se permi 
te au transporte se exige que vayan sellados, existiendo aún ----~ 
otras leyes que prohiben el del material impreso ,f'otográf'ico o -
cualquier otro artículo considerado inconveniente de ser transpor 
tado por via a~rea. -

Las aeronaves necesitan Iermiso e specia.l en cada caso ,de la -
aut'O'r'Idad competente,para. e tronsport~ de nrma.6,ñlunICIOnes tgases 
ashx1antes, ¡:alomas mense,ieras ~ instrumentOsTotograficos ~
pacados, dice el articulo 429 de nuestra. ley y en caso ae infra.c
clon establece que ~ aplicarán de fincuenta a cien pbsos ~ !fü!!
ta a los qf~ transporten en aeronaves p~a usarros-a ordoiapara
tos-:f'O"tO[¡-ra1icos ~ de cua1uiera otra c ase 1destina'é1os al evan-
tamiento de phanos STn la ebida aüt'OrIZa:Cion.Ifilñ este caso,se de 
comisaran Clic os aparatos)' 'l. ~ ~ que adiñitan en cualquier ~-
dio~ transeorte, explosivos,arma.s ~ municiones<le guerra,§.!!! 
la autorizacion legal correspoñaieñte {Art.684). 

64· Para terminar este capítulo estudiaremos el régimen de
los actos y hechos jurídicos a bordo de las aeronaves que plan--
tea,aún en el canipo internacional,muy serios problemas.En efecto, 
al. volar una aeronave en un territorio extranjero es necesario d~ 
terminar la ley que la rige,siendo el C6digo Internacional del -
Aire el que al respecto establece las reglas que han inspirado -
las legislaciones de los Estados,para resolver tan importante 
cuestión. 

El principio general es que 11 la ley del pabell6n sigue a la -
aeronave en el extranjero" ,la ley territorial no abandona a ésta
en el espacio aéreo y por eso el artículo 23 del C6digo Interna-
cional ya ci~ado~dice que la aeronave que se halle en ~lt;_¡. mar -
o en un territorio que no dependa de la soberanía de ningun Esta
do ,viene sometida a la legialaci6n y a la jurisdicci6n del país a 
cuya nacionalidad pertenece. 

Aplicando los principios internacionales ya consagrados en el-
(1) Xrt.16 do líi Convencion Panamorioana de hviaoion Comoroiál, 
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mencionado Código del Aire a las aeronaves mexicanas,en virtud de 
que nuestra legislaci6n no contempla la mayor1a de los casos que
pueden presentarse1redactaríamos los siguientes postulados: 
a) La aeronave mex1cana cuando llaje o wele sobre territorio Q.-
mares territoriales de la Repub ca y-soore territorio que no de
penaa ae ningún Estaao ornares no territoriales, g u~da sometida,·
ª l:!! legislaci6n 'l. ª- l!! ,j urisdicc i6n del !~ inexicano; 
o)l,&. aeronave mexicana cuando y!a,ie o vuele sobre esJ,?acio o sobre 
mares territoriales de una naci n s'( aeal~úohca Mexi"Cañ'Ei"= 
el reJimen ae reciprociaaa, se sorne eraa-las ob faaciones gud en 
Virfa: de l.asoberan!a del E'Stado atravesaaoresulten de Tus iS
!ºs1c1onesviaentes en 'érm'ismo, en especia! lis reiat1Va6a 1a-

egis1aci6n aerea engeñerar;eñ cuanto dichas disposiciones se -
apliquen a todas las aeronaves extranjeras sin distinci6n de na-
cionalida.d; a los derechos de aduanas ":l. demás derechos reglament_9 
rios; a las prohibiciones de exportación y de importaci6ni al --
transporte de personas y mercancías; a la seguridad de transito -

la~9e~:~~~~!~np~e~~r~~~~n~~b;~~Ía~Ia~éri)~E~6e~~~a~~~;º:e~á~: 
aplicables los preceptos del Convenio IberoAmericano de Navega--
c i6n Aérea de 1926 y de la Convención Panamericana de Aviación CQ 
marcial de 1928 con los países firmantes y los de los convenios -
posteriores que e elebre la misma. Repúblicu Mexicana con o tres paí_ 
s<:s; 
c)Son consecuencio.s jurídicas de los mismos postullJ.dos las, si---
guientes: 

Loa contratos civiles y_ mercantiles celabradoa a bordo de una
aeronave mexicano., entre mexicanos o entre mexicanos y extranje-
ros, s.c considerarán como celebrados en la República Mexicana,y -
en consecuencia estarán sometidos al r~gimen de las leyes sustan
tivas y de procedimiento mexicanas; 

Los testamentos otorgados o e xte.ndidos por mex."icanos a bordo -
de aeronaves mexicanas se regirán igualmente por las leyes mexi-
ce.nas; 

Los. nacimientos -:!. muertes ocurridas en vio.je a bordo de ae1•0-
naves mex1canas,princ1p10 que ya está previsto en nuestra ley en
el artículo 431,se registrarán en el diario de navegaci6n y se Pº! 
drán íJil conocimiento de las autoridades locales del primer lugar
de aterrizaje, o se darán a conocer a la primera autoridad consu-
lár mexiconc.,cuando la o.eronave aterrice en territorio extranjero 
y se considerarán como ocurd los en territorio mexicano.Sin embar 
go la ley en vigor tratándose de los hechos y actos ,juddicos en:: 
gene:ral,no los distingui6,refiriéndose s6lo a los "actos jurídi-
cos11(2) ,loa cuales se someter.in a l.as l.eyes mexicanas, por lo que 
los Tribunales mexicanos serán competentes para conocer de toc:i.s
las cuestiones que surjan entre partes como resultado de estos "
hechqs y actos jur.'ldicos ocurridos a bordo de aeronaves mexica--
nas· 
d)L6s Tribunales mexicanos tienen competencia para conocer de los 
de1itos o faltas cometidos por nacionales o por extranjeros a bo~ 

(1) v. Lae 1eyes de la Aororulutica• Barcelona, i929. 
(2) Art. 431 de la Ley de Viae Generales de Comunicación ar.t. cit. 
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do de aeronaves nacionales y de los delito e o faltas cometidos -
por mexicanos a bordo de aeronaves extranjeras que viajen o vue
len sobre territorio mexicano,si el aparato aterriza en la Re--
pÚblica Mexicana, despu~s de cometido el delito o la falta (V. -
Núm. 29); 
e) La reparaci6n de daños causados en personas y bienes existen~ 
tes en el territorio del Estado subyacente se regirá por la le-
gislaci6n de este Estado (Art.25 del Código Internacional del -
Aire); 
f) La reparaci6n de daños y perjuicios producidos por abordaje o 
por e us.lquier otra causa a una aeronave que se encuentre r.obx•e -
el territorio de un Estado,se regirá por la ley de este Estado,
salvo el caso de que las dos aeronaves sean de la misma naciona
lidad que serli regido por la ley del pabell6n común (Art. 26 del 
mismo C6digo). La reparaci6n de los daños e ausados por una aero
nave en otra aeronave en personas o en bienes, sea en alta mar o 
sea sobre un territorio que no pertenezca a soberanía alguna, -
estará sometida a la ley del Tribunal que rija la parte más di-
l:igente, dentro de los limites del párrafo precedente. N9 obs,ta,g 
te,. si las aeronaves son de la. misma nacionnlidad, regira la --
ley de su pabell6n (Art. 28 id) y 
g) En caso de colisi6n entre aeronaves de unu misma nacionalidad 
la reparaci6n de los daflos causados a las personas qge se encuen 
'U'e.11 a bcrdo ser.á regida por la ley del pabell6n comun, y la de
los daños causaqcs en los bienes y en las personas del paía sy.by!i: 
cente- dice el articulo 29 y siguiente- por la ley ele este pa1~. 

------------------



CAPITULO VIII· 

RESPONSABILIDADES 

Tl!.'UhRIOt- 6).• Responsabilidades y obligacioneo derivadas del transporto a&reo. 
66.- Roaponsabilidad contractual, doliotiva o cuasi doliotiva.- 67 •• Exonera-
ción do la raeponsnbilidad dol transporto,- 68.- Principios contonidos on la -
logis laci6n mexicana..- 69 .- Rosponsnbilido.d por accid ont oa q uo son causa do dl\ 
i'ioe a personas o cose.e en t iorrn .. 

fil2.! El problema de las respons ab ilidade s y o bligaci one s de
r i vadas del transporte aéreo,que naci6 con la organizaci6n de las 
Compiñías de aeronavegaci6n,se presenta en una forma muy diferen
te con relaci6n a los otros medios de transporte.El eminente ju-
ris ta Andr~s Kaftal, a cuyos trabajos de inv est~aci6n se debe el 
progreso del Derecho aéreo en esta y otras cuestiones( I) ,le atri
buye como características diferenciales de estos la poca duraci6n 
y fragilidad de las aeronaves cuyos accidentes relativamente nwne 
rosos implican costosas reparaciones, lo elevado del costo de ope~ 
raciones pues las aeronaves requieren poderosos motores que con-
sumen grandes cantidades de gasolina y aceite lubricante de alta
calidad y el. hecho de que 1.os productos del pnsaj e no cubren fre
cuentemente ni la mitad de los gastos de las mismas,así como la -
IlléWOr gravedad de las catástrofes aéreas. Si a ello se agrega que 
el pasajero tiene legitimo derecho de reclamn.r la completa repa-
raci6n del daño .sufrido ,la compensaci6n por el deacuido o negli~ · 
gencia c~usa del accidente la que debe ser paGada puntualmente y
que está. fuera de largos y costosos litigios y la seguridad del -
pago, se comprenderá el porqué de Jas divorsas aoluciones q_uc ex
presan las legislaciones y los aspectos tan variados de la respon 
sabilidad en que pueden incurrir los propietarios de las aerona-
ves. 

66. La responsabilidad derivada en que puede incurrir el -
propietario de una aeronave objeto de accidente puede ser: contrag_ 
tual, delictiva o ansi delictiva. 

La res~onsabilidad contractual se funcia en el incumplimiento -
de las ob i.gaciones emanadas del contrato de transporte aéreo ,en
el cual,los terceros tienen la calidad de simples partes contra-
tantes '.fj el porteador se obliga a conducir con "absoluta seguri-
dad" en todo el trayecto, a los pasajeros o mercancías. Dicha --
obligaci6n,aún sin estipularse subsiste y en caso de no cumplir-
se coloca al porteador en calidad de deudor incumplido y al pasa
jero como su acreedor. Joel MO.ller sostiene que 11esta tésis hace
coincidir el accidente de la aeronave con el incumplimiento de la 
prestaci6n de segurido.d absoluta" y que "favorece noto.blemente al 
pasajero,el cual al reclamar la indemnizaci6n por daños y perjui
cios correspondiente sólo debe probar la c elebraci6n del contra to 
y su incwnplimiento, por el éCCidente,ejerci tanda su acci6n en el
Tribunal en cuya jurisdicci6n se perfeccionó el contrato y fijan
do a la vez, el cuantum de la obligaci6n11 • La tesis contractual -
pura ha sido transformada al fijarse limitaciones a la responaa-
bilidad del porteador. 

La res~onsabilidad resultante de las obligaciones delictivas o 
cuasi delictivas, implica generalmentela responsabilidad civil.-: 
La responsabilidad civil resulta cuando una persona obrando ilíci 

(l) Air Law Roviow, kbril, 1934, númoros 2 y s. 
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tamente o contra l.as buenas costumbres causa dafto a otro, a menos 
que dGw.'lest,re que el daño se produjo como consecuencia de culpaº negligencia inexcusable de Ja víctima (Art.1910 del C6digo Ci
vil) y supone necesariamente que entre dichas personas no ha ·--

existido ni.Q.guna obl:!.gaci6n contractual preexistente. Afirma Gay• 
de Montellá que "así como la falta contractual se presuma ,la fal 
ta delictiva o cuasi delictiva debe ser probada.En el primer ca~ 
so es al demandado a quien incumbe la prueba de no haber incu-
rrido en el quebrantamiento del contrato en culpa. En el segundo 
caso, el demandante debe probar la culpa". 

La base d.e eeta responsabilidad es la idea de culpa (descuido 
o negligencia culpable )que derivada de un hecho :i.ndannizable de
be ser imputable al auwr. 

67. Sin embargo como fuente de las obligaciones la culpa -
ha sido substituida j urÍdicamente por las ideas de responsabili
dad y la noci6n de riego del aire,la cual consagra el C6digo --
Internacional del Aire estableciendo que 11 la responsabilidad se
basa en el riesgo" (Art.48) ,pero en una forma general a.e acepta -
que la cuesti6n no radica en modificar el fundamento de la res-
ponsabilidad,sino en determinar la validez de las cláusulas de -
exonera.ci6n de res~onsabilidad,Ia que debe serUñicamente coi1--
tractüaI, y extensiva no s61o a las mercanda1::1 sino también a -
las personas.En el capitulo III del anteproyecto de "Convenio S.Q. 
bre la responsabilidad del porteador en los tnansportes interna
cionales por aeronaves y carta de po~te a~reo 11 ,aC.optado oor la -
C·I·T·E·J •A•, en su tercera sesi6n de mayo de l928(Paris)se pro
pone que toda cl!usula 9bi tienda a exonerar al porteador de su
responsabi!idad o a esta ecer un Iími ta iñferior al fi,jado en -
el ~esente convenio, es nula e1neficaz, pero la nulidad de es
ta cláusula no comportalanulTu.ad del contrato, que quedará so
metido a las disposiciones del presente Convenio (Art.25). 

68. · Las limitaciones legales de la responsabilidad aérea-
var!an en las diversas legislaciones. Tratándose de la le gis la- -
ción mexicana ésta fija que el Jtiopietario ~ ~ aeronave es -
responsable de los dai'los 9ue el ~ ~ las personas 2. ª- la -
pro13Iedad.Si alguna I:fürsona utITizare una aeronave, sin el consen 
tiiiíiento nrtl conoc iento del propietario,aque11Agued8.rá. obH 
gadii a lareparaci6n de los Cíaños gue caUBe ,dentro de los t ~Fnil
nos de este cap!tw..o tArt"".47I ae la Leyaevías Generales de Co
municación en vigor) y con ello reconoce el carácter contract•rnl 
de la responsabilidad del transportador aéreo.Agrega nuestra ley 
que el propietario de ~ aeronave, qaf la alguile. o ~ facilite 
a otra persona p~ra servicios comerci es, sera soliaariamente -
responsable .9..QQ esta,si oportunamente no da aviso de la opera--
ciÓn a la Secretaria de Comunicaciones°l"Art.~idJ. 
---¡l-Eropietario ~ una aeronave,!!2_ ~ responsable por los da-
~ qud esta ocaSionare -dice el artículo 473- en ~ fortüI-
tos o _¿-rü'erza tayor, .2 bien,lol vpelos ordenados ºrr la ~-
riilaa y finalmen e nuestral::eg s ación afirma., que §..... propieta-
rio y_ la tripulaci5n de m aeronave !12 incurrirán fil responsa-
EliidM por accidentes a 2ersonas 7s1 comprueban haber tomado las 
meaidas razonables y_ técnicas indicadas para ~i tar el dano (Art. 

------------·~ .. 
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474). 
En pwito a estos artículos hay que decir que la prueba del -

caso fortuito y de la fuerza mayor es tan difÍCi.l que ca.si impo
siblita para establecer el hecho liberatorio,pues en general el
motivo de los accidentes a las aeronaves queda desconocido por -
la destrucci6n de las mismas y además, en e 1 aspecto internacio-
nal del problema,ha;y que escuchar la palabra del Profesor Gay -
de Montellá: "Esta fórmula. !Iledidas razonables, debe indudable--
mente completarse con la relacHn-de cuales sean tales medidas y 
aún cuando el aswito tiene evidentemente un aspecto ~cnico muy
relevante ,ea de suponer que los Tribwiales al apreciar el caso -
concreto,habrán de tener en cuenta todas aquellas condiciones y
circunstancias que las leyes internacionales contenidas en los -
Convenios y las leyes nacionales de cada Estado, marcan como in
dispensables pal'a la navegabilidad de los aparatos y para la apti0 

tud de los conductores. 

69. La responsabilidad del porteador en caso de acciden--
tes ladason causa de dafi.os a personas o cosas en tierra ha sido
regu interña'CiOñaliñente-en el anteproyecto de "convenio so-
bre la responsabilidad por daños causados. a terceros en tierra", 
adoptado por la c.r.T.E.J.A.,el 23 y 24 de marzo ae 1928(París), 
como sigue: 
Art .. lo.-Todo daño causa.do ,de cualquier modo que sea, a personas
y a bienes, en tierra,fuera de un aeropuerto ,por una aeronave en
maniobra, debe ser reparado de pleno derecho.La aeronave estará -
en maniobra desde el comienzo de las operaciones de partida has
ta el final de las operaciones de llegada; 
Art.20.-La responsabilidad establecida en el anterior art!culo,
se aplica igualmente a los daños causados en tierra por la echa
a6n volwitaria de mercancías o de otros ob~etos,comprendiendo el 
lastre ordinario ,aún cuando la echazón de este sea debido a una
necesidad y 
Art.3o.-Son responsables solidariamente de los daños previstos -
en loa artículos precedentes ?el propietario y el explotador de-
la aeronave.Esta responsabilidad puede ser a. tenuada en caso de -
concurrir e ulpa por parte de la persona perjudicada. 

La República Mexicana en el reglamento fonnulado al respecto
establece que t1todo da.l1o causado por cualquier fonna en las per
sonas o cosas en tierra,es objeto de reparaciones de pleno de--
recho11(Art.I) y que "son,indemnizables los daños y

1
perjuicios--

producidos po;r echazÓn aun de lA. reglamentaria y aun tratándose
de caso de necesidad. La responsabilidad -agrega el articulo 2-
es solidaria entre el dueño y el explotador de la aeronav& y s 610 
ae atenúa por e ulpa de la víctima"• 

X 
X X 

X 
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Legislaci6n Penal A'rea 

CAPITULO DC• 

DELITOS COMETIDOS CON OCASION DE LA NAVEGACION AEREA. 

TDlARIOf- 70.- Régimen legal de los delitos cometidos con ocaai6n de la nave
gaci&n aéraa,- 71.- ~elitos cometidos por el tritfico n&reo. 72.- Delitoe com1 
tido• contra el tr,fico a&reo,- 73 •• El delito da pirater!n a&reo.- 74, .. In-
fracci6n de los preceptos del lstatuto de la Navegación A&rea.- 75 •• Respons¡ 
bilidad civil dimanada del delito, 

70• lm el capitulo final de esta tesis s.obre Derecho A~reo 
MexiC'áño,nueva solamente por su presentaci6n sistematica,vaiñó'Sa: 
estudiar en orden a la evoluci6n penal internacional,el proceso .. 
evolutivo de los actos delictuosos,haciendo a un lado el de las· 
ideas e instituciones que a ellos se refieren y remitiéndonos uni 
camente a los cometidos con ocasi6n de la navegaci6n a6rea. -

Con referencia a nuestra legislación a~rea nacional y en rela 
ci6n a dichos actos,manifestamos que ~sta no tiene un cuerpo de':: 
doctrina. en el que se agrupen las disposiciones penales disper-
sas en esta materia.Si bien el legislador mexicano ha consagrado 
parcialmente en un Capítulo Unico(Lib.VII) ,dentro de la Ley de -
vías Generales de comunicación,las sanciones relativas a las fal 
tas y delitos con motivo del ejercicio de la aviacidn,por otra ~ 
parte ha establecido la aplicaci6n de las disposiciones del c6-
digo Penal tratámose de loa ataques a las vías de c omunicaci6n
Y otras figuras delictivas, con lo cual ha colocado nuestra ley
susta.ntiva. en oposición con la de otr-os países(V.NÚm.9),que con
máa criterio, han hecho un sólo grul{o de las normas penales re ... -
lativas a la navegaci6n aérea incluido en las leyes especiales -
relativas, lo que pennite conocerlas más fácilmente, a quienes -
corresponde directamente, y con ello respetar sus preceptos ---
que con frecuencia son violados involuntariamente. 

En cuanto al Derecho Penal Internacional y aplicaci6n de la-
ley con relaci6n al territorio, el ordenamiento de 1931 que ha
recibido los honores de la consideraci6n científica en la lite-
ratura penal, reviste un carácter mixto en el que predomina el -
principio de la territorialidad y considera como ejecutados en -
el territorio de la República los delitos cometidos a bordo de -
aeronaves extranjeras que se encuentren en territ.orio o en at--
m6sfera territorial nacionales (ley del país subyacente) ,aún en
contra de la autorizada opini6n de los profesores Luis Garrido y 
Jos~ Angel Ceniceros, eminentes miembros de la Comisi6n Redacto
ra del mismo, en concepto de los cuales el pais de ia matricula
de la aeronave debe ser competente r;ara conocer de dichos deli~= 
tos (I). Más si el C6digo Penal aludido procl.run6 el p~incipio -
de la aplicaci6n territorial de la le~ (Art.5 fr.IV) y dos de sus 
redactores Qugnaron por la consagración de la teoría enunciada -
(ley del pabell6n), debemoa apuntar si~uiera, como supuesto ne-
cesario del Derecho aéreo, Ja afirmacion de que sean las leyes -
del Estado en donde se verifica el primer aterrizaje de la aero
nave ,despu~a de cometidos l.os delitos,las aplicables a &atas. 

"Loa actos cometidos a bordo de una aeronave privada,mientras 

(I) Ley Penal Mexioana, MÓxioo, 1934, Pi1g. 31. 
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se encuentre en contacto con ol suelo de un Estado extranjero, -
caen bajo la competencia de los Tribunales de ese Estado y serán 
juzgados por sus leyes" ,recomend6 la S~ptima Coni'erencia In ter-
nacional Americana( Montevideo )así como que "lo. aeronave que se -

- encuentre fuera de los limites de cualquier Estado sobre al ta -
mar,está. sometida a la legislaci6n y jurisdicción del Pabell6n". 
También recomend6 que "si se cometiere el delito a bordo de una
aeronave que se encuentre en vuelo sobre un Estado extranjero, -
caerá bajo la jurisdicci6n de ese Estado,si la aeronave hiciere
en él su próximo aterrizaje. En caso contrario ,la j urisdicci6n -
será del Estado en cuyo territorio se efectuare dicho primer at~ 
rrizaje.En este Último caso se aplicará la legislaci6n del Esta
do subyacente y cuando no fuere posible determinar sobre qué te
rritorio se cometió el delito,la leyool Pabell6n 11 • 

Agregó que"será obligatorio para el piloto de una aeronave
en vuelo,a quien se denuncie la comisi6n de W1 delito,aterrizar
en el primer aer6dromo conocido y dar cuenta a la autoridad res
pectiva.El sllm9.rio que ahí se substancie determinará la ley que
debe aplica.rse" (Sesión del 83 de diciembre de 1933). 

71. En la justicia penal internacional el t rá.fico a~reo -
constituye una fuente de innumerables delitos.En efecto,los darlos 
causados desde lo alto por una aeronave a las personas o cosas -
en tierra originan nuevos tipos de delitos según sean materiales, 
morales o mixtos. 

Los. daños mate1•iales pueden ser causados por "destrucción" -
-dice elpeñiilista español Quintiliano Saldafia· como la caída y
Janzamiento de explosivos y de fuego, por "intoxicación" como -
loa atentados y guerra química y por ''infecci6n11como la guerra -
microbiana, 

,Los daños morales causados por las aeronave.:; están previstos
por nuestra ley que afirma que 11queda prohibido trasmitir noti-
cias o mensajes cuyo texto sea contrario a la seguridad del Es-
tado, a la concordia internacional,a la i:az o al orden público,
ª las buenas costumbres, a las leyes del país,y a la decencia -
del lenguaje; o gue perjudiquen los intereses econ6micos colec-
tivos ~causen escándalo o ataquen en cualquier forma al Gobierno
constl tuido a la vida privada 1honra o intereses ae le.s personas, 
o que tengan por objeto,manif1estaraente, la comisi6n de algÚn de
lito o que obstruccionen la acci6n de la j usticia"(Art.479 de la 
Ley de Vías Generales de Cornunicaci6n) .En e uanto a la sanci6n, -
a.flade la ley que 11 las infracciones que se cometan a las prohibi
ciones anteriores (art.transcrito),se castigaro/i en sus respect1 
voa casos, con las sanciones que establece el Codigo Penal para -
los delitos de injuria, difamaci6n y calumnia extraj u:licial; ul
trajes contra los funcionarios pÚblicos,ultrajes a la moral y a
las buenas co~tumbres,delitos contra la seguridad exterior de la 
naci6n,rebeli6n,sedici6n y violaci6n de inmunidadº(Art.699 id). 

Los daños de carácter mixto, que causan las aeronaves se x•e-
presenta:neñ eI contraba.'1do ,ya que éstas se prestari para trans-
portar objetos de gran valor bajo W1 volúmen pequeüo fácilmente
d:isimulable al partir y susceptible de arrojarse durante el vue
lo mediante un paracaídas en los lugares convenidos entre los -
delincuentes para ser recogidos • 

:q 
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7~ A su vez, las aeronaves en el tr~fico aéreo pueden ser
obje~ de atentados o delitos.Aplicando a nuestra legislaci6n la 
clasificaci6n di; Fed~rico Meili, tendríamos el siguiente cuadro: 
a)~ntados ~ntr~ 2·1?: ~.~~id_~~ ~. l'?; _!'~ta y ª-~~. _!.E.~f.i...S.Q que el
articulo 679 d~ Ia 1ey con::;agra die :i.eulo :"L0s ·1ue im,enc ionalmen 
te o por imprudenc ia.)de c ualquiex· modo ?dañen ,pcl'j u1iquen o des-
truyan las vías generales de e omunicac i6n o los medios de trans
porte ••••••• serán castigados de acuerdo con las prevenciones del 
C6digo Penal; 
b)Delitos de derecho ~~,(robo,abuso de confianza,etc ••• ); 
c)Interru~ci6Q ge la via-ª_g¿:'~,que es establecido por el mismo -
articulo '79"de la Ley de Vias Generales de Comunicaci6n en los
siguientes t~rminos: "Los que intencionalmente o por imprudencia, 
de cualquier modo •••• ,interrumpan los servicios de unas y otros
(vias de comunicación y medios de transporte); 
d)Pre,paraci6n ~ obs.ttculos a la •>:>.:!.ida del 12_uerto o e staci6n,.Y
e.n el aterrize,Je. 11 Se impondranae quince<ITas a cuatro rufos de -
priSi6n =a1ce el artículo 697- al que inundare en todo o en par
te un puerto aéreo,campo de emergencia o terreno habilitado ofi
cialmente para aterrizar, o arrojare sobre él las agua.s,de modo-
que causen daño 11 ; y , 
e)Falsas señales reguladas tambien por nuestru ley al establecer 
que se impondran de quince día.s a un año de prisionlo multa de -
diez a mil pesos 1al que de cualquier modo destruya,J.nutilice,ap~ 
gue,quite o cambie W1a señalJestablecida para la seguridad de las 
vias generales de e omunicacion o medio.S de transporte. 

El que coloque intencionalmente señales que puedan ocasionar
la P.érdida o grave deterioro de embarcaciones, aeronaves y demás 
vehlculos en circulaci6n,aerá castigado con prisi6n de w;io a,cin 
co años. Si se ocasionan los delitos menciona.dos, se aplicaran -
las reglas de acumulaci6n con el delito o delitos que resulten -
consumados.(Art.696 id). 

73. La piratería ~que es un delito extranacional pues es CQ. 
meti®fuera de la j urisdicci6n nominal o efectiva de todo Esta
do, en el desierto, sobre el mar o en el aire libre, no ha esca
pado a ia· evoluci6n que implica del descubrimiento de la avia--
ci6n. Por eso, al oc uparse de él los modernos legisla.dores han -
tenido en cuenta que puede da.rse con ocasión de la guerra aérea, 
el delito de piratería aéreo tal y e orno existe en el mar. Este -
delito,que es el más clásico y antiguo de los crímenes interna-
cionales,fué regulado por el legislador mexicano en la Ley de -
vías Generales de Comunicaci6n diciendo que "serán aplicables a
la navegaci6n aérea y se sancionarán con las mismas penas, las -
disposiciones del c6digo Penal relativas a piratería" y que son
las establecidas en el artículo 146 del C6digo de 1931, que ex-
presamente las hace extensivas a las aeronaves (fr. III). 

lli Tanto en la Convención de París de 13 de octubre de --
. 1919 como en el Convenio IberoAmericano de Madrid de 1926 se esta 
blece el conc.epto de "paso inofenaivo"(Art.2) sin precisar lo que 
se debe entender por tal y e on ello se crea la imposibilidad de -
fijar el sentido j uríaico del delito ,que Quintiliano Salda.fía. lla
ma de 11 sobrewelo 11 (survol) y que consiatc en el paso no autoriza-
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do de las aeronaves de un Estado no contratante por el espacio -
a6reo. En cambio tratándose del paso especialmente no autoriza.do 
de las aeronaves militares o del defendido por todos 7 sobre las
zona.s prohibidas, oonstit,uye un delito volar sobre eJ. territorio 
de Wl Estado sin una autorización especial (Art.685 de la ley so 
bre la materia). -

Por otra parte, la legislación mexicana cast:i.ga detenninadas -
violaciones a los preceptos del estatuto de la navegaci6n a~rea, 
co~o la carencia de distintivos o marcas de nacionalidad y de ma
tricula,la falta de documentos a bordo,el vuelo a menos de qui-
nientos ntetros de al tura sobre lugares habitados,la implantaci6n 
de lineas aáreas sin la debida autorizaci6n así como la infrac-
ci6n de los deberes e~pecia.les de los aviadores militares. 

75. Pal.'a complementar las disposiciones penales, añadire-
mos que en nuestro Derecho la reparaci6n del daño es preferenteª cualquiera otra obligaci6n .i;>ersonal contraída con posteriori-
dad al d~lito (Art.33 del C6d1go Penal) y que comprende: 
a) La rest.i:tucj.Ón de la cosa obtenida por el delito,y si no fue• 

re posible, el pago del precio de la misrr~,y 
b) La i1'Xlemnizaci6n del dai1o material y moral causado a la v1cti 

roa o a la familia (Art,30 del C6d.Penal). -
Cuando l.a reparaci6n tiene el carácter de responsabi~idad ci

vil por proceder contra terceros -dice el licenciado Raul Carra,n 
cá y Trujillo (I)O da lugar a la reparaci6n re<:onoc ida en el. --.. 
Código Civil (Arta. 1910 a 1934) y anota que de dicha acci6nt §..1 
se af1ercita a consecuencia de delito, conoce ra: aü"tor:idad judi-
Cipe,1 que s~gu~ el proceso correspondiente~ lo gue ~ -
abre ~ ste ~ J.ncidente res~ectivo (Arts. 532 a 540 del C6digo 
Ci'e"Proceo.imientos Penales y 4 8 a 493 del C6digo Federal de Pro
cedimientos Penales) y que s6lo cuando re deba a un hecho inincri 
minable corres~ol'lderá ejercn:ar la accfO.:, o.e reparaCIOñ"ante 1a
Jurisd!Ici6n civil. 

Fin me11te~eI"artículo 32 del C6digo Penal eatablece que es
tán obligados a reparar el daño: los ascendientes por los deli-
tos de sus descendientes, los tutores y custodios por los de los
incapacitados, los directores de internados y talleres por los -
de sus discípulos y aprendices,los dueños,ompresas o encargados
de negociaciones o establecimientos mercantiles de cualquiera -
especie por los de sus obreros, jornaleros,empleados,domésticos
y artesanos,con motivo o en el desempeño de su servicio; las -
sociedades o agrt;paciones por los de sus socios o gerentes direQ 
tores (se exceptua la sociedad conyugal,pues en todo caso, cada
c6nyuge responderá con sus bienes propios) y el Estado, subsi--
dial"iamente por sus funcionarios o empleados. 

-·-

(I) Derecho Pona.l Moxicano, fnrte Ganoro.l,MGXioo,1937,p!g.367. 



• 

OONÓLtJSIONli':St 

l.- ll D1r1oho •'reo, esencialmente moderno, ae impone an la vida eoon6mioa ·~ 
mundi&l por su eignificaci6n como fuente de nuevas ideao y profundos pro-
blemaa, a virtud do que laa comunicaciones pr6ximao ~orln v!as aéraao. 

2.- lata ciencia jurídica debe dunominarso Derecho A¿roo y no Dorocho Aoron,u
tioo. 

3.- El Derocho a&roo oa un Dorocho PÚblico Interno, quo implica ln autonomie. y 
la ro.pidoz do aoci6n, la c1111l le dobo ser roconocida por al Estado, por la 
Universidad y dem!a centros culturales. 

4.- Dentro del Derecho Interno mexicano debe coo~dir.aroe perfect&~ento el con
tenido del Derecho a&roo con el de las otras raim.e jurÍdicao, ya que eue ri 
laoionea ion directas y múltiples. 

s.- Teniendo el Derechoaéreo eu principal apoyo en determinadas ciencias auxi
liaree, babrfi quo fomontar &staa y unificarlas oon ol primero para una mo~ 
jor rogulaci6n do la nnvogación aóroa. 

6.- Dobe croe.reo un C6digo n&reo en lo. República Mexicann que aduM a. uno. com• 
pleta reglamentaei6n t¿cnioa de la navegaci6n aérea, perfiles internacion~ 
lea marcados por le.o doctrina.o m&s modernas y la realidad misma del dominio 
ª'reo,conaagrando a la vea un Estatuto del Peroon&l Navegante. 

1~- ll letado Mexicano debe 1ugerir nuevas leyes internacionales y preparar -
Convenciones ospecialee que suscriban principalmonto 11111 PoteMian Amario"' 
nas. 

8.- Debe centralbarse 1os 6rganos admi.nistre.tivoo que oe .. ocupan de la aviaci6n 
en M5xico. 

9.- La Universidad Nacional do M'xico debo eetableoer c'tedraa do Dorocho a&roo 
y Glllprondor una obro. do divulgación dol mismo. 

10, En la legialaci6n aérea mexicana no hay diforonciaoión precisa de conceptos, 
ni propiedad en el lenguaje jur!dico, ~doleciondo de nu~eroeas omisiones. 

ll. La ley es la ~nica fuente inmad1o.ia del Derecho a~reo. 

12. ll&xico 1ustenta la doctrina de que el espacio aéreo oatá sanetido a la so
beran!a absoluta del Estado subyacente. 

lle En la dinámica del Derecho aéreo el desid&rátum ea favorecer el desarrollo 
do la.a oanunicaeionos eliminando obet~culos, talea cano regist.ros aduanrl99 1 

patentes sanitarias, providencine policie.cae, etc. 

14. En mo.teria de responsabilidad nuestra ley acopt.e. la teor!a contractual. 

El C6digo Penal mexicano establece lee baeee de aplionci6n de la ley punj. 
tiva a loe delitos cometidos a bordo de ueronaves,paro ~~ita en el cat~lo
go do 101 delitos en purticula.r,considorur las infracciones t!picamante ~
a&rea•,quizá con el propbsito de abandonar esta lllateria a la legielaci6n -
espeoial,la cual no comprerxie todavía todas aetas infracciones • 
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